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La lògica ha estado anclada milenariamente, desde 
Aristoteles, en las ideas de Io verdadero y lo falso, 
proponiéndose encontrar las leyes del razonamien-
to en una expresión descriptiva de la realìdad. Esta 
posición no ha variado esencialmente cuando, si-
guiendo las geniales y proféticas intuiciones de 
Leibniz C1646-1716), las teorias lógicas han venido 
adoptando, desde mediados del siglo pasado, la 
forma de calcules matemâticos en un sentido es-
tricto, corno en la expresión aritmètica de las "leyes 
del pensamiento" por el inglés George Boole (1815-
1864), que représenté lo verdadero por el nùmero 1 
y lo falso por el numero O, echando con elio los 
cimientos matemâticos para el funcionamiento de 
todas las computadoras digitales, ni cuando a 
la clâsica lògica binaria sucedieron los sistemas 
polivalentes (con mas de dos valores), comò los 
del lògico polaco Jan Lukasiewicz (1878-1956), o 
probabil'^tas, corno los del filòsofo alemân Hans 
Reichenbach (1891-1953) y el economista inglés John 
Maynard Keynes (1883-1946) y IES lógicas intuicio-
nistas, construidas ,por primera vez por los lógi-
cos y matemâticos holandeses Brouwsr (nacido 
en 1881) y Hey ting (nacido en 1898). 
Lo cierto es que todas estas grandes creaciones, a 
prsar de su originàlidad e interés, seguian estando 
apoyadas en una consideración descriptiva de las 
proposiciones y de los sistemas cientificos y seguian 
tornando, corno punto de referenda esencial, los va­
lores tradicionales de Io verdadero y lo falso, aun-
que luego estos valores se matizasen y coloreasen, 
adquiriendo modalidades peculiares o valores in-
termedios y multiplicândose t a s t e el infinito, en el 
prodigioso caleidoscopio de la razón. 
Pero en 1951 el lògico y filòsofo Unlandes Georg 
Henrik Von Wright (nacido en 1916) lanza desde 
Cambridge el primer sistema viable de logico 
dcÓTitica o lògica de las normas, iniciando el t ra-
tamiento lògico-matemàtico riguroso de los enun-
ciados y sistemas de caracter prescriptiuo (frente 
al descriptivo tradicional) y de los valores de eje-
CUtOdO1 omitido, obligatorio, permitido, prohibido, 
etcetera, de las acciones (frante "a los tradicionales 
de verdadero y falso de las proposiciones). 
Casi al mismo tiempo el polaco Kalinowski lan-
zaba desde Varsovia una lògica de las proposicio­
nes practica«, de orientación anàloga. Estas nuevas 
posiciones de la lògica abrîan para la ciencia 
entera, pero en particular para las ciencias socia-

(Conlinüa en la sciapa posterior) 
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PROLOGO 



Este libro es la version espanola de una tesis doctoral preparada 
bajo la direction cordial y generosa del gran lògico suizo, el profesor 
Jean-Blaise Grize, y presentada en la Universidad de Neuchatel (Suiza) 
para la obtention del tìtulo de Doctor en Letras. Y aunque, corno es 
natural, la presentation y lectura de dicha tesis han tenido que reali-
zarse en francés, lengua oficial de la citada Universidad, de acuerdo con 
el reglamento de la misma, lo detto es que esta edition castellana va a 
adelantarse en varios meses a la edition francesa. 

No necesito explicar, por lo menos a los que me conocen, que este 
hecho no es fruto del azar ni decir con cuânta satisfaction doy a la 
lengua de mi patria, con el beneplacito de la repetida Universidad suiza, 
las primicias de una obra que ha sido concebida y realizada en 1971 
con el fin de aportar en ese ano una primera contribution original espa­
nola a la lògica de las normasv evitando que nuestro pais siguiera estando 
ausente de esta importante esfera de investigaciones al conmemorarse el 
vigésimo aniversario de la fundatión y organization sistematica de tan 
sugestiva disciplina con los geniales trabajos de Georg Henrik Von Wright 
en 1951. fc 

Por elio quiero manifestar mi gratitud a Ediciones Ariel, que tanto 
hace por mantener] a nuestra cultura en vivo contado con la actualidad del 
pensamiento europeo y universal, en los mas diversos compos, y muy en 
especial a mi amigo y companero Joan Reventes, que desde la conclusion 
de este libro, en diciembre de 1971, acogieron con el mayor interés la 
idea de su publication en Espana. Âhora bient al haber transcurrido 
prâcticamente un aHo des/de la titada fecha, por razones de adaptation 
reciproca entre los textos espandi y francés osi corno por otros motioos 
de programatión interna de la propia casa editora, creo indispensable 
también hacer algunas observaciones cuya necesidad se ha venido im­
puntendo a lo largo de estos meses. 

Ante todo, en lo que respecta a la kistoria de la lògica de las norrnas 
o lògica deóntica en tanto que câlculo autònomo, creo imprestindibley en 
este momento, hacer justitia al eminente lògico polaco, actualmente re­
sidente en Paris, profespr Georges Kalinowski, mentionando aqui su 
trabajo precursor "Teoria de las propositiones normativas", escrito en 
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1952 y publicado inicialmente en Varsovia, en la revista Studia Logica, 
en 1953, es decir, casi simultàneamente y, en todo caso, con total inde-
pendencia del famoso articulo "Deontic Logic" de Von Wright, que se 
considera, muy fastamente, corno el punto de partida, en Occidente, de 
la construcción sistemàtica de esta nueva rama de la lògica, 

En efecto, si durante la redacción de mi tesis, en 1971, no podta 
conocer aun la importante teoria de Kalinowski, porque esta no habia 
aparecido todavia en ningûn pais occidental, mi silencio a este respecto 
seria inadmisible hoy, después de la aparición en VaHs1 en 1972, de los 
"Estudios de Lògica Deóntica (1953-1969)" del lògico pólaco, que se 
obren ^ustamente con una version francese de la citada teoria.. Comò 
senala en el pròlogo a dichos "Estudios" el profesor Robert Bianche, co-
nocido lògico de Toulouse, "hay que pensar que la idea (de la lògica de 
las normas) estaba, por osi decido, en el aire, puesto que la vemos ger­
minar simultàneamente e independientemente, a mediados de este siglo, 
en diversas mentes.,.- En efecto, mientras que Von Wright echaba los 
cimientos de la lògica deóntica, del otto lodo de un Helòn de acero' que 
no dejaba filtrar mas que muy lentamente, con parsimonia, y de ' modo 
•bastante selectivo las publicaciones occidentales, un filòsofo del derecho, 
que habia asimilado también con provecho las lecciones de la brillante 
escuela polaca de lògica, élaboraba por su parte una 'Lògica de las pro-
posiciones practical. Por las mismas razones de contingencia histórica, 
operando esta vez en sentido contrario, dicha óbra, redactada, no obstan­
te, en una version reelaboraâa, en froncés, pero publicada en Varsovia, 
paso entonces casi desapercibida para JuS1 lògkos occidentales". 

No hace folta que diga, pues, con cuànta emociòn he recibido, pri-
meramente las incitaciones y consejos del profesor Kalinowski y por ul­
timo su aceptación cordial del puesto de segando ponente para el Tri­
bunal de mi doctorado. 

Debo confesar también que durante estos Ultimos meses he seguido 
desarrollando ulteriormente algunos aspectos importantes del câlculo que 
aqui expongo, especialmente proponiendo un mètodo para expresar con 
sencillez, tanto en el formalismo lògico corno en el formalismo aritmè­
tico, varios sistemas normativo^ y fàcticos a la vez, haciendo osi posibìe 
analizarlos y tratarlos simultàneamente y compararlos en su estructura y 
en su contenido. 

He presentado este mètodo, durante la redente Conferencia Mundial 
para la Informàtica en el Góbierno (Florencia, 16-20 de octubre de 1972), 
en una mesa redonda sobre Informàtica Juridica. En esa ocasión, lean-
Marie Breton, director del Centro de investigaciòn y desarroUo en infor­
màtica juridica (CEDIl) de Paris, que participaba también en la mesa 
redonda, tuvo la amabäidad de hacerme constatar que los resultados a 
los que yo he Uegado en la esfera del câlculo deóntico y juridico consti-
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tuyen tal vez la mejor solución y respuesta a algunos de los problemas 
y aspiraciones formulados por un equipo international e interdisciplinario 
de juristes, lógicos, lingùistas e informàticos en la, revista Modem Uses of 
Logic In Law (M.U.L.L.), publicada en Estados Unidos, entre 1959 y 
1965, por el American Bar Association Special Committee on Electronic 
Data Retrieval. Estando en la actualidad agotados, y siendo muy dìficiles 
de encontrar todos los numéros de dicha revista, tuve, sin embargo, la 
suerte de poder conseguir en la misma Florencia, en el lnstituto para la 
Documentation Juridica, y gracias a la atención y simpatia de su direc­
tor, el profesor Constantino Ciampi, fotocopias de los principales articules 
que exponen métodos y puntos de vista próximos a los mios (entre ellos, 
los de Charles K. Cobb, jr., de Harvard, D. A. Kerimov, de Leningrado 
y lohn Hart Ely y Richmond H. Thomason, de Yale), articules que he 
incorporado a la bibliografia de esta obra, 

Deseo manifestar aqui mi agradecimiento, ante todo a mi director 
de tesis, el profesor Jean-Biaise Grize y al segundo ponente de la misma, 
et profesor Georges Kalinowski, por la generosidad, la paciencia y el 
interés que ambos han mostrado hacia mi trabajo, asx corno por sus con-
sejos, siempre vatiosos y oportunos. En segundo lugar, debo dar las gra­
cias al profesor Georg Henrik Von Wright, de Helsinki, verdadero fun-
dador de la lògica de las normas, en su forma actual, osi corno al gran 
lògico norteamericano, profesor Alonzo Church, de Los Angeles, por los 
problemas y observaciones preciosas que me han planteado por carta, y 
anàlogamente a los profespres Jean-Marie Bréton, director del CEDIJ de 
Paris, y Constantino Ciampi, director del lnstituto para la Documenta­
tion Juridica de Florencia, junto con sus: colabor adores, el doctor Giuseppe 
Trivisonno y la doctora Patrizia Minoletti, por las razones ya apuntadas. 

Por otra parte, no puedo olvidar las incitaciones y estimulos inapre-
ciables que he recibido de los, eminentes juristas Charles S. Rhyne y 
Terence L. Ogden. respectivamente presidente y director general del 
Centro para la Paz Mundial mediante el Derecho (Ginebra-Washington), 
del profesor Mario G. Losano, director del Centro de Iuscibernética de 
la Ùniversidad de Turin, del gran lògico y matemàtico rumano, el pro­
fesor Grigore Moisit, director del lnstituto de Matemàtica de Bucarest, 
que se interesó cuando estuve en esa evudad, en septiembre de 1971, 
por el alcance de mis câlculos intensionales y me escribió mas tarde a 
Ginebra diciéndome que "esperaba con impaciencia su aplicación a la 
lògica de las normas", y, en el plano espandi, del profesor Antonio Her­
nandez Gu, presidente de la Comisión Espanóla de Codification que, en 
una redente conferendo, que ha sido publicada, sobre "La sentendo," 
describe mi trabajo corno "la aportación mas seria" que conoce a "la mo­
derna lògica deóntica simbòlica", de don Ramon Vilìanueva, animador de 
la Section Espanóla del Centro para la Paz Mundial mediante el Derecho 
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y especialista en Derecho International y de don Rafael Jimenez de Parga, 
catedrâtieo de Derecho Mercantil de la Universidad Autònoma de Bar­
celona. 

Finalmente —"last but not least"—, quiero expresar aqui también mi 
profunda gratitud a mi buena amiga y excelente traductora, la senora 
Nello Sancito, que al encargarse, con paciencia admirable, de la version 
francesa de mi libro, me ha venido planteando cuestiones lingüisticas muy 
oportunas que me han ayudado a precisar mi terminologia, tanto en fron­
cés corno en espandi, y a fijar las equivalencias entre las dos lenguas. 

MIGUEL SÄNCHEZ-MAZAS 

Ginebra (Suiza), enero de 1973 
7, me Voltaire 
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1. INTHODUCCIÛN 



1.1. Nacimiento de la Lògica deóntica y de Ia Lògica juridica 
corno disciplinas lógicas con fundamentos y formalismo propios 

Para quienes desde hace anos venimos sïguiendo, con atención cre­
dente, las sucesivas fases, los renovados ensayos, felices o desgraciados, 
que configuran el incesante proceso para incorporar progresivamente a la 
esfera del tratamiento lògico-matemàtico, de la formalización rigurosa y 
del câlculo siempre nuevas regiones del pensamiento y de la actividad 
humanas —especialmente en los âmbitos que, en anteriores trabajos, he-
mos calificado de irreductiblemente "cualitativos"—1 no era posible dejar 
morir este aiio de 1971 sin intentar conmemorar degnamente, con alguna 
aportación significativa, el vigésimo aniversario del nacimiento de la 
Lògica deóntica o, si se quiere, de los primeras trabajos dirigidos a tratar 
las relaciones y estructuras peculiares de los sistemas deónticos o nor­
matives mediante teorias lógicas y, en la medida de lo posible, incluso 

1. Puede verse, a este respecto, Io que deciamos en nuestra ponencia al redente 
Congreso Intemacional de Lògica, eclebrado en Bucarest (citada en la bibliografia 
corno SÂNCHEZ-MAZAS, 1971), especialmente en las pp. 64-66, nota 2, refiriéndonos, 
entre otras, a las ciencias juridicas. También nos ocupâbamos de este problema en el 
articulo "Información y signiiicado" (tercero de la serie do articulos citados corno 
SÀNCHEZ-MAZAS, 1968-1969), donde, entre otras cosas deciamos: "éEs posible pasar a 
un tratamiento matematico eficaz de los aspectos significativos, intensionales, cualitati­
vos de la información, corno se ha hecho con los aspectos estadisticos, extensionales, 
cuantitativos? La respuesta es clara: para elio seria preciso encontrar lo que se llama 
modelos matemàticos para los sistemas semânticos, para las relaciones intensionales, 
para las estructuras cualitativas. Es lo que intentamos" (I.e., pp. 22-23). Por otra parte, 
a la aritmetización de las "cualidades", entendidas corno predicados monâdicos esta de-
dicada nuestra ponencia al Congreso de Informàtica, celebrado en Edimburgo en 1968 
(SÂNCHEZ-MAZAS, 1968 y SÂNCHEZ-MAZAS, 1969). Pero el intento de aritmetizar el 
aspecto intensional de Ios conceptos constituye una constante en nuestros trabajos de 
Lògica, desde hace casi veinte anos (puede verse SÂNCHEZ-MAZAS, 1952, p . 25, donde 
afirmâbamos la "necesidad de constmir la teoria del concepto considerando en primer 
lugar la comprehension y sus relaciones fundamentales" y la posibilidad de expresar Ia 
"composición de cualidades mediante la multìplicación de numéros", asi corno nues-
tro libro publicado en 1963 —aunque esento varios anos antes—, dedicado a estudiar 
el origen y desarroilo de este tema en el pensamiento de Leibniz; y nuestro trabajo, 
SÂNCHEZ-MAZAS, 1955, publicado por el Departamento de Filosofia e Historia de la 
Ciencia que fundamos en Madrid con el apoyo del gran matemàtico espaöol Julio Rey 
Pastor. 
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' câlculos adecuados, que permitìeran deducir, de modo automàtico, de 
aquellos sistemas consecuencias rigurosas", pero respetando al haoerlo, 
todos los rasgos cara cteristi cos ya comunes a los distintos universos de 
normas o universos prescriptivos,2 ya especificos de cada uno de estos 
universos, segûn se träte de normas éticas, juridicas, técnicas y hasta de 
las reglas de un juego;s para convertir asi esos universos normativos en 
nuevas provincias de la "mathesis universalis", de acuerdo con las geniales 
intuiciones y previsiones de Leibniz, tantas veces desechadas por utópicas, 
a lo largo de casi très siglos, corno Iuego resucitadas y confìrmadas corno 
rigurosamente actuales. 

En 1951 se pubb'caban, en efecto, dos breves trabajos del lògico y 
filòsofo finlandés Von Wright en los que aparecian, por primera vez, 
unidas las dos palabras "lògica" y "deóntica", al mismo tiempo que se 
proponia un sistema elemental de lògica formal apropiado para Ia ex-
presión y el tratamiento rîguroso de las modalidades deónticas. En el 
primero de dichos trabajos, publicado en la revista filosofica Mindt Von 
Wright, a la sazón profesor de Ia Universidad de Cambridge se pregunta-
ba: "(iqué son las 'cosas' de las que decïmos que son obligatorias, que 
estdn permitidas, prohibidas, etc.? Llamaremos a estas 'cosas' actos (o ac-
ciones)".4 Y a continuación introducia para estas accionesG —concepto 

2. Véase la distinción entre leyes descriptivas y leyes prescriptivas en G. H. Von 
W B I C H T , 1963: "Puede utilizarse el contraste 'prescriptivo/descriptivo' para distinguir 
las normas de Io que no son normas. Las leyes de la naturaleza son descriptivas y no 
prescriptivas; por consiguiente, no son normas. O Io que es Io mismo: delineamos el uso 
de la palabra 'norma'; establecemos los limites del concepto" (pp. 22-23 de la traducción 
espaiiola de 1970). Poco antes, el filòsofo finlandés habia establecido el siguiente con­
traste: "Las leyes de la naturaleza son descriptivas... Las leyes del Estado son prescrip­
tivas. Establecen reglamentos para la conducta e intercambio humanos. No tienen valor 
veritativo" (I.e., p . 22). 

3. Y, en ùltimo termino, hasta las reglas —sintâcrjcas, gramaticales— de un len­
guaje. Sobre la relación entre lenguaje y juego, véase nuestro articulo "Lenguaje y 
juego", publicado en ABC de Madrid el 15 de febrero de 1966. 

4. WmcHT, G. H. Von, 1951a, p . 2: "First a preliminary question must be settled. 
What are the 'things* which are pronounced obligatory, permitted, forbidden, etc.? 
We shall call these things 'acts' ". 

5. "En el lenguaje coniente parece ser que las palabras 'acto' y 'acción* se usan 
a menudo corno sinónimos. El filòsofo es libre de dar a las dos palabras diferentes 
significados con el propòsito de destacar alguna distinción conceptual que él piense 
importante. Aqui emplearé el termino 'acción' corno nombre comûn de actos y absten-
ciones. Actos y abstenciones, podriamos decir, son dos modos de acción" (WIUGHT, 
G. H. Von, 1963, pp. 65-66 de la traducción espanola de 1970). Se puede constatar 
el desarrollo del pensamiento y de la terminologia del filòsofo finlandés —en este 
corno en tantos otros puntos de su Lògica deóntica— entre 1951 y 1963. En efecto, en 
1951 sólo hablaba de actos. Pero el desarrollo conceptual de la nueva ciencia le ha 
llevado, a él y a otros autores, a un progresivo desdoblamiento O ramificación de las 
nociones fundamentales: "Sir David Ross —hace notar el propio Von Wright en una 
nota al anterior pârrafo— también hace una distinción entre acto y acción. La distin­
ción para Ia que usa los dos términos es completamente diferente de la distinción para 
la que aqui los usamos". Como se vere, en nuestro câleulo nos referimos siempre a 
acciones y consideramos la efecvción y Ia omisión de una acción. 
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fundamental, con el de norma, de la Lògica deóntica— nuevos valores 
posibtes, en contraste con los valores tradicionales (verdad y falsedad) 
de las proposiciones ordinarias, en la Lògica proposicional: ejecución 
(performance) y no-ejecución (non-performance).6 Y, anàlogamente, fun-
ciones de execution, en contraste con las funcïones de verdad de la Lò­
gica proposicional.7 Surgia, con elio, una orientación nueva y original del 
pensamiento lògico, centrado milenariamente en la idea de verdad; ama-
necia un horizonte desconocido hasta enfonces, rico de posibilidades teó-
ricas aün hoy sólo en parte sospechadas y de variadas aplicaciones 
prâcticas que estamos todavia muy lejos de haber explotado, a pesar de 
Ios veinte anos transcurridos.8 

En Norma y Action, obra esenta doce anos mas tarde, en 1963,9 y 
recientemente traducida al castellano,10 el propîo Von Wright constataba 
la gran difusión que ya por enfonces habian alcanzado, en los mâs di-
versos medios, los estudios de Lògica deóntica, desde la aparición de su 
famoso articulo inicial: "En 1951 —decia el filòsofo finlandés— publique 
en Mind un trabajo con el titulo 'Deontic Logic'. En él hice un primer 
intento por aplicar ciertas técnicas de Ia lògica moderna al analisis de 
los conceptos y del discurso normativos. Desde entonces los lógicos se 
han venido ocupando con credente interés de Ia lògica de las normas y, 
hasta donde a mi se me alcanza, también los filósofos de la ley y de la 

6. No-ejecución es lo que nosotros denominamos omisión. Y asi lo hace también 
Alf Ross en su Lògica de las normas: "Es interesante notar que el tema puede ser 
especificado positivamente, corno la realización de una acción (por ejemplo, abrir una 
ventana), o negativamente, corno una omisión (por ejemplo, no abrirla)" (Ross, Alf, 
1968, p . 110 de la traduction espafïola de 1971). Pero no se olvide que tanto la omisión 
de Alf Ross corno la abstención de Von Wright suponen sìempre, necesariamente, la 
posibilidad do hacer aquello que no se hace: "Un agente, en una ocasión dada, se 
abstiene de hacer una determinada cosa si, y sólo si, puede hacer esta cosa, pero de 
hecho no la hace. La noción de abstenersc, asi definida, es el miembro lògicamente mas 
débil de una serie de nociones progresivamente mas fuertes que abstenerse (WRIGHT, 
G. H. Von, 1963, p . 62 de la traduction espanola de 1970); "'Omisión' implica lógi-

' camente que por lo menos era posible para el agente actuar positivamente en la situa­
tion" (Ross, Alf, 1968, p . 110 de la traduction espanola de 1971). 

7. "The concept of a performance-function is strictly analogous to the concept 
of a truth-function in prepositional logic" (WRIGHT, G. H. Von, 1951c, p . 2). 

8. Como veremos después, las raices y origenes de la Lògica deóntica actual 
deben situarse bastante mas lejos que 1951, pero casi todos los historiadores de esta 
nueva disciplina coinciden en que sólo a partir de ese ano puede hablarse del desarro-
1Io progresivo de la misma corno sistema cientifìco viable: "Most of the contemporary 
interest in deontic logic has been stimulated by G. H. Von Wright's classic paper 
'Deontic Logic'... In this paper, Von Wright presented the first viable system of deon­
tic logic" (Fo1LLESDAL, Dagfinn, e HILPINEN-, Risto, 1971, pp. 1 y 8); "La logique 
déontique est une branche tout à fait récente de la logique symbolique... Elle prend 
son nom et sa forme actuelle seulement depuis 1951, date de la parution de Deontic 
Logic de Georg Henrik Von Wright" (KAUNOWSKI, Georges, 1971a, p . 3). 

9. W R I G H T , Georg Henrik Von, 1963. 
10. Norma y acción. Una investigación lògica, traduction por Pedro Garcia 

Ferrerò, Madrid, Tecnos, 1970. 
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moral".11 Y, recordando, corno ya lo habia hecho en su trabajo de 1951,12 

que fue el gran filòsofo y epistemologo inglés Charlie Dunbar Broad quien 
le habia sugerido la nueva expresión que tanta fortuna iba a tener, con­
cima con estas palabras: "Ademâs, el nombre de Lògica deóntica, que 
me sugìrió originalmente el profesor C. D. Broad, parece haber ganado 
aceptación general".18 

El origen etimològico del nuevo adjetivo 'deóntico' enlaza, en parte, 
con el del sustantfvo 'deontologia' —que, segun nuestra Academia,14 se 
define corno Ia 'ciencia o tratado de los deberes'— y con el del adjetivo, 
derivado de aquél, 'deontológico', termino que nuestra Academia no ha 
incorporado aun, aunque ya lo ha hecho, en su Suplemento de 1970, con 
su equivalente francés, el gran Diccionario gaio Robert.15 'Deóntico* se 
deriva del griego Seov, -OVTOÇ, el deber. 

En Ia quinta edición de su importante Diccionario de Filosofia, nuestro 
gran compatriota José Ferrater Mora, filòsofo y lògico espanol que hoy 
ensena, corno es sabido, en un centro universitario norteamericano, se 
ocupa, bajo el articulo 'deontologia*, también de la Lògica deóntica y de 
sus valores y funciones peculiares.10 Pero en Ia decimonovena edición del 
Diccionario de la Lengua Espanoìa, publicado por nuestra Academia 
en 1970, el termino 'deóntico' no aparece aûn, ni en el cuerpo principal 
de la obra, ni en su suplemento. 

La expresión 'Lògica deóntica' que, en los anos transcurridos desde 
su aparición, ha venido siendo sancionada y utìlizada por multitud de 
lógicos y filósofos —entre ellos Alan Ross Anderson,17 Mark Fisher,18 

Lennart Aqvist,19 Nicholas Rescher,20 Georges Kalinowski, a Bengt Hans-
son,22 K. E. Tranoy 2^ y, en Espana, el jurista Antonio Hernandez Gil, en 
una obra redente24— pretende cubrir hoy, de un modo general, todos 

11. W R I G H T , Georg Henrik Von, 1983, p . 15. 
12. "For the term 'deontic' I am indebted to Professor C. D. Broad" (WRIGHT, 

Georg Henrik Von, 1951a, p . I) . 
13. WRIGHT, Georg Henrik, 1963, p . 15 de la traducción espanoìa. Broad habia 

empleado la expresión "deonUc sentences" en 1950, en su articulo "Imperatives, Cate­
gorical & Hypothetical", The Philosopher, 2 (1950), pp. 62-75. 

14. REAL ACADEMIA ESPANOLA, 1970, p . 433, articulo "deontologia". 

15. ROBERT, Paul, 1970, p . 158, articulo "déontologique". 
16. FERRATER MORA, José, 1965, vol. I, p . 420-421, articulo "deontologia", 
17. ANDERSON, Alan Ross, 1958. 
18. FISHER, Mark, 1961. 
19. AQVIST, Lennart, 1963. 
20. RESCHER, Nicholas, 1958, 1962 y 1966 (este ultimo, con traducción espanoìa 

en 1971 en la revista Teorema). 
21 . KALINOWSKI, Georges, 1971a. 
22. HANSSON, Bengt, 1970 y 1971. 
23. TRANOY, K. E., 1970. 
24. HERNANDEZ G C , Antonio, 1970, capitulo IV: "Lògica deóntica", pp. 135-167. 

Este autor parece pienamente consciente de que ' l a lògica formai simbolica està Ila-
mada a desempcnar una importante función depuradora del discurso juridico" (p. 167). 
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los estudios sobre la peculiar estructura lògica de los sistemas de normas 
de cualquier tipo o, si se quiere, sobre los juegos de valores, leyes y re­
glas de deducción que rigen en esos sistemas. Ciertas expresiones basadas 
en las palabras 'norma' o 'normativo' y preferidas por otros autores tienen, 
pues, un alcance anàlogo al de la expresión 'Lògica deóntica' o se encuen-
tran, en todo caso, en la esfera semàntica de aquélla: asi, por ejemplo, 
'Lògica normativa' •—empleada por Hector Neri Castaneda25—, 'Lògica 
de las normas' —empleada también por Castaneda26 y por Nicholas 
Rescher27—• o 'Anâlisis formal de los sistemas normativos', empleada por 
Alan Ross Anderson.28 El propio Von Wright, que, en sus trabajos initiales, 
no hacia referencia explicita a las normas, titula luego Norma y acción 
su gran obra de 196329 y trata las expresiones 'Lògica de las normas' y 
'Lògica deóntica' corno sinónimas o équivalentes. 

En su interesante estudio sobre "Desarrollos y orientaciones recientes 
en Lògica", ya citado en Ia nota 27 y cuya version espanola ha publicado 
hace poco nuestra revista Teorema, Nicholas Rescher identifica 'Lògica 
deóntica' y 'Lògica de las normas', pero distingue, corno ramas diferenteS, 
la 'Lògica de los mandates' y la 'Lògica de la preferencia y la election*, 
una y otra incluidas por Kalinowski en la esfera general que él denomina 
'Lògica practica', dentro de la cual se ocuparian, respectivamente, de los 
juicios imperativos y de los juicios estimativos, frente a la Lògica deóntica 
que se ocupa de los normativos.50 Por ultimo, Rescher distingue una cuar-
ta rama, la 'Lògica de la acción'. 

Ahora bien, en el mismo afïo 1951 en que Von Wright lanzó la "Lògica 
deóntica, desde Cambridge, a través de los dos trabajos que hemos men-
cionado, aparecian también, con lenguaje y planteamientos enteramente 
independientes de los del fìnlandés, pero orientados por preocupaciones 
que podemos llamar convergentes con las de aquél y hacia objetos y 
problemas que venian, desde la practica y la filosofia del derecho, al 
encuentro de los esquemas ìógico-matemàticos de su teorìa normativa 
general, dos importantes obras de Lògica juridica, que hoy, después de 
veinte afìos, pueden considerarle, en cierto modo, corno jalones decisivos 
en la fundamentación de esta nueva cientia. Esas dos obras, que tam­
bién eran independientes entre si, y que surgieron en lugares geogràfica 
y culturalmente tan alejados corno Méjico y Alemania, fueron la Intro-

25. CASTANEDA, Héctor Neri, 1957b. 
26. CASTANEDA, Héctor Neri, 1957a. 
27. RESCHER, Nicholas, 1966, p . 59 de la traducción espanola de 1971. 
28. ANDERSON, Alan Ross, 1956. 
29. W R I G H T , Georg Henrik Von, 1963. 
30. KAUNOWSKI. Georges, 197.1a, p . 8. Pero el lògico polaco reeonoce también 

que "rares sont cependant les auteurs qui tiennent compte de cette distinction. Le plus 
souvent estimations, normes et impératifs sont totalement ou partiellement confundus 
d e toutes les manières possibles" (I.e., pp. 8-9). 
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ducción a la Lògica juridica51 de Eduardo Garcia Màynez y la Lògica 
juridica*2 de Ulrich Klug. Los trabajos del gran jurista mejicano, que 
se desarrollarfan mas tarde a través de obras corno Los principios de la 
ontologìa formai del Derecho y su expresión simbòlica,5* Lògica del jui­
cio juridico8* y Lògica del concepto juridico,3* se resolverian, finalmen­
te, segiin senala Kalinowski,30 en "una especie de algebra de términos 
tales corno regìado, no reglado, licito, {licito, presento, prohibido". Por sii 
parte, el profesor de la Universidad de Colonia, en la tercera edición, 
corregida y aumentada, de su Lògica juridica, aparecida quince anos 
después de la primera, o sea, en 1966, incluye un importante capitulo 
consagrado a las mâquinas electrónicas para el proceso de datos en el 
Derecho, que es unico en su genero.37 

No nos corresponde entrar aqui en la vasta polémica hoy existente 
en torno a la verdadera noción de Lògica juridica, o, si se quiere, en torno 
a las distintas acepciones posibles de esa expresión y su relación con otras 
expresiones cercanas corno Lògica del Derecho, Lògica de la jurisprudencia 
y Lògica de la justicia, consideradas por el italiano Norberto Bobbio y 
otros fìlósofos del"derecho.38 Ya en un trabajo de 1954,30 nuestro com­
patriota Luis Legaz y Lacambra distinguia cuatro acepciones distintas 
del termino 'Lògica juridica'.40 Lo unico que aqui nos interesa senalar 

31 . GAFCI'A MXYNEZJ Eduardo, 1951. 
32. KLUG, Ulrich, 1966 (tercera edition, corregida y aumentada, de Ia obra pu-

blicada, con el mismo titulo en 1951, traducida también al espanol: Lògica juridica, 
Caracas, Universidad Central de Venezuela, Facultad de Derecho, 1981). 

33. GARCIA MAYNEZ, Eduardo, 1953. 

34. GARCIA MAYNEZ, Eduardo, 1955. 

35. GARCIA MÄYNEZ, Eduardo, 1959. 

36. KALINOWSKI, Georges, 1971a, p . 21 . 
37. KLUG, Ulrich, 1966, capitulo 16: "Elektronische Datenverarbeitungsmaschi­

nen im Recht", pp . 157-181. 
38. BOBBIO, Norberto, 1954. En esa obra se propone distînguir entre: Lògica 

del Derecho (Lògica de las proposiciones normativas), Lògica de la jurisprudencia {Lò­
gica de las proposiciones enunciativas en materia juridica) y Lògica de la justicia 
(Lògica de aquellas proposiciones normativas que pertenecen, por su contenido, al 
Derecho naturai); la distinción ha sido recogida por nuestro compatriota Francisco Puy 
(PUY, Francisco, 1966, p . 250), al igual que orra distinción, también propucsta por 
Bobbio, entre Lògica juridica aplicada (estudio de las proposiciones juridicas enuncia­
tivas), Lògica juridica especial (equivalente a Ia Lògica deòntìca o Lògica de las pro­
posiciones juridico-normativas) y Lògica juridica autònoma (equivalente a la retòrica 
juridica). 

39. LEGAZ Y LACAMBRA, Luis, 1954. 

40. En la citada obra de Legaz y Lacambra, las cuatro acepciones consideradas 
son las siguientes: 

1. Lògica juridica corno teoria de Ios conceptos o normas juridicas; 
2. Lògica juridica comò sinónima de formalismo o de logicismo juridicos; 
3 . Lògica juridica corno Lògica deòntìca (lògica del deber ser') en oposición a la 

'lògica del ser'; 
4. Lògica juridica comò silogistica juridica o teoria de la interpretation y de la 

aplicación del Derecho. 
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es que si, para algunas de dichas acepciones, la Lògica juridica no es 
una lògica autònoma, con leyes propias, sino simplemente la lògica ordi­
naria aplicada a la ciencia juridica y a la controversia juridica —asi, por 
ejemplo, para el citado Klug, no es sino "la teoria de las reglas de Ia lò­
gica formai aplicables a las cuestiones concretas de Ia investigación del 
derecho"—,41 para otras, sin embargo, la Lògica juridica es una rama, 
aspecto o aplicación especial de una Lògica general de las normas, es 
decir, de una Lògica deontica. Ante la ambigüedad actual del termino 'Lò­
gica juridica', hemos de dejar aqui bien sentado que en el presente tra-
bajo entenderemos siempre dicho termino en su acepción mas precisa y 
restringida, que Io vincula y subordina a la noción de 'Lògica deontica' 
o 'Lògica de las normas'. Y entenderemos, asimismo, 'Câlculo juridico' 
corno una interpretación y aplicación precisa de un 'Câlculo deóntìco' 
general. 

1.2. La Logica deontica corno una rama o desarrollo peculiar de la 
Lògica modal. Analogias y diferencias entre las modalidades 
dcónticas y los otros tipos de modalidades 

En cualquier caso, debemos concebir la Lògica deontica ante todo 
corno una rama o desarrollo especial de la Lògica modal. Precisamente 
uno de los grandes méritos de la gran obra precursora de Von Wright so­
bre Ia Lògica modal42 fue haber profundizado en esta idea, revelando las 
analogias formales entre cuatro tipos distintos de modalidades —de con-
tenido semàntico muy diferente— y estudiândolas paratamente. Estos 
cuatro tipos de modalidades son el alético (modalidades de verdad), el 
epistémico (modalidades de conocimiento), el deóntìco (modalidades de 
obligation o deber) y el existential (modalidades de existencia). Entre las 
modalidades pertenecientes a los cuatro tipos, el filòsofo finlandés esta-
bleció las analogias o paralelismos indicados en el cuadro de la pagina 
siguiente.43 

Como puede constatarse enseguida al examinar el cuadro, pese a 
haber reconocido ciertas analogias formales entre los distintos tipos de 
modalidades, Von Wright seiïalo también notables disimetrias y diferen-
cias de estrucrura entre unos y otros, empezando por el nùmero de mo­
dalidades fundamentales reconocidas en cada tipo. Las mayores analogias 
de estructura parecen presentarse, ya desde un principio, entre las mo­
dalidades aléticas (que son las que se vienen estudiando desde Ia anti-
giiedad) y las deónticas, aunque no hay que olvidar que tanto en el pri-

41. KLUG, Ulrich, 1966, 1.3 y 1.4. 
42. WRIGHT, Georg Henrik Von, 1951&. 
43. L.C., P. 2. 
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aléticas eptetémicas deónticas existencìales 

necesario verificado obligatorio universal 
posible permitido existente 
contingente ** no-decidido46 indiferente4B 

imposible falsado prohibido vacio 
(refutado) *7 

mero comò en el segundo de estos dos grupos sólo très de las cuatro 
modalìdades se vienen reconociendo corno indiscutìbles e inequìvocas 
(necesario-posible-imposible, entre las aléticas; obligatorio-permitido-prohi-
bido, entre las deónticas), permaneciendo la incertidumbre en cuanto a la 
cuarta, pues, en ambos casos, los lógicos se siguen preguntando: (idebe 
la cuarta modalidad tener un carâcter unilateral, corno las otras très, man-
teniendo una perfecta simetria con ellas y cerrando un cuadrado formal­
mente anàlogo al tradicional de Apuleyo 4^ o, por el contrario, debe tener 
el carâcter bilateral, que parece ser mâs frecuente y util en las aplicacio-
nes prâcticas y en el lenguaje ordinario? 

Aplicada a cada uno de los dos tipos de modalìdades que ahora es-
tamos considerando, la pregunta anterior se resolverïa en las dos siguientes: 
,Jdebemos completar el cuadro de las modalidades aléticas fundamentales 
con una contingencia entendida unilateralmente comò mera no-necesidad 

44. Contingente es empleado por Von Wright en su sentido bilateral: "If a pro­
position and its negation are both possible, the proposition is called contingent" 
{I.e., p . 8). 

45. Preferimos traducir al espanol el termino inglés 'undecided' por 'no-decidido', 
mâs bien que por 'indeciso', que parece mâs adecuado para la expresión de un estado 
psicològico, que afecta a la voluntad, o por 'incierto', que es tal vez demasiado vago. 

46. Indiferente es empleado por Von Wright, al igual que contingente, en su 
sentido bilateral: "The proposition that the act named by A is (morally) indifferent can 
be expressed by PA & P - A" (I.e., p . 37). La expresión mencionada podria leerse asf: 
"La acción A es permitida y la acción no-A es también permitida". 

47. Traducimos 'falsified', ante todo por 'falsado', siguiendo la acertada elección 
de Ios traductores e introductores en Espafïa de las obras del epistemologo Karl R. 
Popper, y principalmente de La Lògica de la investigation cientifica (Madrid, Tecnos, 
1962; segunda reimpresión, 1971), en la cual el concepto de falsación (de una teoria) 
y sus derivados son capitales. En la traducción de la citada obra, Victor Sânchez de 
Zavala explica y justifica ampliamente su elección, mostrando que el termino 'falsar' no 
solamente es castìzo, sino que hasta se remonta, "con significado proximo al que aqui 
le damos", nada menos que a Berceo (I.e., p . 33). Xambién ha seguido en esto a 
Sânchez de Zavala otro estudioso de Popper, Miguel Ângel Quintanilla (véase Filosofia 
de la ciencia en Karl R. Popper, Salamanca, 1971 —extracto de su tesis—, asi comò la 
ponencia que presentò al IV Congreso Internacional de Lògica, Metodologia y Filosofia 
de la Ciencìa, celebrado en Bucarest en 1971, con el titulo Formalism and Epistemologi/ 
in Popper's work). 

Ahora bien, al lado de 'falsado', agregamos también el termino clâsico de 'refu­
tado', pues si el primero tiene hoy ya un alcance epistemologico general, el segundo 
se sigue utilizando en la esfera matematica. 

48. Sobre el cuadrado lògico de Apuleyo, véase BOCHENSKI, I. M., 1951, 
pp. 181-162. 
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o, por el contrario, debemos dar prioridad a una contingency de sentìdo 
bilateral (que incluye a la vez, combïnândolas, no-necesidad y posibüidad)? 
Y anàlogamente, ,jdebemos completar el cuadro de las modalidades deón-
ticas fundamentales con una modalidad unilateral que sea la mera no-
obligación (dispensa de hacer, permisión de no-hacer) o, por el contrario, 
corno parece preferir Von Wright en el cuadro anterior, por una moda­
lidad bilateral (indiferencia) que incluya y combine la permisión de hacer 
y la permisión de no-hacer? Nosotros opinamos que, tanto por exigencias 
formales (lógico-matematicas) corno prâcticas, aùn reconociendo la impor-
tancia que las modalidades bilaterales tienen en la vida y en el lenguaje 
ordinario, es indispensable reconocer y admitir primero todas las unila­
terales, completando el cuadro de las oposiciones lógicas, y pasar después 
a las bilaterales, definiéndolas a partir de las primeras. Y creemos que 
muchas de las dificultades encontradas concretamente en la formalización 
de la Lògica deóntica proceden de no haber actuado de ese modo. Algu-
nos grandes lógicos contemporâneos, entre ellos el profesor francés Robert 
Blanche (hoy jubilado de su Câtedra de la Universidad de Toulouse) 
vienen manifestando también reiteradamente su extraneza y su oposición 
ante la preferencia de algunos autores, corno Alan Ross Anderson4S y el 
propio Von Wright por modelos deónticos que podemos califìcar de ra­
dicalmente asimétricos.50 

Ahora bien, en todo caso, segùn reconoce objetivamente el propio 
Von Wright,51 asi corno Georges Kalinowski,52 la fundamental analogìa 

I I 
49. ANDEHSON, Alan Ross, 1956. Véase también, del mismo autor, en este con­

texte, "The Logic of Norms", Logique et Analyse, 1958, pp. 84-91. 
50. "D'autres auteurs, s'inspirant plus ou moins de Von Wright, ont également 

construit des systèmes dissymétriques, sans qu'une raison bien claire en apparaisse. 
Ainsi Alan Ross Anderson esquisse un système comportant comme notions essentielles 
celles d'obligation, de permission et de défense. On pourrait croire d'abord qu'on a 
affaire là à une triade de contraires, avec un sens neutre ou bilatéral donné au mot 
de 'permission': ce qui ferait un système parfait, sans lacunes ni redondances. Mais 
non, le permis y étant expressément défini comme le non-défendu. On a donc affaire 
à un fragment de la tétrade irrégulière de Von Wright, amputée de son poste Y -ou, 
si l'on préfère, à un fragment de la tétrade régulière amputée de son poste O {lo no 
oblîgatorio) : de toute façon, à une triade irrégulière AEI (obligatorio, prohibido, per-
mitido —en el sentido de no-prohibido). ...Il est bizarre de ne pas pourvoir le poste O, 
alors que l'élément qui le définirait ( P - ) figure deux fois en composition (ou une 
fois chez Anderson), et qu'il serait donc non seulement aisé, mais naturel, d'éviter la 
difformité" (BLANCHE, Robert, 1966, p . 94). Blanche atribuye esta omisión del pues-
to O en los sistemas de Von Wright y Anderson, entre otros, a la dificultad de encon-
trar un termino adecuado para expresar Io no-obligatorio. Pero —insiste— esa difi­
cultad no es insuperable. El opta por Hamar 'facultativo' a Io no-obligatorio (I.e., 
p . 95). En espafiol, yo he elegido, corno se vera emplear 'dispensar de ' corno sinònimo 
de 'no obligar a' y 'dispensa* corno sinònimo de 'no-oblìgación'. Pero, aunque no se 
encontrara una palabra adecuada para ese puesto, habria que inventarla, ya que el 
problema es lògico y matemàtico y no linguistico. 

51 . W E I G H T , Georg Henrik Von, 1968a, p . 143. 
52. KALINOWSKI, Georges, 1971a, p . 7. 
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entre las modalidades aléticas y deóntìcas que tanto ha venido facilitando, 
a pesar de problemas e incertidumbres corno los mencionados, el desarrollo 
de la Lògica deóntica corno disciplina con pretension de rigor, ya habia 
sido descubierta en 1885 por el filòsofo austriaco Alois Höfler, que se 
ocupó de ella largamente en la primera parte de una importante obra 
sobre las relaciones de dependencia, publicada por la Academia de Cien-
cias vienesa en 1917.63 Y fue precisamente esa analogia la que llevó a 
Von Wright a interesarse por la materia de que nos estamos ocupando, 
segùn confesión propia en su obra Norma y Action, de 1963: "El autor 
se interesó por la lògica de las normas y de los conceptos normativos 
(también llamada 'lògica deóntica') al observar que las nociones 'debe*, 
'puede' y 'tiene que no' presentan una sorprendente analogia con las no­
ciones modales: necesidad, posibilidad e imposibilidad. Su interés por la 
lògica modal se despertó de nuevo al observar que sus conceptos bâsicos 
muestran analogia con los conceptos bâsicos de Ia llamada teoria de la 
cuantificación: las nociones de 'rodo', 'alguno' y 'ninguno'.54 No se Ie 
habrâ escapado al lector que el filòsofo finlandés se afianza en 1963 en 
el modelo asimétrico y ternario de las modalidades. 

Alentado por la repetida analogia, Anderson habia intentado ya 
en 1958 reducir Ia Lògica deóntica a la Lògica modal alética, en un tra-
bajo publicado en la revista Mind65 que fue severamente criticado por 
Kalinowskicc y por otro gran especialista de los problemas modales y 
deónticos, Hector Neri Castaneda.57 

1.3. Antécédentes de la Logica deóntica y del Càlculo deóntico 

Es indudable que la Lògica deóntica, en tanto que Lògica practica, 
por un lado, y en tanto que Lògica modal, por otro, tiene sus mas anti-
guos antécédentes directus en Ia Escuela estoico-megarica, tan profun-
damente estudiada en este aspecto por mi maestro, el gran lògico polaco 
I. M. Bochenski,58 quìen ha destacado, entre otras cosas, la introducción 
de la variable tiempo en la definición de las modalidades por Diodoro 
Crono,69 el hallazgo de una formulación mâs estricta de la implication, 

53. HÖFLER, Alois, 1917. Aunque, en definitiva, corno han sefialado recientemente 
R. Blanche (en el pròlogo a KALINOWSKI, 1972&, p. IX), el propio Kalinowski (1972&, 
p. 5) y M. Serres (1968, pp. 529-531), hay que remontarse también al gran Leibniz 
para encontrar, hace ya très siglos, la primera expresión inequivoca de la analogia 
formai entre la materna deóntico-juridica licito-ilìcito-obligatorio-indìferente y la mo­
dal alética posible-imposìble-necesario-contingente (LEIBNIZ, G. W., 1671-1672). 

54. WRIGHT, Georg Henrik Von, 1963, p . 37 de la traducciÓn espanda de 1970. 
55. ANDERSON, Alan Ross, 1958. 
56. KALINOWSKI, Georges, 1965, p . 134 y siguientes. 
57. CASTASEDA, Héctor Neri, 1960. 
58. BOCHENSKL I. M., 1951, cap. V: "The Stoic-Megaric School", pp. 77-102. 
59. L .c , p. 86. 
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a través de la idea de incompatibüidad, adelantândose en muchos siglos a 
la 'strict implication* de Lewis,60 etc. 

Por otra parte, es aûn mâs cierto que el primer intento serio de apli-
cación del cólculo a los problemas juridicos y morales (o, en general, 
deónticos) y, con elio, el primer antecedente directo de lo que nosotros 
Ilamamos Câlculo deóntico hay que buscarlo en la vasta y multiforme 
obra lògica de Leibniz. Fue Leibniz, en efecto, quien intuyó la posibi-
lidad, buscò infatigablemente y empezó a encontrar de un modo efectivo 
Ios primeros algoritmos aplicables a las mâs diversas esferas no-cuantita-
tivas (o "cualitativas"), entre las que incluyó con insistencia la -jurispru-
dencia. Su pretension era, corno se sabe, encontrar los medios (los algo-
ritmos) "para terminar con las controversias en las materias que dependen 
del razonamiento; porque entonces razonar y calcular serân la misma 
cosa".61 Ahora bien, entre esas materias, repetia, es indudable que "la 
jurisprudencia es una ciencia que hace un gran uso del razonamiento, y 
entre los antiguos yo no encuentro nada que se acerque tanto al estilo de 
3os geómetras comò el de los jurisconsultes, cuyos fragmentos nos quedan 
en las pandectas".62 Y creia fïrmemente en la posibilidad de una "Lògica 
para las materias contingentes", tan util y eficaz en manos de Ios juristas 
corno la "Lògica para las materias necesarias" era en manos de los mate-
mâticos.63 Y, en cuanto a la construcción efectiva de los algoritmos apro-
piados al tratamiento del aspecto intensional de los conceptos .—indispen­
sables, a mi juicio, en la esfera deóntica—, fue Leibniz quien tuvo las pri­
meras intuiciones geniales de Io que podïa !legar a ser una "aritmètica 
de las ideas", una "aritmètica de las cualidades" y ,Jpor que no? también 
una "aritmètica de las normas". Es indudable que fracasó esencialmente 
en ese grandioso intento, pero venimos demostrando que sus fracasos no 
se debieron a una imposibilidad intrinseca del mismo y que, por consi-
guiente, otros podemos proseguirlo afinando el tiro.64 

Casi rigurosamente contemporaneo de Leibniz, el moralista inglés Wi­
lliam Wollaston, partidario de un racionalismo ètico, fue también, desde 
otro punto de vista, a través de su obra sobre la "religion de la naturale-
za",CB otro precursor indudable de Ia creciente aplicación actual de los 
formalismos lógicos a la esfera deóntica: "Cuando un acto es malo —de-

60. L . c , p . 90. Véase LEWIS, C. I.-LANCFOHD, C. H-, Symbolic Logic, Nueva 
York, 1932, p . 244. 

61 . LEIBNIZ, G. W., recopìlación citada en la bibliografia, p . 28, fragmenta 
PHIL. , V, 6, c, 7-8. 

62. LEIBNIZ, G. W., I.e., pp. 227-228, fragmenta "Nouvelles ouvertures". 
63. LEIBNIZ, G. W., I.e., p . 211, fragmenta "Ad stateram juris de gradibus pro-

bationum e t probabilitatum Godefridi Veranii Lublinensis" (este ultimo es un seudó-
nimo adoptado por Leibniz). 

64. Hay un estudio interesante de los ejemplos juridicos dados por Leibniz en 
su De arte combinatoria en VIEHWEG, Th., 1947. 

65. WOLLASTON, William, 1726. 
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eia— su omisión es buena; y cuando Ia omisión de un acto es mala, el 
acto es consiguientemente bueno, por la razón de los contrarius... Y cuan­
do una acción puede ser ejecutada u omìtìda sin combatir la verdad, yo la 
llamo indiferente".66 Y un lògico deóntico contemporàneo de la importan-
cia de Kalinowski asegura haber reconocido en este texto la idea direc­
trix de su matriz trivalente de la negation de un nombre de acción?1 

Mâs cerca de nosotros esta el gran matemàtico, lògico (jy teòlogo!) 
de Praga Bernard Bolzano (1781-1848), nombre ilustre tanto en la !usto­
ria de Ia teoria de funciones corno en la de la lògica, que ya en 1837 tra-
taba de las proposteiones normativas en el segundo de Ios cuatro volùme-
nes de su inmensa Wissenschaftslehre (Teoria de la dencia)*8 as( corno el 
ya mencionado Höfler, que fue precisamente editor de Bolzano. Pero pro-
bablemente tenemos que llegar al jurista y filòsofo francés Jean Ray para 
encontrar el primer analiste sistemàtico de un texto juridico completo con 
una mentalidad lógico-formal que se acerca a los planteamientos actuales. 
Desde ese punto de vista, su Ensatjo sobre la estructura lògica del Código 
Civil francés co puede considerale, en efecto, corno ejemplar y profético, 
sugiriéndonos desde lejos el tipo de anâlisis y de tratamiento lògico ex­
haustive al que podriamos someter hoy nuestro ordenamiento juridico, 
con medios mucho mâs poderosos corno son algoritmos adecuados y sis-
temas electrónicos para la memorización y el proceso de datos de 
una extraordinaria capacidad y rapidez. Como resultado de su estudio 
minucioso de un texto tan significativo corno el Código Napoleon, Jean 
Ray viene a darnos la razón en puntos tan decisivos para la formaUzación 
de la Lògica deóntica (y aun de la Lògica modal, en general) corno es la 
elección de Ios operadores deónticos (o modales) fundamentales. En efec­
to, el gran jurista francés llega a la conclusion de que, incluso desde el 
punto de vista del Ienguaje prâctjco del derecho positivo vigente (al me-
nos, en lo que al Código Civil francés se refiere), es la cuaterna simétrica 
que nosotros proponemos y utilizamos para constrmf nuestro Calculo deón­
tico (obligation, prohibiciónr permisión y dispensa, pero esta con el mero 
sentido -—unilateral— de no-obligación) la mas realista y adecuada. 

Dice asi, a este respecto, el autor francés: "Comme l'obligation a sa 
forme négative (l'interdiction), le permis a une forme négative: la permis­
sion de ne pas faire; ce que nous appellerons le facultatif. Il s'exprimera 
dans des formules telles que: n'est pas tenu de...; n'est pas nécessaire...; 
être dispensé de..." (El subrayado es nuestro.) Y prosigue: "On est ainsi 
conduit à distinguer quatre types fondamentaux de formes sous lesquelles 

66. L.c, p. 28, IX proposición. 
67. KAUNOWSKI, Georges, 1971o, p. 7. 
68. BOLZANO, Bernard, Wissenschaftslehre, Sulzbaeh, Seideische Buchhandlung, 

1837, volumen II, capitalo 144. 
69. RAY, Jean, 1926. 
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s'exprime la volonté législatrice: le permis; le facultatif; l'obligatoire; l'in­
terdit. La suite de nos explications montrera pourquoi nous distinguons 
ces quatre types, et ces quatre types seulement: il se trouve qu'ils soutien­
nent des rapports logiques précis, intéressants et qui conduisent à les con­
sidérer comme formant un ensemble complet.70 (EI subrayado es nuestro.) 

Pero hay algo mâs: Ray considera que, al igual que las modalidades 
deónticas, también las modalidades aléticas fundamentales —que para él 
son necesidad, imposibilidad, posibilidad y contingency— constituyen una 
cuaterna simétrica y completa, formalmente anàloga a la que constituyen 
las primeras y reserva para la cuarta de dichas modalidades —la contin-
gencia— el sentido unilateral de mera no-necesidad o, Io que resulta lò­
gicamente equivalente, posibilidad de no ser71 que nosotros le hemos 
atribuido siempre en nuestros trabajos sobre aritmetización de la lògica 
modal.72 Con elio, el jurista y lògico francés ponìa de relieve también, 
25 anos antes que Von Wright, la estrecha analogia existente entre los dos 
tìpos de modalidades. 

Finalmente, tenemos que hacer notar a propòsito de la obra de Ray 
que las ocho equivalencias deónticas fundamentales que en ella se esta-
blecen,73 asi corno las ocho subalternaciones deónticas bâsicas que se se-
nalan74 resultan aritmèticamente demostrables en nuestro câlculo,75 me­
diante el cual hemos dado también expresión aritmètica7G al siguiente 
cuadrado de oposiciones entre los posibles modos de validez (o invalidez) 
de una norma, que Jean Ray relaciona con el cuadrado de Apuleyo:7T 

plena validez invalidez total 

validez limitada invalidez limitada78 

70. L.c., p . 53. 
71 . Este concepto es homólogo del de 'permisión de no ejecutar (o de omitirf 

que en nuestro cAlculo es equivalente al de 'no obligation de ejecutar. 
72. Véanse SÂNCHEZ-MAZAS, 1954 y SÂNCMEZ-MAZAS, 1965. 
73. L . c , p . 56: Obligatorio ss no-facultativo; Prohibido ss no-permitido; Per­

mitido ss no-prohibido; Facultativo sa no-obligatorio; No-obligatorio ss facultative); 
No-prohibido ss permitido; No-permitido ss prohibido; No-facultativo ss obligatorio. 

74. L . c , p . 56: Obligatorio implica permitido; Prohibido implica facultativo; 
No-permitido implica no-obligatorio; No-facultativo implica no-prohibido; Obligatorio 
implica no-prohibido; Prohibido implica no-obligatorio; No-permitido implica faculta­
tivo; No-facultativo implica permitido. 

75. Véanse, para las equivalencias, 4.6 y 4.7, y para las subalternaciones (o im-
plîcacîones), los esquemas 4.12.7. y 4.12.8., que exigen, para nosotros, la condición 
de autoconsistencia de la norma. 

76. Véase 2.8. y el cuadrado que figura al final de esa sección, 
77. RAY, Jean, 1926, p . 58. 
78. Las interpretaciones juridicas que pueden darse a ese esquema, manteniendo 

3. SÀKCHH2 UAZAG 
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Ahora bien, en este recorrido ràpido de los antécédentes de la Lògica 
deóntìca y del Calcule- deóntico actuales, resulta obligado recordar tam-
bién —aunque para los profesionales del Derecho y, mâs aùn, para los 
historiadores y filósofos de esta disciplina pueda parecer una constatación 
demasiado obvia— hasta que punto la obra de Hans Kelsen y de los 
seguidores de la Teorìa pura del Derecho ha venido preparando el terre­
no, desde otro punto de vista, para un tratamiento lògico riguroso del 
material juridico. Algunos filósofos llegan incluso a pensar que la men-
cionada teoria viene a convertir a la Ciencia del Derecho en una nueva 
provincia de la Lògica. AsI opina, por ejemplo, nuestro admirado José Fe-
rrater Mora cuando dice: "La Teoria pura del Derecho propuesta por 
Kelsen es una teoria universal en el sentido de que es una teoria de toda 
posible Ley. Puede considerarse corno una rama de la Lògica o, en todo 
caso, de la 'filosofia formai'. Los conceptos que establece y elabora cons-
tituyen el fundamento de todos los conceptos juridicos. De consiguiente, 
segün Kelsen y los miembros de la 'Escuela legai vienesa'... ninguna in-
vestigación juridica puede prescindìr de la Teoria pura corno su base".79 

En cualquier caso, es preciso reconocer que esta constatación de las 
posibilidades de anâlisis formal del universo juridico, considerado por el 
cientifico (o, al menos, desde luego, por el lògico) comò algo dado empiri­
camente, previamente a todo juicio de valor sobre su justìficación o su 
legitimidad de origen (es decir, corno se dan el universo de la fisica, de Ia 
biologia y hasta de la psicologia), abiertas por la actitud positivista de 
Kelsen y su escuela, es enteramente independiente de toda eventual toma 
de posición en el conflicto que opone jusnaturalismo y positivismo juri­
dico.80 Un asunto es el anâlisis lògico-matemàtico de las estrueturas que la 
realidad —cualquier tipo de realidad—• presenta y otro asunto enteramente 
distìnto es la toma de posición —personal o colectiva, ètica o politica, 
especulativa o practica— ante los valores o las normas en si mismos. Ahora 
bien, resulta indudable que también el mundo de los valores y de las 
normas presenta una estructura formai que permite y exige, sin perjuicio 
de otras consideraciones (acaso mâs importantes) un estudio adecuado, 
independiente de todo juicio sobre el contenido de esa estructura.81 

la misma estructura y la misma terminologia (ya sea la de Ray o la mia) son, sin duda, 
diversas, y no nos corresponde aqui entrar en el problema. El propio Ray quiere, al 
parecer, dar a ese esquema la maxima generalidad posible, en lo que se refiere a las 
interpretaciones, cuando dice: "Nous nous en tenons à cette détermination vague 
qu'exprime le mot 'limitée* pour éviter une détermination plus précise qui suggérerait 
des inferences propres; mais nous tenons à rappeler que ces notions de validité ou 
d'invalidité partielles répondent à des notions pratiques: validité entre les parues, 
invalidité à l'égard des tiers" (I.e., p. 58). 

79. FERRATER MORA, José, 1965, vol. I, pp. 1053-1054, articulo "Kelsen". 
80. Consideraciones de sumo interés sobre este conflicto se encontrarân en SA­

CRISTAN, Manuel, 1970, y en PÉREZ-LUNO, Antonio-Enrique, 1971fc. 
81. Por consiguiente, esta claro que esta neutralidad metodològica entre las dos 
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Es necesario decir también, a propòsito de Kelsen, en nuestro con-
texto, que, segun parece,82 él fue también el primero que formulò, de un 
modo claro y preciso, esa distinción —capital para la Lògica deóntica— 
entre las normas juridicas ("Rechtsnormen"), por un lado, en tanto que 
creadas y aplicadas por los órganos y miembros de una comunidad juridi-
ca y que, corno tales, no pueden ser calificadas de verdaderas o de falsas, 
y las proposiciones sobre normas o proposiciones83 de derecho ("Rechts­
sätze"), por otro, en tanto que enunciadas por los juristas y teóricos del 
Derecho y que si son, entonces, susceptibles de verdad o falsedad, corno 
toda proposición cientifica.84 En el moderno desarrollo de la Lògica deón­
tica, corno disciplina independiente, a partir de 1951, esta distinción de­
cisiva no llegó a hacerse consciente y explicita y a ser uülrzada sistemà­
ticamente mâs que después de 1957,8a sobre todo a través de la obra del 
"segundo" Von Wright, ya que, corno muy acertadamente senala nuestro 
compatriota Juan-Ramon Capella,80 la distinción de Garcia Mâynez entre 
juicios juridicos de orden normativo (o juicios juridicos stricto sensu) y 
juicios juridicos de indole enunciativa, formulada por el jurista y filosofo 
mejicano en 1955, en su Logica del juicio juridico 87 y que, a primera vis­
ta, pudiera parecer tener un sentido analogo a la anterior distinción, 
tiene, de hecho, un sîgnificado enteramente diferente, debido al contexto 
filosofico en que la formula su autor, de quien el mismo Capella dice: 
"La vertiente fenomenològica del pensamiento del autor mejicano consi­
dera el Derecho corno perteneciente al ser ideal, susceptible de descrip-
ciones regionales a partir de ciertas conexiones esenciales; de este modo, 
los principìos que gobiernan el lenguaje normativo son interpretados comò 
necesidades del ente juridico".88 

ooncepciones a Ia hora de estudiar la estructura formai de todo sistema (o universo) 
normativo en nada prejuzga de nuestra posición ètica personal ante el problema de 
la justificación ultima del Derecho positivo que, desde luego, nunca sera la de desligar 
a éste de una idea previa de justìcia. 

82. Esa parece ser también la opinion de Kalinowski, quien observa que Kelsen, 
en su primera obra de importancia (Hauptprobleme der Staatslehre, Tubinga, Mohr, 
1911) confunde, corno la mayoria de los teóricos alemanes de entonces, Ia Rechtsnorm 
y la Rechtssatz (KALINOWSKI, Georges, 1971a, p . 10). 

83. Aunque en la edición francesa de 1953 (Théorie pure du Droit) de "Reine 
Rechtslehre" se traduce 'Rechtssätze' por 'règles de droit', nosotros, desde nuestra pers-
pectiva lògica, nos vemos obligados a traducir el mencionado termino alemân por 
proposiciones d e derecho (o proposiciones sobre normas), para destacar su carâcter de 
enunciados susceptibles de verdad o falsedad, que no tienen las normas mismas 
(Rechtsnormen). Y, por elio, estas si que podrian ser calificadas de reglas. 

84. KELSEN, Hans, 1953, pp. 42-45. 
85. En Logical Studies, Londres, Routledge and Kegan Paul, 1957 (prefacio). 
86. CAPELLA, Juan-Ramon, 1968, pp. 71-73. 
87. GARCIA MÂYNEZ, Eduardo, 1955, p . 8. 

88. CAPELLA, Juan-Ramon, 1968, p . 71 . 
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Para terminar aqui con Kelsen, réstanos decir, en Io que se refîere 
mâs precisamente a su notable influencia en el pensamiento juridico es-
panol, que sobre el tema existe un interesante trabajo del profesor Legaz 
y Lacambra, publicado en 1964 en un volumen de ensayos que representa 
el homenaje internacional al gran pensador de Praga.89 

Como el propòsito de este trabajo no es, en modo alguno, hacer his-
toria ni critica de la Lògica deóntica, sino ofrecer, corno aportación cons-
tructiva de Ia investigación espanola (aunque tenga que realizarse en Sui­
za), al desarrollo de esta nueva disciplina, en el vigésimo aniversarìo de sus 
primeros pasos firmes y conscientes corno tal (que son los trabajos ya 
citados de Von Wright, de 1951), un Câlculo deóntico concluso, entera-
mente formalizado y aritmetizado, se comprenderà que los précédentes, 
próximos o remotos, que hemos escogido y que venimos exponiendo son 
sólo los que hemos juzgado mâs significativos y estrictamente indispensa­
bles para situar históricamente, a grandes rasgos, el nacimiento de Ia Lò­
gica deóntica y para explicar en ese marco el sentido del mencionado 
câlculo que, por lo que sabemos, es el primer ensayo espafïol (e incluso 
mundial) de este tipo. 

Pero conviene no ignorar tampoco, para tener una vision objetiva y 
cabal del "estado de la cuestión" en esta esfera del pensamiento, el hecho 
de que varios estudiosos e historiadores actuales 90 de los problemas y 
métodos de Ia Lògica deóntica vienen constatando, a través de minu-
ciosas investigaciones ,—la mayoria de ellas muy recientes— que la !us­
toria de esta disciplina es mâs densa, compleja y antigua de Io que hasta 
hace poco se creia y que el primer sistema deóntico de Von Wright no 
fue, rigurosamente hablando, el mâs antiguo de este tipo,01 aunque casi 
todos coinciden en reconocer que si fue, desde luego, "el primer sistema 
viable".92 

Entre los que han intentado en este siglo, antes de la aparición de tal 
sistema, construir, con mejor o peor fortuna, teorias lógicas basadas en 
perspectivas y actitudes radicalmente distintas de las que han venido 
guiando milenariamente a los lógicos —tan distintas corno las que refle-
jan las ideas de "deber", "querer", "preferir" o "mandar", todas ellas 
pertenecientes a la esfera que hemos denominado deóntica o estrecha-
mente relacionadas con los problemas de esta esfera—, se vienen citando 

89. LECAZ Y LACAMBRA, Luis, 1964. 

90. F0LLESDAL, Dagfinn y HILPINEN, Risto, 1971; KALINOWSKI, 1971A. 
91. Refiriéndose a la obra de Von Wright, Follesdal y Hilpinen dicen (I.e., p . I ) : 

"The history of deontic logic goes farther back however". Y Kalinowsld (I.e., p . 1) ase-
gura de la Lògica deóntica que ' les travaux de ses précurseurs immédiats...se situent 
entre 1385 et 1934...Mais elle est l'aboutissement d'une théorie fort ancienne, à savoir 
de la théorie de la connaissance pratique, dont l'origine remonte à Platon et Aristote". 

92. F0LLESDAL, Dagfinn y HILPINEN, Risto, 1971. P- 8. 
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ùltimamente08 los nombres de Ernst MaIIy,64 Kurt Grelling,95 Karl Mon­
ger« Albert Hofstadter,97 J. C. C. McKinseyfi8 y Kose Rand.98 

Sin embargo, al descansar la mayoria de estos sistemas, total o par-
cialmente, sobre errores y equivocos fundamentales —entre los cuales 
destaca ja confusion, comün a varios de ellos, entre los diferentes tipos 
de implication, indistintamente utilizados (la implicación material, la for­
mal, la estricta, la deóntica, etc.), que, dicho sea de paso, nosotros hemos 
tenido buen cuidado de distinguir en nuestro Câlculo—, y al no ser, en 
todo caso, concluyente ninguno de los mismos, ocurre que el interés actual 
de todos ellos es casi meramente histórico. Y, no siendo éste, corno hemos 
dicho, el interés que nos ha animado a escribir el presente trabajo, no 
creemos oportuno detenernos en su descripción ni cargar aun mas inutil­
mente con su mención la bibliografia selecionada, ya bastante extensa, que 
aparece al final de este estudio. 

Debemos, sin embargo, hacer una excepción con el filòsofo Ernst 
MaIIy, a pesar de los graves errores constatados en su sistema deóntico y 
de las conclusiones paradójicas y anti-intuitivas a que en el mismo se llega, 
y el motivo de esta excepción o privilegio se comprenderà por lo que 
sigue. 

En primer lugar, Ernst MaIIy, discipulo de Alexius Meinong, fue el 
primer filòsofo que se propuso construir una teoria formai de los con-
ceptos normativos, presentando por primera vez en su monografia ya 
cìtada en nota anterior, cuyo titulo podriamos traducir comò Fundamentos 
(o leyes fundamentales) del 'deber. Elementos de la Lògica del 'querer1, 
un sistema de axiomas basado en la noción de deber. Por otra parte, Mally 
fue también el primero que utilizò Ia expresión Deóntica (en alemân, 
"Deontik"), corno sustantivo,100 para designar el estudio lògico del uso 
normativo del lenguaje. 

El lògico de la escuela de Graz contrapone a la actftud del "juzgar" 
("Urteilen"), propia de la lògica clâsica, Ia del "querer" ("Wollen"), ca-

93. Sobre todo en los trabajos contenidos en la recientc rccapitulación citada en 
la bibliografia corno HIUINEN, Risto (editor), 1971, y entre ellos, en el ya mencionado 
trabajo de F0llcsdal y Hilpinen, y en HINTIKKA, Jaakko, 1971. 

94. MAIXY, Ernst, 1926. 
95. GRELLING, Kurt, "Zur Logik der Sollsätze", Unify of Science Forum, enero 

de 1939, pp. 44-47. 
98. MENGER, Karl, "A Logic of tbe Doubtful. An Optative and Imperative Logic", 

Report of a Mathematical Colloquium, 2, Universidad de Notre-Dame, Indiana Univer­
sity Press, 1939, pp. 53-64. 

97. HOFSTADTER, Albert y MCKINSEY, J. C. C , "On the Logic of Imperatives", 
Philosophy of Science, 6 (1939), pp. 446-457. 

98. Obra citada en la nota anterior. 
99. RAND, Rose, "Logik der Forderungssätze", Revue internationale de la théorie 

du droit, 1 (1939), pp. 308-322. 
100. En efecto, el primero en utilizar deóntico, corno adjettvo, aplicado a pro-

positrfones, fue, corno hemos visto, C. D. Broad (véase la nota 13). 
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racterfstica de la Deóntica, intentando construir otra lògica sobre la no-
ción de "deber" o "tener que" y utilizando por primera vez el operador 
proposicional 'O' (obligation de... o, si se prefiere, es obligatorio...) que, 
con unas u otras variantes, es hoy todavfa, para la mayoria de los autores, 
el operador fundamental de la Lògica deóntica,101 en expresiones del tipo 
lp D Oq' que MaIIy leia 'p exige q ("p fordert q") y abreviaba, a veces, 
escribiendo 'pfq\ 

Pero las confusiones bâsicas a las que ya hemos aludido Uevaron a 
Mally a conclusiones o teoremas que él mismo calificó de "extranos" 
("befremdlich"), corno, para no citar mâs que uno, el siguiente: 

OpD(qD Oq) 

o, si se prefiere, en notación polaca:102 

COpCqOq 

que, siguiendo a F^llesdal y Hilpinen,103 podriamos interpretar del si­
guiente modo: 

"Si algo es obligatorio, entonces cualquier cosa que efectivamente 
ocurra (o se ejecute) es también obligatoria" 

(pues no se olvide que el teorema debe ser valido para cualquier par de 
valores de las variables proposicionales p y q). 

Este absurdo fue calificado con sorna por el gran lògico britànico 
A. N. Prior (fallecido en 1969), que durante muchos afios se vino ocupando 
de las paradojas de la Lògica deóntica (y muy en especial de las llamadas 
"paradojas de la obligación derivada"), corno "el principio de la rectitud 
moral continua".10* 

101. Aunque, no se olvide, Von Wright prefirió, en sus primeros trabajos, tornar 
el operador 'P ' ('permisión de' , 'està permitido') corno basico o primitivo, definendo el 
operador 'O' {'obligación de", 'es obligatorio') a partir de él y de la negación: 'OA* 
(donde 'A* el nombre de una acción) quedaria definido corno ' - P - A ' (no-permisión 
de no-A). Véase, a este respccto, WRIGHT, Georg Henrik Von, 1951a, p . 4 y WRIGHT, 
Georg Henrik Von, 1951&, p. 37. Como nosotros demostramos en 4.7, cualquicra de 
los 4 operadores deóntieos, obligación, permisión, prohibition y dispensa puede to-
marse corno ùnico primitivo, pudiéndose definir los otros très en función de él y de 
la negación. 

102. Como se sabe, Ia notación polaca (o de Lukasiewicz) consiste en colocar el 
operador inmediatamente antes de sns argumentos, con lo cual se evitan los paréntesis. 

103. F0IXESDAL, Dagfinn y HILPINEN, Risto, 1971, p . 4; " 'Op D (q D Oq)' states 
that, if something ought to be, whatever is the case ought to be the case". 

104. PRIOR, A. N., Formo/ Logic, 2 / ed., Oxford University Press, 1962, pagi­
nas 227-228. 
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Pero errores y absurdos semejantes se encuentran también en las Lo-
gicas imperativas de Hofstadter y McKinsey que ya hemos citado, asi corno 
en la obra de 1939 de Kurt Grelling105 que contiene un sistema de Lògica 
deóntica en el que se llega, entre otras, a Ia siguîente conclusion: 

p & 0~pO Op 

o, lo que es lo mismo, en notación polaca: 

CKpONpOp 

("la conjunción de p y de la obligación de no-p implica la obligación de 
p" o, si se quiere "si se ejecuta un acto prohibido, entonces ese acto se 
convierte en obligatorio") que el mencionado Prior describió con feroz sar­
casmo corno "el principio del hecho consumado".loe 

1.4. Algunos trabajos y orientaciones recientes en la esfera de la 
Logica deóntica y de la Lògica juridica 

El interés por los problemas, por las teorias y por los métodos de la 
Lògica deóntica —tanto en su aspecto formal y abstracto corno en lo re­
lativo a sus ' aplicaciones concretas, especialmente juridicas (en otras pala­
bras, lo que llamamos Lògica juridica)— se ha venido desarrollando en los 
Ultimos decenios (pero, sobre todo, a partir de 1951) con un ritmo tan 
ràpido y con una intensidad tal que seria ilusorio, y hasta ridiculo, todo 
intento de presentar en unas pocas paginas introductorias hasta una mera 
vision panoràmica de la evolución registrada en estas esferas y de los 
problemas y tendencias hoy dominantes en las mismas. 

Quienes quieran tener simplemente una idea de los trabajos y publi-
caciones mâs importantes aparecidas en este campo en fechas mâs o menos 
recientes pueden consultar, principalmente, para los problemas esencial-
mente lógicos, teóricos, la extensa bibliografia incluida en la obra An Essay 
in Deontic Logic and the General Theory of Action} publicada por Von 
Wright en 1968m y, para las aplicaciones, fundamentalmente juridicas, 
la obra Bibliografia di Logica giuridica publicada en Italia por Amedeo 
G. Conte10S y que, cubriendo sólo el periodo 1936-1960, incluye nada 
menos que 250 titulos o, para los anos posteriores, la bibliografia incluida 
por Ulrich Klug en la tercera edición (publicada en 1966) de su Juristische 

105. GHELIJNC, Kurt, I.e. en nota 95. 
106. PRIOR, A. N., I.e. en nota 104. 
107. WRIGHT, Georg Henrik Von, 19686. 
108. CONTE, Amedeo G., 1961. 
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Logik,10* en la que aparecen 158 titulos de libros y articulos (aunque al-
gunos de ellos se refieren a obras générales de lògica). 

En lo que se reffere a revistas, se han venido ocupando muy especial-
mente de temas de Lògica deóntica Logique et Analyse, de Lovaina (Bèl­
gica) y Theoria, de Lund (Suecia), asï corno, naturalmente, Ia britânica 
Mind. Los aspectos de Lògica juridica, mas concretamente, vienen siendo 
tratados, ante todo, en Alemania, en el Archiv für Rechts- und Sozial­
philosophie; en Italia, en la Rivista Internazionale di Filosofia del Diritto; 
en Francia, en los Archives de Philosophie du Droit; en Argentina, en la 
Revista de la Facultad de Derecho, etc. En Estados Unidos, se publico 
durante algunos afios, hasta 1965, Ia revista Modem Uses of Logic in Lato 
(M.U.L.L.), editada por el American Bar Association Special Committee 
on Electronic Data Retrieval. En Bèlgica, el profesor Chaim Perelman 
ha venido siendo, durante muchos afios, el animador de un importante 
movimiento de estudios sobre Lògica juridica y problemas conesos, 
que ha agrupado a Iógicos, juristas, filósofos y matemâticos y ha tenido 
una autentica irradiation internacional. Se han organizado Coloquios in­
ternationales dedicados a estos temas: en Manchester, en 1965, en Viena, 
en 1968, y en Bruselas, en diciembre de 1969. 

Otro campo estrechamente relacionado con los anteriores —y que tam-
bién ha conocido un impresionante desarrollo en los Ultimos aiïos— es el 
de los problemas, teorîas y métodos relacionados con el adecuado trata-
miento automàtico del material juridico mediante ordenadores, y elio no 
sólo en el plano preliminar (y mas elemental) de la memorization y recu­
peration automàtica de la information documental que relaciona temas, 
por un lado, y obras o textos juridicos, por otro,110 sino en el plano o fase 
ulterior (y mâs complejo) en el que se trataria de memorizar, manipular, 
comparar, relacionar y recuperar automaticamente normas y proposiciones 
juridicos, aisladamente consideradas, deduciendo de su tratamiento las 
consecuencias oporcunas, tanto de carécter general corno singular, en todos 
los contextos normativos o fâctïcos que fuere necesario. A facilitar el plan-
teamiento de Ios problemas teóricos y pràcticos que puedan suscitarse en 
este segundo piano esta destinado, en gran parte, el Câlculo deóntico que 
presento en este trabajo y con estos problemas se relaciona también un 
termino acufiado ultimamente, el de îuscibernêtica, el cual parece desti­
nado a cubrir una compleja red de estudios que relacionarian Informà­
tica y técnicas de calculo automàtico, Cibernètica, Derecho, Lògica y Ma-
temâticas en una o varias disciplinas nuevas, cuyo contenido, fronteras y 
métodos respectivos estan tratando de definir estudiosos de las distintas 
esferas interesadas, desde que, un ano después de la aparición de la famosa 

109. KLUG, Ulrich, 1966. 
110. Véase Io que dedmos a este respecto en SÂNCHEZ-MAZAS, 1971, pp. 65 y ss. 



1. INTRODUCCIÓN 41 

obra de Norbert Wiener Cybernetics or Control and Communication in 
the Animai and the Machine,111 Lee Loevinger publico en Estados 
Unidos un artìculo sobre "Jurimetria",112 proponiendo métodos para el 
tratamiento de los problemas juridicos comò problemas cibernéticos. A par­
tir de entonces (1949), el interés por estos problemas ha sido tal que Ia 
mas reciente bibliografia sobre los mismos, preparada por la Universidad 
de Ratisbona (Alemania) para conmemorar el "Deutscher Juristentag" (Dia 
de los juristas alemanes) de 1970, incluia mas de 6.000 obras y articulos 
especializados.113 Mencionemos también la mesa redonda sobre Informà­
tica Juridica organizada en el marco de la primera Conferencia Mundial 
para la Informatica en el Gobierno (Florencia, octubre 1972) a la que pre­
sente una comunicación y a la que dediqué 4 crónicas aparecidas en el 
diario Yo de Madrid (una y otras figuran en la bibliografia), asf corno un 
articulo, pendiente de publicación, en Citadernos para el diàlogo, de 
Madrid. 

En este contexte, el profesor italiano Mario G. Losano, autor de varios 
trabajos sobre informàtica juridica y el primero que lanzó, en 1968, el 
termino "Iuscibernética",114 ha propuesto, en un articulo publicado en el 
numero de octubre-diciembre de 1971 por la revista Diogene115 el siguien-
te esquema para delimitar las distintas disciplinas o campos de estudio cu-
biertos por esa palabra: 

111. La primera edición de esa obra es de 1948. (Nueva York, John Wiley y 
Parts, Hermann et Cie.) 

112. LOEVINGER, Lee, "Jurimetrics. The Next Step Forward", Minnesota Law 
Review, XXXIII (1949), pp. 455 y ss. 

113. Véase LOSANO, Mario G., 1971, p. 99. 
114. En LOSANO, Mario G., "Giuscibernetica", publicada en Nuovi sviluppi di 

sociologia del diritto, Milan, Comunità, 1968, pp. 307-325. En Espana, véase PÉREZ-
Lufìo, Antonio-Enrique, 1970 y 1971a. 

115. LOSANO, Mario G., 1971, p. 110. 
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1. Informàtica juridica (técnicas de câlculo automàtico y derecho); 
2. Jurimetria en sentido estricto (técnicas de câlculo automàtico, 

derecho, matemâticas); 
3. Teoria de los modelos abstractos (dos posibilidades: 3a, ciber­

nètica y derecho; 3b, cibernètica, matemâticas y derecho); 
4. Teoria de los modelos con fines concretos (técnicas de câlculo 

automàtico, derecho, cibernètica y matemâticas). 

En este cuadro —cosa curiosa— no aparece explicitamente, comò fac­
tor o ingrediente actìvo de estos estudios, la Lògica deóntica y ni siquiera 
se menciona la Lògica, a secas. <JES que el profesor Losano da por su-
puesto que los sistemas y câlculos lógico-matemàticos necesarios en esta 
esfera estati, de hecho, incluidos en el concepto amplio de Matemâticas, 
corno ciencia que abarca, entre otras cosas, el estudio de todos los sistemas 
formales y que, ademâs, ciertas técnicas y métodos lógicos, comò los ba-
sados en el Algebra de Boole pueden considerarse hoy incluidas, de hecho, 
en las Técnicas de câlculo automàtico? Lo ignoramos. Pero, a nuestro jui­
cio, resulta evidente que los problemas y métodos especificos de la Lògica 
deóntica no pueden estar ausentes de este cuadro. 

Por otra parte, àesde hace aproximadamente un decenio, vienen fun-
cionando en Europa distintos centros de investigación dedicados exclusi-
vamente a estudiar los problemas planteados por un tratamiento automà­
tico adecuado de Ia informacïon juridica, en cualquiera de los pianos antes 
serîalados. En Francia, viene abordando estos problemas, desde 1962, el 
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Centre de Recherches, d'Information et de Documentation Notariales 
(CRIDON) de Lyon. En Paris, nuestro amigo el profesor Jean-Marie Breton 
dirige el Centre de Recherche et de Développement en Informatique 
Juridique (CEDIJ). Y existe también el Institut de Recherches et d'Études 
pour Ie Traitement de l'Information Juridique, dirigido por el profesor 
Pierre Catalâ; este Instituto cuenta con la colaboración del Ministerio de 
Justicia y de diversas Facultades de Derecho y de Ciencias. En Belgica, 
funeiona desde 1960 un centro anàlogo, el CREDOC, dirigido por el pro­
fesor Houtard. 

Sobre la posibilidad y utilidad de intentes semejantes en nuestro pais, 
remito a Io que ya dije en una nota de mi trabajo Calcula aritmètico de 
las proposiciones, ponencia presentada en septiembre de 1971 al IV Con-
greso Internacional de Lògica, Metodologìa y Filosofia de la Ciencia, ce-
lebrado en Bucarest, y luego publicada en la revista Teorema, de Va­
lencia.11* Afladamos sólo que, a nuestro juicio, el presente trabajo puede 
ser una modesta aportación a un plan de ese tipo, si alguna vez se decide 
seriamente llevarlo a cabo en Espana. 

Evoquemos ahora brevemente, por las limitaciones impuestas por el 
carâcter de este trabajo (que, corno hemos dicho ya, no es histórieo, sino 
constructivo), la evolución reciente de algunos de los problemas teóricos y 
metodológicos de la Lògica deóntica, asi corno algunos de los trabajos a 
ellos consagrados. 

Nuestro punto de partida ha de ser el objeto mismo de la Lògica deón­
tica. (iCuâl es este objeto? Mâs precisamente: debe ocuparse esta nueva 
ciencia de las normes, en sentido estricto, esos extrafios objetos que no 
afirman ni niegan, sino que ordenan, prohiben, perniiteli o dispensari, y 
que, por Io tanto no pueden ser verdaderos ni jalsos, sino, en todo caso, 
ser cumpîidos (satfsfechos) o incumplidos (violados) o debe, por el con­
trario, ocuparse, mâs modestamente, de las proposiciones sobre normas 
que, corno todas las proposiciones, ciertamente afirman y niegan y, por 
consiguiente, son susceptibles de verdad y jalsedadì 

A pesar de que, corno ya hemos visto, la distinción entre esos dos 
posibles objetos de estudio es, sin duda alguna, muy anterior a los pri-
meros trabajos de Von Wright y aparece claramente formulada en Kelsen, 
lo cierto es que el filòsofo finlandés no la hace explicita en esos trabajos 
de 1951 y sólo parece apercibirse de ella (o, al menos, hablar de la misma), 
segun Kalinowski,117 a partir del ano 1957, en que la evoca en el pròlogo 
de la obra Logical Studies.118 Es entonces cuando Von Wright —dice Ka­
linowski— "distingue también entre Ia Lògica de las normas y la Lògica 
de las proposiciones sobre las normas o mâs exactamente de una categoria 

116. SÄNCHEZ-MAZAS, 1971, pp. 65-66, nota 2, 
117. KALJNOWSKI, 1971«, p . 10, nota 15. 
118. WHIGHT, Georg Henrik Von, obra citada en la nota 85. 
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especffica de proposiciones sobre las normas que él denomina en inglés 
'normative statements' y que ilustra con el ejemplo sîguiente: 'Existe un 
decreto municipal que permite aparcar delante de esta casa'... mientras 
que, por el contrario 'Se puede aparcar delante de esta casa*, en tanto 
que expresión que figura en el texto ofirial del decreto, ya no es un nor­
mative statement, sino una norma o, mas precisamente, la expresión lin­
guistica (enunciado) que significa una norma".119 

Kalinowski senala también, a este propòsito que meta-proposiciones 
(o lo que nosotros Uamamos proposiciones meta-normativas) del tipo "n,-
y nk son contradictorias" (o incompatibles), corno las que nosotros mani-
pulamos en nuestro Calcalo normativo puro, o del tipo "hay una norma n* 
que ordena (u obliga a) hacer una declaración de renta", corno las que 
nosotros manipulamos en nuestro Cólculo deóntico general, son proposi­
ciones sobre normas, mientras que n^, n-„ nfc son nombres de normas.120 

Pero, de cualquier modo, queda en pie el problema: ^de qué se ocupa 
(o de qué debe ocuparse) en realidad la Lògica deóntica? <jCuâl es su ver-
dadero objeto: las normas, en sentido estricto, o las proposiciones sobre 
normas (normative statements)? 

En lo que se refiere a la evolución del pensamiento de Von Wright 
a este respecto, parece ser121 que, después de minuciosas discusiones y 
reflexiones que han durado largos anos en torno a este espinoso problema, 
el autor finlandés se decidió a llamar Lògica deóntica tanto a la Lògica 
de las normas corno a la Lògica de las proposiciones sob/re las normas. 

Ahora bien, està cîaro que esta toma de posición no puede, en todo 
caso, dispensarnos de la exigencia insoslayable de reservar a cada uno 
de los dos tipos de expresión que venimos mencionando un tratarniento 
lògico esencialmente diferente ya que, si es cierto que "las proposiciones, 
por definición, son verdaderas o falsas" al paso que "las normas, se afirma 
a menudo, no tienen valor veritativo",122 enfonces resulta enteramente ina-
decuado relacionar las normas mediante las conectivas o los operadores (o, 
si se quie're, los functores) veritativos, es decir, que hacen depender los 
valores de verdad de las expresiones construidas con su ayuda de los va-
lores de verdad de sus argumentos ya que, cuando tales argumentos repre-
senten normas, no seràn susceptibles, en Ia hipótesis dicha, de verdad o de 
falsedad. 

Esta exigencia no se ha venido observando siempre con escrupulo, ni 
muchfsimo menos. La copiosisima literatura sobre Lògica deóntica viene 
estando plagada (o mejor diriamos, inundada), desde sus origenes hasta 

119. KALINOWSKI, 1971O, p. 11. 
120. KALINOWSKI, I.e., nota 16. 
121. KALINOWSKI, I.e., p, 11. 
122. WRIGHT, Georg Henrik Von, 1983, p. 17 de la traduccion espafiola de 1970. 
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este mismo instante en que estamos escribiendo, de innumerables confu-
sîones entre los distintos tipos de conectivas u operadores (y, sobre todo, 
entre los distintos tipos de implication) exigidos por los distintos tipos de 
argumentas, extendiéndose estas confusiones, corno es inevitable, al tipo de 
deduction o de inferendo, que es legitimo efectuar en cada caso. 

En el prefacio a su obra Norma y Action, el propio Von Wright reco-
noce lealmente no haber cumplido, en sus obras de 1951, la mencionada 
exigencià: "En mi trabajo de 1951 •—dice— di por supuesto que las expre-
siones formadas con los operadores deónticos y simbolos de actos pueden 
ser combinadas por medio de conectivas veritativas. Este supuesto estaria 
justificado si las expresiones en cuestión pudieran ser consideradas sin 
peligro corno 'las contrapartidas formalizadas' de sentencias que expresan 
proposiciones. Sin embargo, si se pretende que las expresiónes sean tam-
bién formalizaciones de normas, entonqes aparece claro que el supuesto no 
està justificado"}2* (Los subrayados son nuestros.) 

Mas adelante, el mismo autor siente, sin embargo, el escrupulo de 
precisar (ante la ambigüedad insuperable de "la noción de norma) de qué 
tipos de normas puede asegurarse con certeza que no son susceptibles de 
verdad o de falsedad (al menos, en el sentido lògico tradicional de estas 
palabras): "Es fâcil ver que la palabra 'norma' ;—dice— cubre un campo 
de significado muy heterogéneo; que hay cosas muy diferentes que son 
o pueden ser llamadas por este nombre... iJamo prescripciones a uno de 
los muchos tipos de normas que existen... No se pretende zanjar el proble­
ma para todas las normas. Se acepta, sin embargo, el punto de vista segun 
el cual las prescripciones no tienen valor veritativo".124 

Con todo, aun cinéndonos a las prescripciones, el autor reconoce que 
la ambigüedad del lenguaje ordinario en lo que se refiere a Ia tantas 
veces repetida distinción entre normas (o prescripciones), por un lado, 
y proposiciones sobre normas (o sobre prescripciones), por otro, persiste 
y es preciso ser conscientes de ella y precisar, en cada caso, a qué nos 
estamos refiriendo: "Las sentencias deóntfcas del lenguaje ordinario, de las 
que las expresiones de Ia Lògica deóntica pueden ser consideradas corno 
'formalizaciones' —afinna— exhiben ima ambigüedad caracteristica. Espe-
cimenes de la misma sentencia son utilizados, a veces, para enunciax una 
prescription (es decir, para importer, permitir o prohibir una determinada 
action); otras veces para expresar una proposición al efecto de que hay 
(subrayado del autor) una prescription que impone o permite o prohibe 
una determinada action. A tales proposiciones se les llama proposiciones-
norma. Cuando las expresiones de Ia Lògica deóntica se combìnan por me­
dio de conectivas veritativas, las interpretamos corno sentencias que ex-

123. WHIGHT, Georg Henrik Von, I.e., p. 17. 
124. WRIGHT, Georg Henrik Von, I.e., pp. 17-18. 
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presan proposiciones-norma" .12S (Salvo la excepción exprésamente indi-
cada, los restantes subrayados son nuestros.) 

Esta ultima interpretation de las expresiones de la Lògica deóntica, 
recientemente consagrada con el nombre de interpretation descriptiva, vie­
ne, de hecho, y a pesar de Ia persistencia de las confusiones a que nos 
hemos referido, iinponiéndose en el pensamiento actual. En Ia mâs reciente 
recopilación de trabajos sobre Lògica deóntica, publicada en Holanda a 
fines de 1971,i2C los autores de la introducción hìstórica, F^llesdal y HiI-
pinen, aludiendo a la dificultad a que nos hemos referido (la, imposibilidad 
de relacionar mediante conectivas veritativas expresiones que no son sus­
ceptibles de valor veritativo) senalan; "En la Lògica deóntica, puede 
evitarse esta dificultad tratando a las sentencias deónticas corno senten-
cias descriptivas. De acuerdo con esta interpretation descriptiva, las sen­
tencias deónticas (representadas por las formulas de la Lògica deóntica) 
describen lo que se considera permitido, obligatorio, prohibido, etc., en 
algun sistema normativo no especificado. De acuerdo con esta interpre­
tation, los principiös de la Lògica deóntica son condiciones de consistencia 
de los sistemas normativos".127 

Como se constatare mâs addante, al seguir el desarrollo de nuestro 
Câlculo deóntico, nosotros adoptamos esta interpretation descriptiva, reco-
mendada muy en especial por Erik Stenius l 2 s y Bengt Hansson,120 para 
las aserciones de formulas para un universo normativo que si creemos 
oportuno especifìcar (asi corno para un universo fâctico, igualmente deter-
minado), siendo, por consiguiente taies aserciones susceptibles de verdad 
o falsedad; pero, al mismo tiempo, no tenemos ningun inconveniente en 
manipular normas, en sentido estricto, sólo susceptibles de validez o inva­
lidez en un universo normativo, mediante operadores de validez, asi corno, 
por otra parte, acciones, sólo susceptibles de ejecución u omisión en un 
universo fâctico, mediante operadores de ejecución. Estamos, en efecto, 
enteramente de acuerdo con el gran lògico polaco (hoy residente en Fran­
cia) Georges Kalinowski, cuando opina (interpretamos o sintetizamos su 
pensamiento en este punto, resumîéndolo en expresiones nuestras). que es 
preciso salir, en Lògica, de Ia superstition de lo verdadero y Io falso corno 
unicos valores basicos, incluso sin salir de la Lògica bivalente. Nada nos 
impide introducir en esa Lògica variables (que ya no serian proposiciona-
les, sino lo que nosotros llamamos variables normatives y variables jâcticas) 
susceptibles de adquirir uno cualquiera de dos valores opuestos y mutua-

125. WRIGHT, Georg Henrik Von., I.e. p . 18. 
126. HHJPINEN, Risto (editor), 1971. 

127. F0LLESDAL, Dagfinn y HILPINEN-, Risto, 1971, p. 8. 
128. STENIUS, Erik, "Principles of a Logic of Normative Systems", en "Pro­

ceedings of a Colloquium on Modal and Many-Valued Logics" (Acta Philosophica 
Fennica, Helsinki, 16, 1963, pp. 247-260). 

129. HANSSON, Bengt, 1971. 
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mente excluyentes, relacionar esas variables por medio de operadores, en 
parte anâlogos y en parte diferentes de Ios operadores veritativos y cons-
truir expresiones susceptibles, a su vez, de adquirir uno cualquiera de dos 
valores opuestos.130 

« « « 

Ahora bien, es innegable que en los Ultimos anos han surgido otros 
problemas teóricos, caracterïsticos del mundo de las normas y no menos 
graves que el expuesto, cuyo planteamiento ha contribui'do a configurar el 
rostro actual de la Lògica deóntica. Uno de ellos es la adecuada definición 
y tratamiento formai del concepto de action, insoslayable en esta Lògica 
por ser, podemos decir, correlativo del de norma, en el sentido de que lo 
que las normas ordenan, prohiben o permiten son fundamentalmente ac-
ciones.131 Pero este concepto, que no se identifica con el de proposición 
ni es rnmediatamente réductible al mismo (aunque también en este punto 
las confusiones han venido siendo numerosas), era, hasta hace muy poco, 
enteramente extrano a la Lògica, al menos en lo que se refiere a su tra­
tamiento formai riguroso. Era necesario abordar este problema. Pero scòrno 
hacerlo? 

A partir de su obra capital Norma y Action, Georg Henrik Von 
Wright, que es, sin duda alguna, la figura central, continuamente inno-
vadora y creadora, en todo el desarrollo de Ia Lògica deóntica, se deci-
dio a introducir en el andamiaje conceptual, simbòlico y operativo de la 
nueva ciencia transformaciones de una importancia decisiva, dirigidas, 
ante todo, a la caracterización y tratamiento lògico del citado concepto 
de action, corno ingrediente esencial para una definición cabal del de 
norma. 

El concepto de action puede definirse lògicamente, segün Von Wright, 
a partir del concepto de cambio (o transformation de estado) entre dos 
estados de cosas ("states of affairs"), principalmente, en el aspecto que 
aqui nos interesa.132 

Distinguiendo entre très tipos diferentes de hechos, segun que "tengan 
un carâcter estàtico", "tengan lugar" (se produzcan) en un momento o 
"continûen", puede hablarse de estados de cosas, sucesos y procesos (ad-
mitiendo, ademâs, cada uno de estos tipos de hechos, una ulterior subdi­
vision, segun que nos refiramos a estados de cosas, sucesos y procesos ge­

lso. Véase en 4.3 los cinco pares de valores opuestos que nosotros manejamos 
en nuestro Cóìculo deóntico getterai. 

131. Sobre el uso de 'acción y 'acto' véase Ia nota 5. 
132. "Para la Lògica proposicional corno tal, es indiferente que concibamos Ios 

hechos verificativos de las proposiciones corno estados de cosas, procesos o sucesos. 
Pero para el estudio de la Lògica deóntica, estas distinciones son pertinentes. Esto es 
asi debido a la posición dominante que el concepto de acto tiene en esta Lògica" 
(WRIGHT, Georg Henrik Von, 1963, p . 46 de la traducción espanola de 1970). 
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néricos o individuates)., Seleccionaremos entre los très, corno mâs ihteresan-
tes para nuestro propòsito, los SUCeSOS1, observando que "el suceso, 'en si 
mismo', es el cambio o transition del estado de cosas que reina en Ia oca-
sión anterior al estado que reina en la ocasión posterior".133 

El filòsofo finlandés introduce enfonces el simbolo 1T para poder re­
presentar esquemâticamente los sucesos genéricos mediante expresiones del 
tipo 'pTq\ '~pTp' o incluso 'pTp', que describen cambios o transforma-
ciones, respectivamente, de un estado de cosas (o caracteristica de un mun­
do) p a un estado de cosas q, de un estado de cosas no-p a un estado de 
cosas p y, finalmente, de un estado de cosas p al mismo estado de cosas p 
("pTp significa que el mundo permanece inalterado en la caracteristica 
descrita por p en ambas ocasiones",13* es decir, que se incluye el "dejar 
las cosas corno estaban", en cuanto a una o varias caracteristicas, dentro 
del concepto general de cambio o suceso). 

Ahora bien, en este contexto, (jqué son los actos o las acciones? "No 
seria correcto...decir que los actos sean un gènero o especie de sucesos. 
Un acto no es un cambio en el mundo. Pero muchos actos pueden descri-
birse apropiadamente corno el provocar o efectuar ('a voluntad') un cambio. 
Actuar es, en cierto sentido, intervenir en 'el curso de la naturaleza*".135 

(Los subrayados son del autor.) Y précisa: "La diferencia lògica entre actos 
y sucesos es una diferencia entre 'acüvidad' y 'pasividad'. Un acto requière 
un agente".130 Estos agentes pueden ser, desde luego, empiricos o super-
empiricos, personales o impersonates, individuales o colectivos.137 

Von Wright introduce entonces el simbolo 'd' para expresar actos 
que efectuan cambios : asi, por ejemplo, una expresión del tipo d(~pTp) 
significarla un acto que produjera el cambio del estado de cosas no-p 
(por ejemplo, ventana no-abierta, es decir, cerrada) al estado de cosas p 
(ventana abierta), es decir, un acto del tipo de abrir una ventana. (En los 
mismos supuestos, una expresión del tipo d{pT~p) significarla cercarla, 
asi corno d(pTp) dejar la ventana abierta y d(~pT~p) dejarla cerrada.) 
Correlativamente, el. simbolo 'f expresarà abstenciones (lo que en nuestro 
Câlculo deóntico llamamos omisiones), Asi f(~pTp) significaria abstenerse 
de abrir la ventana. Se reserva el termino acción para designar indistinta­
mente un acto o una abstención. Y son las acciones, asi consideradas, los 
argumentes elementales de los operadores 'O' (obligation) y CP' (permi-
sión), en expresiones del tipo 'Od(~pTp)', 'Pf(pT~p)', etc. Estas expre­
siones representan entonces normas (prescriptivas o permisivas),138 conve­
nientemente analizadas. 

133. WEICHT, Georg Henrik Von, I.e., p. 46. 
134. WRIGHT, Georg Henrik Von, I.e., p, 48. 
135. WRIGHT, Georg Henrik Von, I.e., p. 53. 
138. WRIGHT, Georg Henrik Von, I.e., p. 54. 
137. WRICHT, Georg Henrik Von, I.e., pp. 5S-56. 
138. WRICHT, Georg Henrik Von, I.e., pp. 59-107. 
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EI autor fìnlandés distingue seis componentes o ingredientes de las 
norrnas, asi concebidas: el carâcter, el contenido, la condición de aplica-
ción, la autoridad, el sujeto (o sujetos) y la ocasión. De estos seis carac­
tères, sólo va a retener en su teoria los ties primeros, por constituir lo que 
llama nucleo normativo (es decir, el nucleo comùn a todos los tipos de nor­
rnas y no sólo a las prescripciones).139 Finalmente, desarrolla su Lògica 
deóntica corno teoria, a la vez, de las que llama normas categóricas y las 
que denomina normas hipotéticas, siendo estas ultimas las que "ordenan, 
o permiten, o prohiben un determinado modo de acción...en el supuesto 
de que la ocasión satisface ciertas condiciones" ademâs de Ia de sumi-
nistrar una oportunidad de ejecutar la acción, condición esta que es la 
unica exigida por las normas categóricas.140 

O « O 

En la historia redente de la Lògica deóntica, otros problemas han 
constituido también, junto a los que acabamos de mencionar, una per­
manente difîcultad y, a Ia vez, un contìnuo estïmulo, acicate y motor para 
la construcción de sistemas deónticos mâs eficaces, capaces de superarlos. 

Entre estos problemas, uno de los mâs importantes ha sido —y sigue 
siendo— la eliminación definitiva (mediante el empieo de un lenguaje y 
un formalismo adecuados) de las ya mencionadas paradojas de la obli­
gation derivada y de Io que Hamaremos el compromiso (traduciendu el 
termino inglés "commitment") que aparecen inevitablemente en el primer 
sistema de Von Wright y en el fiamado sistema standard de Lògica deón­
tica,1*1 que se deriva de aquél mediante una pequena modificación y que 
viene siendo reconocido corno un sub-sistema de la mayoria de los siste­
mas de Lògica deóntica. El intento de superar radicalmente las repetidas 
paradojas ha Ilevado, entre otras cosas, a concebir los llamados sistemas 
diódicos de Lògica deóntica o, mâs exactamente, los sistemas basados en 
modalidades deónticos diddicas, propuestos por el propio Von Wright, 
por Nicholas Rescher y por Bengt Hansson. 

La noción de obligación derivada o de compromiso que se aplica cuan-
do se afirma que alguien queda comprometido (implicita o indirectamente 
oblfgado) a ejecutar una acción por el hecho de haber ejecutado otra 
action diferente, puede formalizarse de distintos modos. La primera for-
malización de Von Wright, en sus trabajos de 1951 es Ia siguiente: 142 

0(A->B) 

139. WBICHT, Georg Henrik Von, I.e., pp. 88 y ss. 
140. WEICHT, Georg Henrik Von, I.e., p. 91. 
141. F0LLESDAL, Dagfinn y HILPINEN, Risto, 1971, cap. V: "The Standard 

System of Deontic Logic"; el termino se debe a Bengt Hansson, que emplea también 
Ia abreviatura SDL para designarlo. (Véase HANSSON, Bengt, 1971, p. 122.) 

142. "The proposition that doing the act named by A commits us to do the act 

4. — S A N C H E Ï UAZAS 
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donde *A* y 'B* son nombres de acciones y *0' es el operador deóntico 
de obligation. 

Como para Von Wright, en ese sistema, el operador primitivo es el 
operador 'P' (permisión), la formula anterior puede definirse, o expresar-
se en términos de dicho operador, del modo signiente: 

que Prior, en el articulo de Mind en que por primera vez reveló las 
paradojas de la obligation derivada y criticò la notion de compromise-, 
interpreta asi: 'No esta permitido ejecutar A sin ejecutar B'.143 

Pasando a una notation un poco diferente, para referirnos a los tér­
minos textuales en que se plantea la discusión de las paradojas de la 
obligation derivada en los textos mâs recientes, expresaremos simbòlica­
mente Ia noción de compromiso corno sigue: 

0(p D 9) 

donde las variables 'p' y 'q' expresan actos genéricos y 'D' es el simbolo 
ordinario de implication material de Principia Mathematica. 

F^llesdal y Hilpinen interpretan del siguiente modo la formula an­
terior: 'La ejecución de p compromete a una persona a Ia ejecución 
de </.14* 

No olvidemos, sin embargo, que otros autores sugieren formalizacio-
nes diferentes de la misma idea. Asi, por ejemplo, Hintikka senala en un 
trabajo reciente145 que, junto a la formula anterior, hay, al menos, otra 
fòrmula que puede aspirar a expresar la mencionada idea con analogo 
derecho, y es la siguiente: 

p D Oq 

Refìriéndonos ahora a la primera de las dos formulas, y recordando 
la definition de la implication material: 

pD q = M~pVq 

('p implica q' es por definition 'o no-p o q')t comprenderemos còrno es 
inevitable que, desde Prior, en 1954, hasta F^IIesdal, Hilpinen y Hintikka, 
en 1971, tengan que admitir que, en virtud de las leyes del câlculo pro-
posicional clàsico, esa formalization de la notion de compromiso lleva 

named by B can be expressed by OfA -> B)" (WRIGHT, Georg Henrik Von, 1951&, 
p . 37). 

143. PRIOR, A. N., 1954, p . 64. 

144. F0LLESDAL, Dagfinn y HILPINEN, Risto, 1971, p . 23. 
145. HiNTTKKA, Jaakko, 1971, p . 87. 
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irremediablemente a multitud de'paradojas y, entre ellas, a las dos si-
guientes, que son las mas famosas: 

1. 0~pOO(pDq) 

(es decir, que si una acción p està prohibida, entonces, si nosotros la eje-
cutamos, nos vemos obligados a ejecutar una acción cualquiera, arbitra­
riamente dada, q);14C y 

2. Op D 0{q D p) 

(es decir, que si una acción p es obligatoria, entonces la ejecución de cual-
quier otra acción q, arbitrariamente dada, nos compromete a ejecutar la 
acción p).14T 

El lector habrâ reconocido en estas paradojas Ia translación a la es­
fera deóntica de las paradojas de la implication material, conocidas desde 
antiguo y que ya fueron expresadas por los escolâsticos en los dos fa-
mosos principiqs o reglas: "Ex falso sequitur quodlibet" y "Verum se-
quitur ex quolibet".148 

La analogia entre las paradojas de Ia implication material y las del 
compromiso Opero, naturalmente, cuando esta noción se formaliza fun-
dândose en la implication material, corno acabamos de ver!) queda mas 
clara si aceptamos Ia interpretación que da Hintikka de las dos formulas 
paradójicas que hemos examinado: "Las paradojas consisten en poner de 
relieve que si '0(p 3 q)' constituye un anâlisis satisfactorio del compro­
miso, entonces un acto prohibido le compromete a uno a cualquier cosa 
y, por otra parte, cualquier cosa le compromete a uno a un acto obliga-
torio".140 

Esta interpretación nos permite, en efecto, poner en paralelo cada 
una de las paradojas deónticas con la analoga paradoja de la implicación 
material (de la que, por cierto, se deriva), del siguiente modo: 

!

De lo falso se sigue cualquier cosa 
De la ejecución de lo prohibido se sigue el quedar comprome-

tido (obligado) a ejecutar cualquier cosa 

!

Lo verdadero se sigue de cualquier cosa 
El compromiso (obligación) de ejecutar lo obligatorio se sigue 

de la ejecución de cualquier cosa 

146. "A forbidden act commits one to everything" (HINTIKKA, Jaakko, 1971, p . 88). 
147. "Everything commits one to an obligatory act" (HINTIKKA, Jaakko, 1971, 

p. 88). 
148. BOCHENSKI, I, M., MENNE, A., Crundriss der Logistik, Paderborn, Ferdinand 

Schöningh, 1954, p . 24. 
149. HINTIKKA, Jaakko, 1971, p. 88. 
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Pues bien» corno recuerdan Follesdal y Hilpinen,180 fueron precisa­
mente las paradojas del compromiso las que.llevaron a Von Wright a con-
cluir que la noción de compromiso (obh'gación derivada) no puede for-
malizarse adecuadamente en el sistema: standard de Lògica defatica. Y asì, 
ya en un articulo publicado en Mind en 1956,151 Von Wright propuso un 
nuevo sistema de Lògica deóntica concebido para captar la idea de obli­
gación derivada. En ese sistema, el operador deóntico primitivo P se em-
plea para formar formulas que expresan la idea de 'permisión condiciona?, 
corno la siguiente: 

('puede permitirse p en las circunstancias r'). 
Pero, en 1964, en el Danish Yearbook of Philosophy, Von Wright pu­

blica un trabajo de mayor envergadura, reproducido en 1971 en la ultima 
recopilación de trabajos sobre Lògica deóntica, publicada en Dordrecht,152 

y en ese trabajo toma corno primitivo el operador deóntico '0' para formar 
expresiones que traducen la idea de 'obligación condicionaV, corno la si­
guiente: 

0(A/B) 

('uno debe encargarse de pasar al estado de cosas A cuando se de el estado 
de cosas B').1BS 

Han construido también sistemas diâdicos de Lògica deóntica, corno 
ya hemos insinuado, Nicholas Rescher, en 19581M y Bengt Hansson, en 1970, 
en un trabajo reproducido también en Ia recopilación publicada en Dor­
drecht a que acabamos de aludir.150 

A mi juicio, ha sido siempre un error concebir al operador deóntico 'O' 
corno un operador monàdico, en el sentido de aplicarse a un solo argu-
mento. De hecho, ese operador expresa siempre (explicita o implicitamente) 
una relación entre dos argumentos (homogéneos o heterogéneos) que pue-
den considerale corno el antecedente y el consiguiente de un tipo espe­
cial de implicación, la implicación deóntica, que puede adoptar varfadas 
formas: 

150. "On the basis of paradoxes of commitment, G. H. Von Wright concluded 
that the notion of commitment (derived obligations) cannot be formalized in the 
standard system in an adequate way" (F^LLESDAL, Dagfinn y HILPIKEN, Risto, 1971, 
p. 26). 

151. WRIGHT, Georg Henrik Von, "A Note on Deontic Logic and Derived Obli­
gation", Mind, 65 (1956), pp. 507-509. 

152. WRICHT, Georg Henrik Von, 1971a. 
153. WRICHT, Georg Henrik Von, I.e., p. 109: "One ought to see that A 

when B". 
154. RESCHER, Nicholas, 1958. 
155. HANSSON, Bengt, 1971, p. 121: "I will prove that there is essential disagree­

ment between Von Wright and Rescher and I will propose a third dyadic system". 
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1. "La norma nA ordena (obliga a) ejecutar la acción a/'; 

2. "La ejecución de la acción ah compromete (obliga implicitamente) a 
ejecutar la acción a*"; 

3. "El estado de cosas B obliga a pasar al estado de cosas A"; 

4. "La omisión de la acción o* implica (trae consigo) una sanción S"; 

y aün otras diferentes. 

Por elio, creemos lògicamente insuficiente y ambiguo afirmar que una 
cierta acción es obligatoria sin especificar de algûn modo, en el formalis­
mo propio de cada teoria, en virtud de que, en que contUciones, en que 
universo normativo o fâctico tal acción resulta obligatoria. Y asi en nues-
tro câlculo, o bien queda explicitada, corno antecedente del operador diàdi­
co 'O' la norma o conjunción de normas en virtud de la(s) cual(es) una 
determinada acción es obligatoria, o bien la aserción de la obligatoriedad 
de una acción aislada o de la implicación deóntica entre dos acciones se 
vincula a Ia especificación del universo en que dicha obligatoriedad o impli­
cación deóntica se da, 

Esta preocupación —o, mas bien, esta forma de proceder rigurosa— 
permite no sólo evitar por completo todas las paradojas de la obligación 
derivada que hemos venido examinando sino, ademâs, afrontar y resolver 
con Ia mayor sencillez, mediante el câlculo aritmètico, todos los aparentes 
conflictos de deberes y, entre éstos, muy especialmente, el tipo de conflic-
tos derivados de actos ilicitos précédentes, corno los famosos conflictos que 
se originan cuando alguien promete ejecutar una acción prohibida, de Ios 
cuales siguen estando Henos los mas recientes trabajos sobre Lògica 
deóntica.158 

La forma mâs conocida y usual de la paradoja de la promesa, entre sus 
numerosas variantes, algunas de las cuales no carecen tampoco de interés 1BT 

es la siguiente: Supongamos que, en un universo dado, se reconoce una 
obligación general de cumplir todas las promesas, sin excepción; supon­
gamos, al mismo riempo, que en ese universo se reconoce la prohibición de 
ejecutar un determinado acto, por ejemplo, matar; y supongamos, por 
ultimo, que, en ese mismo universo, una persona promete ejecutar ese acto 
prohibido. Esa persona se vera entonces en una situación conflictiva, en el 
sentido de que, haga lo que haga, no podrâ cumplir con su obligación ya 
que, si se abstiene de ejecutar el acto prohibido, falta a la obligación general 

156. Véase, por ejemplo, HINTIKKA, Jaakko, 1971, p. 90, asi corno THANOY, K. E., 
1970, pp. 230-231 y HmnxkA, Jaakko, 1970, pp. 234-235. 

157. La variante considerada en Ia polémica entre Tranoy y Hintikka (los dos 
Ultimos trabajos citados en la nota anterior) se basa en el incumplimiento de una pro­
mesa debido a una obligación mas importante que se ha presentado después de haber 
dado la promesa. 
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de cumplir las promesas y si, por el contrario, se decide a ejecutarlo, en-
tonces no respeta la prohibition especifica de ejecutar ese acto. 

Pareceria deducirse de dicho conflicto que las dos normas no podrian 
ser validas a la vez, ya que hay casos en que no pueden satisfacerse a 
Ia vez.168 

Ahora bien, en el contexto de nuestro càlculo, la solution corrects de 
la paradoja no ofrece la menor diflcultad. 

Designemos por at una action cualquiera, indeterminada, y por apt la 
acción que consiste en prometer ejecutar la acción O1. Sea nk una norma 
de carâcter general que obliga a cumplir toda promesa. Sea O el operador 
de obligation y Cd el operador de implicación deóntica 15° entre acciones. 
Escribiremos entonces: 

(t) OniCdOpidi 

y Ieeremos esta formula del siguiente modo: "Para todo i, la norma nÄ or-
dena que la ejecución de la acción ßpi (que consiste en prometer ejecutar 
Ia acción (¾) implique deónticamente (obligue a) ejecutar la acción O1*. 

Como la action a* es, segun la hipótesis, una action cualquiera y he-
mos supuesto que la obhgación es vàlida para todo valor de i, sera valida 
toda formula que tenga la misma forma que la precedente pero en la cual 
hayamos colocado, en el lugar de a* la expresión On de una acción determi-
nada y en el lugar de api la expresión de la acción que consiste en pro­
meter ejecutar la mencionada acción, o sea apm. Podremos escribir entonces: 

OnKCAapma,n 

Interpretemos ahora am considerando que designa la acción de matar a 
alguien, y, por consiguiente apm designarâ la acción de prometer matar 
a alguien, y sea nk una norma que prohibe ejecutar Ia acción de matar 
y R el operador de prohibition. Escribiremos: 

Rn1COn, 

('La norma nk prohibe ejecutar la acción de matar'). 
Los esquemas de deduction autorizados por nuestro Cdlcùlo deôntico 

son entonces los siguientes: 

158. Véase mi distinción, en 2.13.4, entre incompatibilidad a priori de dos 
normas (si una de ellas es valida, la otra no puede serio) e incompatibilidad a posteriori 
(si una de ellas se satisface, en tinas condiciones jâcticas dadas, la otra no puede 
satisfacerse, en esas mismas condiciones) y la critica que, de acuerdo con Juan-Ramon 
Capellâ, hago de la identificación, tàcita o explicita (corno en Garcia Mâynez) de 
ambo tipos de incompatibilidad. 

159. "0 (p D q) may be termed deontic implication" (F0LLESDAL, Dagfinn y 
H I U I N E N , Risto, 1971, p . 12). Como se vera, mi fòrmula para expresar la implicación 
deóntica es mas precisa. 
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1.5. Atención près ta da en Espana, en los Ultimos veinte anos, a la 
Lògica modal, a la Lògica deóntica y a la Lògica j uri dica 

Resulta indispensable mencionar ahora —tanto para situar con preci­
sion el presente trabajo en el marco del pensamiento peninsular, corno para 
practìcar, una vez mas (por cierto, sin nihguna pretension de reciprocidad), 
esa virtud (o simple obligación) rara entre nosotros de hacer justicia a nues-
tros compatriotas, en el terreno intelectual corno en cualquier otro— al-
gunas de las principales expresiones del interés manifestado en Espana 
en los Ultimos veinte anos —es decir, desde la aparición de los decisivos 
trabajos de Von Wright en 1951— por la moderna Lògica modal,160 por 
la Lògica deóntica y por la Lògica juridica. 

Como ya hemos senalado, hay que considerar corno un principio ri-
gurosamente establecido y definitivamente adquirido a partir de los men-
cionados trabajos de Von Wright (aunque, segùn se ha indicado, ya ha-
bia sido intuido o apuntado con bastante anterioridad por otros autores) 
que toda Lògica deóntica y, por consiguiente, toda Lògica juridica en sen-
tido estricto —es decir, entendida corno instrumento adecuado y especi-
fìcamente destinado al anâlisis lògico y al câlculo de normas y proposi-
ciones jurfdicas y no corno mera aplicación de la Lògica ordinaria a la 
argumentación forense— es una Lògica modal o, si se prefiere, un tipo 
especial de Lògica modal. No resulta posible, por lo tanto, plantear ri-
gurosamente los problemas especificos de una Lògica de las normas (ju-
ridicas o no) sin un conocimiento previo, sin unas investigaciones previas 
acerca de las estructuras y formalismos propios de la Lògica modal 
moderna. , 

Pues bien, entendidas segun este enfoque rientìfico la Lògica deóntica 
y la Lògica juridica, tenemos que constatar con toda objetividad que las 
principales aportaciones dignas de este nombre a estas nuevas discipli­
nas o esferas de investigación realizadas en nuestro mundo de lengua 
castellana corresponden a trabajos y resultados producidos por hombres 
de nuestra estirpe pero de paises americanos corno —para no citar sino 
los mâs 'importantes— Eduardo Garda Màynez,101 Carlos Cossio 162 o el 
propio Héctor Neri Castaneda.163 Otros estudiosos eminentes, que también 

160. Nos referimos a la Lògica modal construida con arreglo a las modemas 
eiìgencias de formalización (y, en lo posible, de aritmetización), corno un câlculo mas 
de la Lògica matemàtica, al igual que el Câlculo proposicional, el de clases o el de 
relacioncs. Los origenes de la Lògica modal son, de hecho, muy antiguos y se remon-
tan, desde luego, a Aristoteles (Analitica Priora, A 13 y siguientes, De interpretatione, 
13, 21 y siguientes, etc.), los estoicos y Boecio. 

161. GARCIA MÀYNEZ, Eduardo, 1951, 1953, 1955 y 1959. 
162. Cossio, Carlos, 1951 y 1961. 
163. CASTANEDA, Héctor Neri, 1957o, 1957fc, 1960. Sobre la Lògica deóntica de 
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se han ocupado con conocimiento, autoridad y rigor de estos temas, son 
dos importantes filósofos espanoles residentes en America: Juan David 
Garcia Bacca en Venezuela y José Ferrater Mora en Estados Unidos, a 
quienes vamos a referirnos también a continuación —a pesar de su larga 
ausencia de Espana— al enumerar las principales aportaciones debidas 
a compatriotas, entre las que conocemos.104 

Sin embargo, es Justo reconocer que, desde la propia Peninsula, se 
ha venido prestando atención a este importante campo de estudio a par­
tir de los "primeras anos cîncuenta", es decir, casi inmediatamente des-
pués de Ia aparición de los primeras trabajos de Von Wright sobre Lògi­
ca deóntica, en relación con la Lògica modal. Y asi, cuando el 28 de 
octubre de 1953 fundamos en Madrid el Seminario de Lògica Matemàtica, 
en el seno del- Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, con el 
apoyo y estfmulo proximo del gran matemàtico espanol Julio Rey Pastor 
y el mas lejano, pero Egualmente efectivo y entusiasta de los grandes 
filósofos, también espanoles, antes mencionados, Juan David Garcia Bacca 
y José Ferrater Mora,165 ya estâbamos perfectamente al coniente de los 
trabajos y orientaciones de Von Wright y precisamente uno de los temas 
inicialmente abordados en dicho Seminario fue el de los distintos siste-
mas de Lògica modal, teniendo plena conciencia, por otra parte, de la 
importancia decisiva que la Lògica modal iba a tener —corno en efecto 
ha tenido— en el desarrollo de la Lògica deóntica y de la Lògica jurïdïca; 
y, en efecto, corno puede verse en las actas de las primeras reuniones del 
Seminario, mas tarde publicadas en Ia revista Theoria, ya desde enton-
ces senalâbamos el interés de esa especialización, ramificación o aplica-
ción deóntica y juridica de Ia Lògica modal, observando que "toda Lògica 
juridica es una Lògica modal".10'5 A pesar de la considerable altura que 
los Pirineos tenian por aquel entonces, habîamos tardado, pues, pocos 
meses en captar el importante mensaje de Von Wright. 

Casi simultàneamente, yo publique un trabajo sobre aritmetización de 

este autor, entre otros, presentò una ponencia Jesus Rodriguez Marin en las Conviven-
cias de Filósofos Jóvenes de abril de 1971 (RODRICUEZ-MARÌN, Jesus, 1971). 

164. No tenemos la pretension de ser exhaustivos —ni mucho menos— dado el 
carâcter de este trabajo —que es, Io repetimos, constructivo y no histórico— y, por 
otra parte, tampoco podriamos serio, debido a las inevitables lagunas que en nuestro 
conocimiento de la actividad intelectual de Espana se derivan de nuestro forzado ale-
jamiento de la patria. 

165. Y —preciso es recordarlo— con la colaboración entusiasta de psioólogos 
corno José Luis Pinillos y Mariano YeIa, matemàticos comò Norman Barraclough y 
Ernesto Garcia Camarero —este ultimo, Iuego, brillante historiador d e la Ciencia es-
panola, en colaboración con su hermano Enrique (La polémica de Xa Ciencia espanola, 
Madrid, Ab'anza Editorial, 1970) y animador, con Victor Sânchez de Zavala, del Centro 
de Càlculo de la Universidad de Madrid—, filósofos corno Gustavo Bueno y Carlos 
Paris, etc. 

166. SEMINARIO DE LÒGICA MATEMATICA (Madrid), 1954, p . 181. 
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la Lògica modal,167 completatilo gracias a una sugerencîa que me hïzo 
el gran fisico espanol Julio Palacios que, por enfonces, seguia con interés 
nuestra actividad, trabajo que fue reproducido bastantes afios mâs tarde, 
con diversas modificaciones, en el Anuario de Filosofia de la Universidad 
Central de Venezuela, Episteme.108 Hector Neri Castaneda hizo una re­
cension del citado trabajo en The Journal of Symbolic Logic.1™ Como 
muy acertadamente indicò el autor de la recension, el sistema formal SM 
que en él se desarrolla no admite una interpretación estricta en la esfera 
de la Lògica proposicional ordinaria, aunque si puede ser interpretado, 
a nuestro juicio, en un contexto puramente ontològico de grados de ser o 
modalidades de existencia de distintas categorias de objetos. 

José Ferrater Mora dedicò una especial atención a estos temas en su 
Diccionario de Filosofìa.110 En esta gran obra, ùnica en su gènero en 
lengua castellana, se extendió largamente sobre la moderna Lògica modal 
en el articulo "Modalidad" m e incluyó una rigurosa y cabal información 
sobre los fundamentos de la Lògica deóntica en el articulo "Deontolo­
gia".172 De este ultimo, creemos util entresacar los siguientes pârrafos: 
"La Lògica deóntica es, por su intension, una Lògica modal... De hecho, 
hay un paralelismo entre los conceptos usados en el Câlculo sentencial 
y los empleados en el Câlculo deóntico. Asï, a los valores de verdad (ver-
dadero y falso) en el Câlculo sentencial corresponden valores de ejecu-
ción, (actos) ejecutados u omitidos en el Câlculo deóntico. A las funciones 
de verdad en el Câlculo sentencial corresponden otras tantas funciones de 
ejecución en el Câlculo deóntico". . 

Por su parte, el jurista espanol Luis Legaz y Lacambra dedicò tam-
bién, en dos articulos publicados en 1954 y 1957, a saber "El problema 
de la Lògica juridica en algunas obras recientes" 173 y "Lògica corno po-
sibilidad del pensamiento juridico",174 su atención a la esfera de rela-
ciones entre la Lògica y el Derecho, pero no desde la perspectiva estricta 
de la Lògica deóntica, en el sentido que venimos dando a esta expresión, 
de acuerdo con las principales obras ya mencionadas. 

En 1958, Juan David Garcia Bacca publico en Caracas sus Planes de 
Logica juridica115 obra de gran interés que el autor tuvo Ia amabilidad 
de eriviarme y que Ulrich Klug menciona en su Juristische Logifc.173 

167. SÂKCHEZ-MAZAS, Miguel, 1954. 
168. SANCHEZ-MÀZAS, Miguel, 1965. 
169. The Journal of Symbolic Logic, 32 (1967), pp. 399-400. 
170. FERRATER MOBA, Tose, 1965. 

171. FERRATER MOBA, José, I.e., vol. II, pp . 211-216. 
172. FEBRATER MORA, José, I.e., vol. I, pp. 420-421. 
173. LEGAZ Y LACAMBRA, Luis, 1954. 

174. LEGAZ Y LACAMBRA, Luis, 1957. 

175. GARCIA BACCA, Juan David, 1958. 
176. KLUG, Ulrich, 1966, p . XII. 
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En una nota de su trabajo sobre El negocio juridico (su naturaleza, 
estructura y closes),111 publicado en 1963, Francisco Espinar Lafuente enu­
mera las distintas concepciones modernas sobre Ia norma y cita, en particu­
lar, la interpretación de Carlos Cossio que considera la norma corno un 
juicio imputativo disyuntivo, cuya fòrmula seria: "Dado un hecho en el 
ti'empo, Ht, debe ser la prestación, P, por alguien obligado, Ao, frente a 
alguien pretensor, Ap; o, dada la no prestación, no-P, debe ser la sanción, 
S, a cargo de un funcionario obligado, Fo, por la comunidad preten-
sora, Cp", senalando que Cossio llama a Ia primera parte de esta formula 
endonorma, y perìnorma a la segunda.178 

En un trabajo publicado en 1966,179 en el contexto de una encuesta 
sobre Lògica jurïdica, organizada por los Archives de Philosophie de Paris, 
el profesor de la Facultad de Derecho de la Universìdad de Granada, 
Francisco Puy, después de constatar la ambigùedad del termino 'Lògica 
juridica' y de algunas consideraciones históricas y epistemológicas, pro-
puso el siguiente esquema de clasifìcación de los distintos pianos en que 
puede situarse esta ciencia, con arreglo a los problemas examinados: 

I. Metalògica juridica 

IL Lògica juridica 
trascendental 

III. Lògica juridica 
primera 

IV. Lògica juridica 
segunda 

sintaxis juridica 
semàntica juridica 
pragmàtica juridica 
gnoseologia juridica 
epistemologia juridica 
criteriologia juridica 
axiomàtica juridica 

semiòtica juridica 

teoria que incluye 
las teorias 

del câlculo de predicados 
del câlculo de clases 
del câlculo de relaciones 
de los câlculos especiales 

teoria de Ia definición juridica 
teoria de la argumentación juridica 
teoria del sistema juridico {teoria general del 

derecho) 
teoria del mètodo juridico (metodologia juridica) 

No es òste el Iugar para discuti! el esquema propuesto por Puy, pero, 
a primera .vista, encontramos alguna omisión significativa (<jpor qué entre 
los càlculos lógicos falta el câlculo proposicional, que parece esencial para 
el tratamiento de las proposiciones juridicas? Y, por otra parte ^se supone 
incluido en los câlculos especiales el câlculo deóntico propiamente dicho?) 

177. ESPLVAR LAFUENTE, Francisco, 1963. 
178. ESPINAR LAFUENTE, Francisco, I.e., p. 5. 
179. PUY, Francisco, 1966. 
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y tal vez alguna redundancia (la teorìa de la definirteli juridica $ao forma 
ya parte de la metalógica juridica?) 

En 1968, Juan-Ramon Capella, profesor de la Universidad Autònoma 
de Barcelona, publico uno de los libros mas interesantes que han apare-
cido en Espana sobre el lenguaje jurfdico, en el que se presta una aten-
ción muy especial a Ia estructura formal de las normas y a la semàntica 
del lenguaje normativo, asi corno a otros temas actuales de Lògica deón-
tica. Este libro, cuyo titulo es El Derecho comò lenguaje,180 expone y ana-
liza con bastante amplitud, entre otras cosas, las orientaciones générales 
de Von Wright, Kaîinowski y Garcia Mâynez, pero no expone ni desarrolla 
en detalle los formalismos correspondientes, pues no es ese su propòsito. 

En 1969, Luis Garcia San Miguel, filòsofo del Derecho que fue tam-
bién director del suprimido Centro de Ensenanza e Investigación (CEISA) 
,de Madrid, publico un libro titulado Notas para una crìtica de la razôn 
juridica}81 suinamente interesante desde el punto de vista de la episte­
mologia y de la ontologia juridicas, y con una numerosa bibliografia, pero 
enteramente fuera de la problemàtica lógico-deóntica que aqui venimos 
exponiendo. En el libro se dedican apenas très paginas a la Lògica juridica, 
que es entendida por el autor no segun la perspectiva estricta de una 
Lògica especial de las normas juridicas, sino corno una aplicación de Ia 
Lògica ordinaria a la argumentación forense, en la linea de Ulrich Klug, 
autor al que cita en primer Iugar, en este contexto, aludiendo a su Lògica 
juridica, publicada en espanol en Venezuela,182 y aceptando la orientación 
del autor alemân, que se refleja en la siguiente defìnición: "La Lògica 
juridica viene a ser, por tanto, el resultado de aplicar la Lògica general 
a las modalidades particulares que reviste el razonamiento de los juristas... 
Los estudios de Lògica existentes parecen haber demostrado que el tra-
tamiento lògico de muchas modalidades del lenguaje juridico (taies corno 
el Uamado argumentum a contrario, la analogia, etc.) permiten eliminar 
muchas confusiones en que hasta ahora nos hemos embrollado Ios juristas 
y alcanzar, por consiguiente, una mayor corrección formal en el uso de 
nuestra 'jerga"*.183 (Los subrayados son nuestros.) 

Dos jóvenes fìlòsofos espanoles parecen dedicar una atención especial 
al estudio del lenguaje moral y a la Lògica deóntica en su vertiente ètica, 
es decir, en su aplicación al tratamiento de la estructura de las normas 
éticas. Ambos han sido profesores de la Universidad Autònoma de 
Madrid, vinculados al Departamento de Filosofia que, con valerosa acti-
tud de apertura y renovación, dirige mi viejo amigo Carlos Paris. Uno 

ISO. CAPEIXA, Juan-Ramon, 1968. 
181. GAUCÌA SAN MIGUEL, Luis, 1969. 
182. KLUG, Ulrich, Lògica juridica, Caracas, Universidad Central de Venezuela, 

Facultad de Derecho, 1961. 
183. GARCIA SAN MIGUEL, Luis, 1969, p. 21. 
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de ellos, Javier Muguerza, que es una de las mejores cabezas lógìcas de 
la Peninsula (aunque mas orientado a las reflexiones epistemológicas y 
semânticas, después de su profundo estudio de Gottlob Frege, que a la 
construcción de formalismos), a quien jpor fin! acaba de hacerse justicia 
nombrândole catedrâtico de su especialidad, publico en 1970 un intere-
santisimo estudio titulado "'Es* y 'debe*: en torno a la Lògica de la falacia 
naturalista" 184 en el que discute toda la problemàtica planteada por el 
contraste entre el lenguaje que —utilizando la oposición precisada por Von 
Wright185— podemos llamar descriptive ('es') y el que podemos llamar 
prescriptivo ('debe'), censurando el paso indebido, pero tan frecuente, de 
un tipo de proposiciones a otro, que ya habia sido sefialado y criticado por 
Hume.18G El otro, José S.-P. Hierro, ha publicado el mismo ano, después 
de algunos artfculos anteriores sobre temas anâlogos,187 la obra Problemas 
del Anâlisis del Lenguaje Moral,188 suinamente instructiva y con una ex-
tensisima bibliografia relativa a las distintas esferas interesadas en dichos 
problemas. 

Otro lògico y filòsofo importante del actual momento cultural espanol, 
Manuel Sacristan, cuya influencia y magisterio se extienden bastante mas 
alla —o mâs acâ— de Ia ciudad de Barcelona en que escribe y ensena, 
debe ser mencionado aqui, porque, a pesar de no haberse ocupado nunca 
de un modo directo y especial de la Lògica deóntica, en sentido estricto, 
ha planteado, sin embargo, en alguno de sus numerosos trabajos, proble­
mas estrechamente relacionados con esta nueva disciplina. Nos limitaremos 
aqui a mencionar el fragmento de su trabajo "De Ia idealidad en el De-
recho",180 que se publico en 1970 en una colección de trabajos en home-
naje al profesor Aranguren, porque en él se ocupa de algunos aspectos de 
Ia pugna entre positivismo juridico y iusnaturalismo que tienen interés 
para la Lògica deóntica, en el contexto de Io que hemos observado an­
teriormente, a propòsito de Kelsen y su escuela. 

184. MUCUEHZA, Javier, 1970, Muguerza ha publicado también, sobre temas pró-
ximos al que estamos considerando, "El problema de Dios en la filosofia analitica", 
Revista de Filosofia (Madrid), 1966 y "Ètica, Lògica y Metafisica", Aporia, 1967. 

185. Véase lo que decimos a este respecto en la nota 2. 
186. HUME, David, A Treatise of Human Nature, libro III, parte I, sección I: 

"En cada uno de los sistemas de moralidad con que hasta la fecha me he tropezado, 
he observado invariablemente que el autor procede durante un cierto tiempo razonando 
a la usanza ordinaria ...pero de pronto me encuentro sorprendido al comprobar que, 
en lugar de la còpula 'es' que usualmente interviene en las proposiciones, apenas hay 
lugar para otras proposiciones que aquellas en que el verbo 'es' ha dejado paso al 
verbo 'debe' " (citado por MUGUERZA, Javier, 1970, p. 147). 

187. José S.-P. Hierro ha publicado en los Ultimos afios sobre temas próximos al 
que estamos considerando, "La ètica en Wittgenstein", Aporia, 1966; "La argumen-
tación filosofica y la argumentation juridica", Armario de Filosofia del Derecho, 1966; 
"Normas y valoraciones", en el volumen colectivo Teoria y Sociedad, de homenaje al 
profesor Aranguren, Barcelona, Ariel, 1970, pp. 129-140. 

188. HIERBO, José S.-P., 1970. 
189. SACHISTAN, Manuel, 1970. 
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Un eminente jurista espaûol, Antonio Hernandez Gil, dedica el capi-
tulo IV de una obra recientemente publicada: Marxismo y positivismo lò­
gico. Sus dimensiones juridicasim al tema de la Lògica deóntica, ocu-
pândose especialmente de las concepciones' de Garcia Mâynez y KaIi-
nowski, aunque sin entrar a exponer sus respectivos formalismos. Entre 
las obras de Lògica citadas por Hernandez Gil en ese contexto, figura mi 
libro de 1963 (aunque^ escrito muchos anos antes) Fundamentos mate-
mâticos de la Lògica Formai™1 sin duda porque el citado autor consi­
dera que la perspectiva intensional que adopté en esa obra es especial­
mente adecuada en Ia esfera juridica. En la bibliografia citamos otras im­
portantes obras posteriores del profesor Hernandez Gil, entre ellas una 
notable conferencia sobre La sentendo, en la que dedica frases halagüenas 
a lo que él ya conocïa de mi libro actual. 

Senalemos, por ultimo, para terminar esta enumeración de aportacio-
nes espanolas a la esfera que aqui nos ocupa, que en las ultimas Convi-
vencias de Filósofos Jóvenes, celebradas en abril de 1971 en Castellón, 
un joven investigador ,vinculado al grupo que edita la revista Teorema de 
Valencia, acertadamente dirigida por el profesor de Lògica de dicha Uni-
versìdad, don Manuel Garrido, y en cuyo consejo editorial me honro en 
figurar, Jesus Rodriguez Marin, actualmente profesor en Alicante, pre­
sentò una interesante ponencia m en la que expuso, entre otras cosas, los 
sistemas de Lògica deóntica de Alan Ross Anderson y Hector Neri Cas-
tafìeda. 

En Espana no habia aparecido aun, sin embargo (que sepamos), con 
anterioridad al presente trabajo, ningun Cài-culo deóntico, en el sentido 
estricto de la expresión, ni —mucho menos— ningun Câlculo juridico. 
Tampoco sabemos que se hayan publicado en el extranjero Câlculos deón-
ticos enteramente aritmetizados comò el que aqui presentamos. La cons-
trucción de un câlculo semejante exige, en efecto, Ia previa aceptación del 
punto de vista intensional (que también hemos denominado, en distintas 
ocasiones, comprekensivo y citalitativo), esencial, a nuestro juicio, en la 
esfera deóntica y el haberse familiarizado con los câlculos intensiònales y 
con los criterios y métodos adecuados para aritmetizarlos. Pues està darò 
que apoyarse en la perspectiva extensional (que, a pesar de todo, sigue 
siendo la mas frecuente entre los lógicos de hoy) trae inevitablemente 
consigo inocular en la esfera deóntica el germen de todas las paradojas de 
los câlculos extensionales y, ante todo, corno antes hemos visto, las graves 
paradojas de la implicación material. 

Frente a esta actitud, yo he venido manteniendo, desde hace casi 
veinte anos, el punto de vista intensional en Lògica, desarrollando este 

190. HERNANDEZ G I L , Antonio, 1970. 
191. SÀNCHEZ-MAZAS, Miguel, 1963. 
192. RODRIGUEZ MARIN, Jesus, 1971. 
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punto de vista en una serie de trabajos preparatories publicados entre 1952 
y 1963.183 Después, a partir de mi ponencia de 1968 en el Congreso de 
Informàtica de Edimburgo104 —que A. A. Mullin, en la recension que 
hizo de la misma, en julio de 1971, en Mathematical Reviews, calificó 
de "nuevo paso hacia el càlculo aritmètico de Ia intension" im—, he ve-
nido proponiendo unos métodos extr aordinariamente sencillos —y efica-
ces— de aritmetización de las estrueturas lógicas segun la perspectiva 
intensional, que he aplicado, sucesivamente, primero al nivel de los pre-
dicados monâdicos, en la ponencia antes citada, y luego al nivel del càlculo 
proposicional, en la ponencia que presente en septiembre de 1971 al 
Congreso de Lògica de Bucarest.106 En esa linea, el presente trabajo re­
presenta una tercera etapa: la aplicación de las perspectivas y métodos 
de aritmetización mencionados a la construcción de un Calcuìo deóntico. 

1.6. Nuestro Càlculo deóntico general resulta de la combinación e 
integración de très câlculos parciales distintos 

A nuestro juicio, la elaboración de una Lògica deóntica con preten-
siones de aplicación practica y la construcción de un Càlculo deóntico 
a la vez riguroso y eficaz, capaz de evitar las paradojas que hemos exa-
minado, deben basarse en Ia distinción y delirnitación preliminar y en la 
ulterior combinación de très esferas distintas, que enumeraremos y des-
cribiremos corno sigue; 

1. Una esfera que denominaremos normativa pura o esfera de las 
normas, En ella, toda norma sera considerada en tanto que susceptible de 
adquirir uno de estos dos valores: normativamente (o juridicamente) vàlida 
y normativamente (o juridicamente) invalida y se estudiarân las relaciones 
de dependencia, independencia, compatibilidad e incompatibilidad norma-
tivas entre normas', a través del Càlculo normativo puro; 

2. Una esfera que denominaremos fàctica pura o esfera de las oc-
clones. En ella, toda acción sera considerada en tanto que susceptible de 
adquirir uno de estos dos valores : ejecutada y omitida y se estudiarân 
las relaciones de dependencia, independencia, compatibilidad e incompa­
tibilidad fâcticas entre acciones, a través del Càlculo fàctico puro; 

3. Finalmente, una esfera que denominaremos deóntica general (o 
normativo-fàctica). En ella, se considerarân, a Ia vez, un universo norma­
tivo VN, definido por un sistema de normas, y un universo fàctico UF, 
defìnido por las relaciones fâcticas que caracterizan la situación de deter-

193. SÀNCHEZ-MAZAS, Miguel, 1952, 1955, 1963. 
194. SANCHEZ-MAZAS, Miguel, 1968 y 1969. 
195. MUIXIN, A. A. (Long Binh), recension num. 1.603 en Mathematical Reviews, 

vol. 42, num. 1 (juüo de 1971). 
196. SÂNCHEZ-MAZAS, Miguel, 1971. 
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minados agentes, asi corno por las acciones y omisîones que caracterizan 
su conducta, en la medida en que esta cae bajo la jurisdicción del uni­
verso normativo UN. En el câlculo deóntico general se combinarân y re^ 
lacionarân las formulas del Câlculo normativo puro y del Câlculo fâctico 
puro can las formulas deónticas especifìcas del Câlculo deóntico general, 
las cuales relacionan normas y acciones. En él las acciones serân suscep­
tibles de adquirir uno de los valores de un nuevo par: obligatoria y prohi-
bida, mientras que, por su parte, las normas serân susceptibles de adquirir 
uno de los valores de un nuevo par: observada (o cumplida) y violada 
(o incumplida). 

Las variables, constantes y operadores de carâcter, respectivamente, 
normativo, fâctico y deóntico general de los très câlculos parciales que 
componen el Câlculo deóntico general se expresan aritmèticamente me­
diante variables numéricas, constantes numéricas (numéros) y operadores 
aritméticos, de tal modo que todas las reglas de deducción se fundan en 
un criterio aritmètico. 

Aunque, en principio, el Câlculo deóntico general es susceptible de 
distintas interpretacîones, en diferentes universos deónticos o normativos 
(éticos, técnicos, lûdicos o juridicos), Io cierto es que se ha concebido prin­
cipalmente en vista de sus aplicaciones juridicas, de modo que pudiera 
dar origen a algo asi corno una Jurisprudent more arithmetico demons­
trate, con arreglo a la conocida aspiración de Leibniz, peio con posibî-
lidades prâcticas mucho mayores, debido a los medios de câlculo e in-
formâticos de que hoy se dispone, 

Los operadores fundamentales y primitivos tienen todos la forma de 
implicaciones, pero, para no quitar generalidad al Câlculo, y en vista de 
aplicaciones deónticas no juridicas, se han defìnido prescindièndo por 
completo de la idea de sanción, tanto en la forma estricta que esta tiene en 
las implicaciones o disyunciones de Kelsen o de Cossfo, comò en la forma 
atenuada propuesta por Anderson.107 

La analogia —donde no riguroso isomorfismo—, a la que repetida-
mente hemos aludido, entre dìstintos sistemas de modalidades —deónti­
cas, aléticas, existenciales, epistémicas, y otras que aün pueden conce-

197. Véase el analisis que hace HANSSON, Bengt, 1971, pp. 128-130, de los mo­
delos de Stig Kanger y de Anderson, y especialmente la definition de la obligación 
en función de la sanción o de 'algo malo* ('wrong thing'): 

Of = M - f entrana (en algûn sentido) S 

que podriamos leer asi: 'La obligación de f {f puede ser una fòrmula cualquiera que 
exprese acciones o relaciones entre acciones) es, por definición (o, si se quiere, significa 
por definición)) que no-/ (la no ejecución o cuinplimiento de f) entrana la sanción 
(o la mala consecuencia) S*. También KAUNOWSKI, 1971a, p. 23, se ocupa, con una 
cierta ironia de este modo de intentar reducir las modalidades deónticas a las aléticas 
a través de la constante S (sanción) que él, interpretando a Anderson, define asl: 
"Un mauvais état de choses s'ensuit". 
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birse— trae consigo que el tipo de formalization y de aritmetización, 
de base intensional, ahora aplicado a Ia Lògica deóntica para convertirla 
en un câlculo riguroso, pueda aplicarse con éxito anàlogo en las otras es-
feras modales, extendiendo con elio de modo prodigioso el campo de 
aplicación de la Lògica matemàtica o, si se quiere, la zona de vigencia 
de la "mathesis universalis".198 

198. Ciertamente muchos juristas, sobre todo en Espana, mirarân con recelo estos 
intentas, y no por la materia, que debe interesarles, sino por lo que pueden sentir 
comò una intromisión, en su coto de caza, de lo que —para emplear una acertada 
expresión de un entranable amigo en un libro reciente (LORENZO, Javier de, 1971)— 
podemos llamar 'el estìlo matemàtico'. Pero no pueden dudar que estos intentas se 
hacen para servir a su labor, y, en definitiva, a la justicia. 

5. — SAMCHEZ HAZAA 
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2.1. Observaciones preliminares 

El câlculo normativo puro que presentamos a continuación —y que 
desïgnaremos, en Io sucesivo, mediante la abreviatura CNP— ha sido 
construido corno un sistema formal que admite un modelo aritmètico. Por 
consiguiente, no se halla vinculado a una interpretación ùnica y determi-
nada —juridica, por ejemplo—, sino que es susceptible de diversas inter-
pretaciones o, si se quiere, de aplicación a diferentes universos norma-
tivos. Las normas que constituyen las piezas fundamentales con que opera 
este câlculo serân, en cada una de las interpretaciones posîbles del misrrio, 
normas de distinto tipo, por ejemplo normas éucas, técnîcas (en el sen-
tido de medios para alcanzar un fin), de derecho naturai, de derecho po­
sitivo, y aûn de otros tipos. Del mismo modo, los operadores normativos 
puros, primîtivos o derivados, que se aplican a dos o mâs normas, enlazân-
dolas en una relación especffìcamente normativa (y no meramente lògica), 
habrân de ser entendidos en un sentido distinto, en cada una de las in­
terpretaciones posibles del câlculo: asi, por ejemplo, el operador de in­
compatibilidad entre normas podrâ tener, segun la interpretación que 
elijamos en cada caso, un sentido de incompatibilidad ètica, de incompa-
tibilidad tècnica, de incompatibilidad juridica, y asi sucesivamente. 

En otras palabras, nuestro câlculo normativo puro, al igual que los 
otros dos que le siguen en este trabajo —el câlculo fâctico puro (CFP) 
y el câlculo normativo-fâctico o deóntico general (CDG)—, no tiene orra 
pretension que Ia de ser un aparato lògico-matemàtico interprétable, en 
principio, en cualquier tipo de universo normativo o, si se quiere, un 
esquema general abstracto que, junto con los otros dos y con sus respec-
tivos modelos aritméticos para facilitar y simplificar el proceso de câlculo, 
se ofrece corno instrumento de anâlisis lògico y de tratamiento,automàtico 
a distintos tipos de usuarios posibles. Es a estos usuarios especialistas de 
uno o varios universos normativos concretos, a quienes corresponde, no 
sólo"estudiar nuestros câlculos en función de sus respectivos intereses y 
preocupaciones teóricas y prâcticas, para decidir a cuâl o a cuâles de 
esos universos normativos îos citados câlculos serian aplicables —y en 
que medida, y con que limitaciones y réservas—, sino también !levar a 
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cabo en Ia practica —por si mismos o en colaboración con los lógicos— 
las ïnterpretaciones o traducciones correspondientes de los repetidos câlcu-
Ios, asi comò las ampliaciones, modifîcaciones y perfeccionamientos inter-
nos que cada una de aquéllas pueda exigir. 

Ahora bien, una vez bien sentado este principio basico de la neutra-
lidaâ, esencial o initial, de nuestro câlculo, corno todo sistema formal, 
ante las distintas ïnterpretaciones posibles del rnismo, no tenemos por 
que negar que algunas de dichas ïnterpretaciones y aplicaciones nos pa-
recen mâs interesantes y significativas que otras. Personalmente, la pers-
pectïva de introducir, con un criterio preciso y una metodologia sistemà­
tica, algun tipo de analisis lògico y de tratamiento automàtico en la selva 
juridica contemporànea que, segün nos confiesan los entendidos, ofrece 
—y muy singularmente en Espana— tantas zonas de redundancia, contra­
diction, ambigiiedad y confusion que estân pidiendo con urgencia refun-
diciones, simplification es, rationalizaciones, en suma (véanse los ejem-
plos que damos en las observaciones finales de este capitulo), se nos 
presenta corno una tarea no sólo apasionante y utilisima sino, lo que es 
mas importante, realizable a corto plazo. 

Se comprenderà asi que, al elegir la terminologia y el simbolismo mas 
adecuados para esta primera presentation de nuestro câlculo, hayamos 
tenido en cuenta ante todo esta posible interpretation y aplïcacion juridica 
del mismo, agregando —y, en ocasiones, incluso prefiriendo y sustìtuyen-
do— a las expresiones y simbolos que aluden a un universo normativo 
aün neutro o indeterminado otros que mientan una interpretation mas es­
pecificamente juridica. Para el lector o usuario que prefiera entender o 
utilizar nuestro câlculo en un sentido deóntico diferente —ètico, o 
tècnico, o incluso meramente lucido— no sera dificil hacer, alli donde 
convenga, las sustitutiones o modificaciones de términos que exija su in­
terpretation peculiar del câlculo. 

22. Reglas de formación de las formulas normativas del CNP 

2.2.1. Alfabeto de los sign os utilizados para construir las formulas 
normativas del CNP 

Alfabeto AN = [N3 Ch D}, Gh ls; (, ); ni, n2, ...; nh} nh...-t nhj, n^ ...\ 

N es el nombre del operador lògico universal de negación (unico en nues-
tros câlculos); 
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Cj es el nombre del operador deóntico de implicación normativa (o juri-
dica) entre normas, ùnico operador deóntico primitivo o no definido 
del CNP; 

Dj es el nombre del operador deóntico de incompatibilidad normativa 
(o juridica) entre normas, operador que sera definido a partir de los 
operadores N y Cy, 

Gj es el nombre del operador deóntico de compatibilidad normativa (o 
juridica) entre normas, operador que sera definido a partir de los ope­
radores N y Cj-, 

Ij es el nombre del operador deóntico de independencia normativa (o 
juridica) entre. normas, operador que sera definido a partir de Ios 
operadores N y C>; 

(, ) son los paréntesis; 

ni, n2, ... (con subindices numéricos) son constantes normativas (desig-
nan formulaciones de normas concretas de un universo norma­
tivo •—o juridico— determinado); 

nhytii, ...;n» ,n» , . . . (con subindices Iiterales, seguidos o no de ulterio-
res subindices, Iiterales o numéricos) son variables 
normativas. 

2.2.2. Reglas de formation 

rfn-1. Una variable normativa es una fòrmula normativa elemental del CNP; 

rfn-2. Si n* es una variable normativa cualquiera, entonces Nrii es una 
fòrmula normativa elemental del CNP; 

rfn-3. Si Uf1 y ti* son dos variables normativas cualesquiera, entonces 
CjUhfii y CjnhNni son formulas normativas condicionales diâdicas 
del CNP; 

rfn-4. Si /„d es una fòrmula normativa condicional diàdica del CNP, en­
tonces Nfned es una fòrmula normativa no-condicional diàdica 
del CNP; 

rfn-5. Si nÄi, nft2) ..., ns y n* son variables normativas, siendo k > 2, 
entonces Cj(nhi, %3, ..., " ^ - 1 )"< y Cj(nhi, %a, ..., nAfcl)Nn, son 
formulas normativas condicionales fc-âdicas del GNP; 
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rfn-6. Si /i es una fòrmula normativa cualquiera del CNP y /2 es una de 
las simplificaciones 0 abreviaturas admitidas de /1, en virtud de las 
siguientes defîniciones de los operadores deónticos derivados Dj 
(diadico o fc-àdico, para k > 2), Gj (diàdico) e Ij (diàdico), en fun-
ción de los operadores N y Cy (diàdico o fc-âdicc, p^ra k > 2), en­
fonces /2 es una fòrmula normativa del CNP. 

Defîniciones: 

def„-l. DjUnTh = dof CjUiNrii 
def„-2. GjUnUi — dcf NCjUnNtIi 
def„-3. IjUiUj, =àtî NCJUKUÌ 

def„-4. D}{nhi, UK3, ..., n ^ ) ^ = arf C / n ^ , nh%, ..., n ^ j A f o i 

rfn-7. Si /1 es una fòrmula normativa cualquiera del CNP, y f2 es el re-
sultado de sustituir en ft cada variable normativa por una cons­
tante normativa, entonces /2 es una fòrmula normativa del CNP; 

rfn-8. Todas las formulas normativas bien formadas del CNP son las que 
pueden construirse utilizando las reglas de formación précédentes 
rfn-1 a rfn-7. 

2.3. Valores de validez y valores de verdad en el CNP 

Desde el punto de vista 0 perspectiva caracteristica del calculo nor­
mativo puro, se admitirân dos supuestos bâsicos, en Io que atafie a los 
valores que son susceptibles de adquirir los dîstintos tipos de expresiones 
que pueden ser objeto de consideración o tratamiento en el mismo: 

s.l. Cualquier norma, arbitrariamente dada, elegida o formulada —o, 
si se quiere, cualquier expresión que tenga la forma caracteris­
tica de la formulation de una norma, asi corno cualquier simbo­
lo que represente una norma (constantes normativas y variables 
normativas)— es susceptible, en principio, de tornar, en un uni-
verso normativo dado, uno de estos dos valores de validez; 
— normativamente (o juridicamente) valida, VAy, 
— normativamente (0 juridicamente) invalida, INj. 

s.2. Sin embargo, cualquier aserción (meta-normativa) ya de la va­
lidez o invalidez de cualquier norma, en un universo normativo 
dado UN (por ejemplo, en un determinado ordenamiento juridico 
positivo), ya de cualquier relación de dependencia, independen-
cia, compatibilidad o incompatibilidad normativas (o juridicas) en 
un universo normativo dado UN, sera considerada corno una pro-
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position, en el sentìdo lògico mas estricto de la palabra, y sera 
susceptible, pues, de tornar uno de los dos volares de verdad del 
calculo proposicional binario: 
— verdadera, V; 
— falsa, F. 

Las aserciones de validez, invalidez, dependencia, independencia, com-
patibilidad o incompatibilidad normaüvas (o jurïdicas) tendrân, pues, el 
estatuto de proposiciones sobre normas (expresiones meta-normativas), 
frente a las formulaciones de normas (expresiones normativas de primer 
orden). 

2.4. Expresión aritmetica de las formulas normativas del CNP 

2.4.1. Correspondencias bâsicas entre formulas normativas del CNP 
y sus expresiones aritméticas o numéros caracterïsticos 

Formulas normativas del CNP Expresiones aritméticas 

2.4.1.1. nh, tu, nh ... 
(variables normativas) 

2.4.1.2. ni, n2, n3, ... 
(constantes normativas) 

Nh,Ni,Ns, ... 
(variables numéricas que toman 
sus valores en el conjunto P(.. .3) 
de los numéros primos que tie-
nen la cifra 3 corno ultima cifra 
de su expresión decimai) 

NuN23N3, ... 
(numéros primos que tienen la 
cifra 3 comò ultima cifra de su 
expresión decimai y que ocupan 
en la sucesión credente de los 
mismos —3, 13, 23, 43, ...— la 
posición indicada por el respec-
tivo subindice) 

2.4.1.3. Nf1 

(fi y Nfi} formulas normativas 
bien formadas del CNP; JV, ope-
rador lògico de negación) 

-Fr1 

(Ft, expresión aritmètica de ft; 
los otros signos tienen su sentì­
do aritmètico habitual) 
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2.4.1.4. CMt WIT1FI 
(nft, variable normativa; / ( y (Nh y Ft, expresiones aritméticas 
C}nhf{, formulas normativas bien respectivas de m, y /(; los otros 
formadas del CNP; Cj} operador 
deóntico de implicación norma­
tiva •—o juridica—) 

signos tienen su sentido aritmè­
tico habituai y la yuxtaposición 
de variables el sentido algebrai-
co habitual de la multiplicación) 

2.4.1.5. Ci(nhl, nh2, .... n ^ J e , (WA1WA3... N A ^ ) - 1 E , 

(»»!> "A3, •••, "a t - 1 , variables (IVA1, NK3, ..., N A ^ 1 y E1 son 
normativas; et, fòrmula norma- las expresiones aritméticas res­
tiva elemental bien formada del pectivas de nft , nh^ ..., tu 

! i^L^x!^ a ™L d ! ó n t ì C 0 de y e * l o s otros ^ g 1 1 0 5 tienen su 

lu" sentido aritmètico habituai y la 
yuxtaposición de variables el 
sentido algebraico habituai .de 
la multiplicación) 

implicación normativa 
ridica—) 

2.4.2. Correspondencias, derivadas de las précédentes, entre los dis-
tintos tipos de formulas normativas del CNP y sus expresiones 
aritméticas o numéros caracteristicos 

Formulas normativas del CNP 

2.4.2.1. nh 

2.4.2.2. Nn* 

2.4.2.3. C^n1 

2.4.2.4. D^rii = C)TIiNrH 

2.4.2.5. Gjnhnt = NC^Nut — NDjnrfit 

2.4.2.6. IjtHnj, = NCjiiKUi 

2.4.2.7. C}{nhï, nhi ..., (1,^1Jn4 ' 

2.4.2.8. JDj(Aa1, «fta, ..., Ttn^1)Th = 

= Cj(nfti, nh> ..., TtJ1111)Nn1 

Expresiones aritméticas 

NK 

-Nn-
1 

N1T
1Ni 

(NK-1) (-IVr1) = - 2 V V W r 1 

- ( - N r 1 N r 1 ) " 1 = NAJV1 

- ( N A - 1 N , ) - 1 = --Nf1Nj1 

(NKNK2... N^J-1Ni 

(WA1WA3... N A ^ 1 ) " 1 ( - W r 1 ) : 

=-(NK1NK3... NK^1N1)-
1 
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2.5. Principio de equivalencia del CNP 

La condìción necesaria y suficiente para que dos formulas normativas 
/i y /2 del CNP sean normativamente (0 juridicamente) équivalentes es que 
sus respectivas expresiones aritméticas o numéros caracteristicos Fi y F2 
sean iguales. 

Si utilizamos el sïgno Kn para expresar la relación de equivalencia 
normativa (o juridica) entre dos formulas normativas del CNP, escribire-
mos, pues: 

J1 Kn /2 si y solamente si Fi = F 2 

Con arreglo al principio de equivalencia, todas las formulas normati­
vas del CNP quedan distribuidas o clasificadas en clases de equivalencia 
normativa (0 juridica). 

Asi, por ejemplo, son équivalentes, por tener el mismo numero carac-
teristico 0 expresión aritmètica —NA-1Ni""1 las formulas siguientes: 

D5UhTIi Kn CjUnNn1 Kn CjUiNrIh Kn D}n^h 

y son también équivalentes, por tener el mismo nùmero caracteristico o 
expresión aritmètica NhNt las siguientes: 

Gjiihiii Kn NCjUhNn1 Kn NDjUhUiKn NDjUiUn Kn NCjUiNnh Kn GjThUn 

2.6. Interpretación en términos jurfdicos de las formulas normati­
vas del CNP 

Al interpretar eri sentido juridico, o en términos juridicos, las formulas 
normativas del CNP, resulta que las' variables normativas Uh, ih, nÌ3 ... y las 
constantes normativas ni, U2, n3, ... pueden representar tanto disposiciones 
singulares y aisladas comò leyes, decretos y hasta ordenamientos juridicos 

' completos (Códigos Civiles, Constituciones, etc.). 
En una interpretación semejante, Ios distintos tipos de formulas nor­

mativas del CNP se leerân o entenderân del modo siguiente: 

Formulas normativas Interpretación juridica 

CjUnUi La validez de la norma nÄ implica juridica­
mente la validez de la norma Ti1 
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DjKhKt y DjHiHh La validez de la norma nh implica jurfdica-
(siendo ambas formulas, mente Ia invalidez de la norma ru; y recipro-
como acabamos de ver, camente: 
équivalentes) 

La validez de la norma n* implica juridica­
mente la invalidez de la norma nfi; y final­
mente: 
Las normas nh y ru son juridicamente incom­
patibles 

GjUhiii y Gjtitnx Las normas nA y nt son juridicamente compa-
(siendo ambas formulas, tibles; es decir: 
comò acabamos de ver, Las normas nÄ y ru pueden ser validas a la vez 
équivalentes) 

IjTutijt La norma nt es juridicamente independiente 
de la norma nh; en el senüdo de que: 
La validez de la norma ru no se ve exigida 
por Ia validez de Ia norma nh 

Cj(n*j> "»3 , • •-, n* f c_1)n ' La validez conjunta de las normas nÄj, nÄj, .... 

n* implica juridicamente la validez de Ia 

norma ru 

Dj(Hh1, Hh3, ..., n» )fij La validez conjunta de las normas n* , nh^, ..., 

Hh implica juridicamente la invalidez de Ia 

norma n* 

2.7. Relaciones jurîdicas posibles entre dos normas, en la perspec-
tiva del CNP 

Las relaciones juridicas entre dos normas nh y n( que pueden ex-
presarse en el CNP quedan esquematîzadas en Ia "estrella jurfdica de 
seis puntas" que figura en Ia pagina siguiente, con las formulas normativas 
y las expresiones aritméticas correspondientes. 
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2.S. Relaciones juridicas internas de una norma consigo m is m a. 
Inconsistonda y autoconsistencia. OIras relaciones posibles 

Resulta indispensable, tanto por exigencias formales de nuestro câlcu-
Io CNP corno para dar a éste una mayor generalidad y eficacia practica, 
que en él puedan representarse mediante formulas adecuadas —con su 
correspondiente expresión aritmètica—, ademâs de las posibles relaciones 
juridicas entre dos o mâs normas, también las que Ilamaremos relaciones 
juridicas internas de una norma consigo misma, corno son, en primer Iugar, 
las de inconsistencia y autoconsistencia de una norma. 

Hay que admitîr la posibilidad, en efecto, de que una norma, formu-
lada en un universo normativo (o jurfdico) determinado, sea, de hecho, 
inconsistente o contradictoria, en el sentido, por ejemplo, de que, explicita 
o implicitamente, permita y prohiba una misma acción, ordene una acción 
y al mismo tiempo dispense de ejecutarla, etc. Ahora bien, aqui, en el con-
texto del câlculo normativo puro, donde no se consideran las relaciones 
entre normas y acciones —que son objeto de lo que llamamos câlculo 
deóntico general—, sino sólo las relaciones entre normas, entenderemos la 
inconsistencia interna de una norma nh considerando corno sinónimas 
o équivalentes las très expresiones siguientes: 

La norma nh es juridicamente inconsistente o contradictoria 
La norma nh es necesariamente invalida 
El supuesto de que nfi es vàlida implica que nÄ es invàlida 

Con arreglo a esta tercera definición, la fòrmula normativa que ex­
presa la inconsistencia interna de una norma nÄ es Ia siguiente: 

CjnhNnh 

cuya expresión aritmètica es: 

Wr't-A/»"1) = -Nj1'
2 

Anàlogamente, para la autoconsistencia de una norma, considerare-
mos corno sinónimas o équivalentes las très expresiones siguientes: 

La norma nh es juridicamente autoconsistente o no-contradictoria-
Es posible que la norma nh sea vàlida 
El supuesto de que nA es vàlida no implica que nA es invalida 

Con arreglo a esta tercera definición, la fòrmula normativa que ex­
presa la autoconsistencia de una norma nA es Ia siguiente: 

NCfnhNnh 
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que, corno sabemos, es equivalente a la siguiente: 

que se Ieerâ asï: 
La norma n* es juridicamente compatible con n», es decir, consigo 

misma. 
La expresión aritmètica de ambas formulas équivalentes es: 

-(N1T
1 (-N^) )-> = - ( - I V , " 2 ) - 1 = W 

Tendrëmos un ejemplo de Io indispensable de la formula de auto-
consistencia de una norma nh y de su expresión aritmètica, al considerar 
ciertos casos de deducción, por ejemplo los que expresan la subalterna-
ción de una fòrmula respecto de otra, permitiendo deducir, en el câlculo 
normativo puro, de una implicación entre dos normas su mutua compa-
tibilidad y de una incompatibilidad entre dos normas su independencia, 
asi corno, en el câlculo deóntico general, de una obligación una permi-
sión y de una prohibición una dispensa. Todas estas deducciones tendrân 
siempre que apoyarse en el supuesto de la autoconsistencia de Ia norma 
condicionante, de un modo enteramente anàlogo a corno en nuestro câlcu­
lo aritmètico de las cualidades o predicados monâdicos (véanse SÂNCHEZ-

MAZAS, 1968 y SANCHEZ-MAZAS, 1969) las subalternaciones y los modos 
silogisticos en ellas apoyados, mediante la "conversio per accidens", sólo 
podian deducirse utilizando el axioma de autocompatibilidad. 

Como hemos dicho —y corno comprobaremos mas addante— la ex­
presión adecuada de las relaciones de inconsistencia interna y de auto­
consistencia de una norma son indispensables en nuestro câlculo CNP. 
Para lograr una mayor generalidad y en prevision de otras posibles apli-
caciones de nuestro câlculo —incluso en esferas normativas extrajuridi-
cas—, podria ser util tener en cuenta también y expresar adecuadamente 
otras dos posibles relaciones internas de una norma consigo misma, las 
que podriamos llamar de validez necesaria (equivalente normativo de Ia 
tautologìa lògica) y de validez contingente de una norma. 

Sin introducir aùn, por ahora, expresamente en nuestro câlculo estas 
dos relaciones —cuya expresión adecuada exigiria una ampliación de las 
reglas de formación del CNP, de momento deliberadamente restrictivas—, 
nos limitaremos aqui a sugerir, corno posibles denniciones équivalentes de 
la primera las siguientes: 

La norma nh es juridicamente tautològica; 
La norma nA es necesariamente valida. 
El supuesto de que n* es invalida implica que nA es valida, 

cuya fòrmula normativa y expresión aritmètica comün serian: 
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— Fòrmula normativa: CjNnhtik 
— Expresión aritmètica: (—Nh'

l)'lNh = —NhNh = —Nr? 

y corno posibles definiciones équivalentes de la segunda las siguientes: 

La norma nA no es juridicamente tautològica; 
Es contingente que nh sea vàlida y posïble que nA sea invàlida 
El supuesto de que nh es invàlida no implica que nA es vàlida, 

cuya fòrmula normativa y expresión aritmètica comün serian: 

— Fòrmula normativa: JVCj-A/nftnft 

— Expresión aritmètica: —( (-WA"1)"1NA)"1 = —(—NA3)"1 = N*~a 

En ese supuesto de ampliación de nuestro câlculo, para dar cabida a 
estas dos ultimas formulas con sus respecrfvas expresiones aritméticas, 
tendriamos, pues, el siguiente cuadro de relaciones jurîdicas internas po­
sibles de una norma consigo misma: 

-w* relaciones contrarias 
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2.9. Aserción, para un universo normativo dado UN, de una fòrmu­
la normativa constante del CNP 

Consideremos primeramente el conjunto [ fN \ —no necesariamente 
finito— de todas las formulas normativas que pueden construire ajus-
tândose a las reglas de formation del CNP1 enumeradas en 2.2.2. Si to-
mamos ahora, comò criterio de clasificación, la eventual utilización o no 
utilization de Ia regia de formación rfn-7, podremos distribuir las for­
mulas del citado conjunto J fN j en dos subconjuntos disjuntos {fw | y 
J fNC \ , a saber: 

a) El que esta compuesto por todas las formulas normativas en cuya 
construction no se ha utilizado la regia rfn-7 (y sólo por ellas): Ua-
maremos a estas formulas "formulas normativas variables del CNP" 
y las designaremos genèricamente mediante el simbolo fw ; 

b) Kl que esta compuesto por todas las formulas normativas en cuya 
construction se ha utilizado la régla rfn-7 (y sólo por ellas): llama-
remos a estas formulas "formulas normativas constantes del CNP" 
y las designaremos genèricamente mediante el simbolo fNc • 

Dentro de este segundo subconjunto \fNC \, aün podemos considerar 
très categorias diferentes de formulas normativas constantes: 

b.l.) las constantes normativas elementales ni, n2> ..., que représen­
tai normas determinadas; designaremos una cualquiera de estas 
constantes mediante el simbolo c„; 

b.2.) las negaciones Nn1, Nnx, ...,de constantes normativas elemen­
tales; designaremos una cualquiera de estas negaciones median­
te la expresión Ncn; 

b.3.) por ultimo, las formulas normativas moleculares constantes cons-
truidas utilizando alguno de los operadores deónticos C}> D}> 

Gj e Ij, eventualmente el operador lògico de negación N, even­
tualmente los paréntesis y, corno argumentes, dos o mâs constan­
tes normativas Cn; designaremos una cualquiera de estas formu­
las' mediante Ia expresión r(c„), recordando que expresan deter­
minadas relaciones normativas (o jurfdicas) entre las normas 
representadas por las constantes normativas que figuran en la 
fòrmula de que se träte. 

Consideremos ahora un universo normativo determinado UN (que Io 
mismo puede ser un código moral que un código civil o de cualquier otro 
tipo —y hasta, si queremos, todo el ordenamiento juridico de un deter­
minado pais en un determinado periodo—) para el cual algunas de las 
formulas normativas constantes del conjunto {fNc 1 tienen sentido y apli-

6, — SANCiIEI MAIA9 
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cación: estas formulas de | fNC \ que tìenen sentido y aplicación en el 
universo normativo UN constituirân un subconjunto del conjunto J fNc i 
que designaremos mediante Ia expresión. J fNC fTf • 

Introduzcamos, por ultimo, en este contexto el simbolo de aserción 
I- VN, referido explicitamente al universo normativo dado UN y conside-
remos expresiones de los tipos siguientes: 

As.n.l. \-Ulf cn 

As.n.2. hV{i Ncn 

As.n.3. \-VN T(Cn) 

Las précédentes aserciones de formulas normativas se entenderân del 
siguiente modo: 

As.n.l. En el universo normativo UN, la norma representada por la 
constante normativa Cn es valida 

As.n.2. En el universo normativo Us, Ia norma representada por la 
constante normativa Cn es invàlida 

As.n.3. En el universo normativo UN, la relación entre normas ex-
presada por la fòrmula normativa r(c„) se verifica 

Como ya hemos indicado en 2.3., las aserciones de formulas norma­
tivas para un universo normativo dado UN tienen el carâcter de proposi-
ciones sobre normas y son susceptibles, por lo tanto, de adquirir valores 
veritativos propiamente dichos, a saber: el de verdadera cuando la aserción 
se conforme enteramente a Ia realidad o estructura del universo norma­
tivo dado UN (realidad o estructura que, al menos cuando UN sea un 
ordenamiento juridico positivo, hemos de considerar corno de carâcter es-
trictamente empirico, o empiricamente verificable) y el de falsa, en el 
caso contrario. 

Admitiremos, en general, que si la aserción de la validez de la norma 
representada por una cierta constante Cn en un determinado universo nor­
mativo UN es verdadera, entonces la aserción de la invalidez de la misma 
norma en el citado universo es falsa, y reciprocamente; y del mismo modo, 
que si Ia aserción de que una cierta relación r(cn) rige en un universo 
normativo UN es verdadera, entonces la aserción de que la relación Nr(cn) 
—negación de la anterior— rige en el mismo universo es falsa, y reci­
procamente. 

Emplearemos, en general, el verbo "afirmar" comò sinònimo de "efec-
tuar (o realizar) una aserción" y utilizaremos indistintamente, corno sinó-
nimas o équivalentes, las expresiones siguientes: 
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Aserción de una fòrmula normativa fN para un universo normativo 
dado UN 

Afirmación de una fòrmula normativa fN para un universo normativo 
dado UN 

Cuando consideremos los très calculos parciales CNP, CFP y CDG 
que componen nuestro Câlculo deóntico en función de su aplicación prac­
tica al tratamiento automàtico de las normas y proposiciones juridicas (o, 
si se quìere, de la información juridica, en general), daremos siempre por 
supuesto que Ia operación tecnica (practica) correspondiente a la opera­
ción lògica (teòrica) de aserción de una formula normativa fN para un 
universo normativo dado UN es el registro de la expresión aritmetica o 
numero caracteristico FN de la citada fòrmula fN en una de las memorias 
que, desde la perspectiva de nuestro Câlculo, sbn necesarias para realizar 
tal tratamiento automàtico; la que llamaremos "memoria de las formulas 
normatives", en la cual figurarân, traducidas en termines aritméticos, todas 
las normas validas en un universo normativo UN y todas las relaciones 
entre normas que rigen en el mismo al igual que, en otras memorias anâ-
logas, figurarân las formulas fâcticas y las formulas deónticas générales 
(normativo-fâcticas), para servir, entre todas, corno premisas o puntos de 
partida para la deducción, a través de operaciones aritméticas efectuadas 
automàticamente, de las1 consecuencias lógicas que se impongan, a cual-
quiera de los nivelés considerados. 

2.10. Reglas de deducción del CNP 

Al nivel del câlculo normativo puro, la deducción es la operación 
lògica que permite pasar de la aserción de una o mâs formulas norma-
tivas para un universo normativo dado UN a Ia aserción de una nueva 
fòrmula normativa para el mismo universo. La deducción se halla en 
nuestro câlculo enteramente aritmetizada, de tal suerte que el refendo 
paso se realiza por intermedio de operaciones aritméticas sobre Ios nu­
méros caracteristicos de las premisas, cuyo resultado es el numero carac­
teristico o expresión aritmetica de la consecuencia que es legitimo extraer 
de aquéllas. 

Al igual que en anteriores câlculos nuestros, las reglas de ,deducción 
son de dos tipos: de eliminación y de equivalencia. Las enunciaremos del 
modo siguiente: 
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ràn-1. Regh de la elimination 

Si dos formulas normativas constantes fsci y ftic2 con una y una sola 
constante normativa comûn han sido afìrmadas para un universo norma­
tivo dado UN, y si el producto aritmetico de los numéros caracteristicos 
respectivos FWCi y FNç2 de esas dos formulas —de los cuales uno, al 
menos, ha de ser positivo— da corno resultado, después de la eliminación 
del ùnico factor primo comùn, un numero FWcs = FNCi FNC2 que es el 
numero caracteristico de una tercera fòrmula normativa fNC3, entonces 
esta ultima quedarâ también afirmada para el universo normativo 
dado UN. 

Dentro de las condiciones y réservas senaladas —que daremos siem-
pre por supuestas, pero que no traduciremos simbòlicamente para no 
complicar el esquema—, representaremos esquemâticamente la regia de 
la eliminación rdn-1 mediante el siguiente esquema de la eliminación: 

^UN ÎNCI \ 

^UN fNC2 \ 

vN JNC3 J siempre que sea FNCa = FNCi FNCs 

rdn-2. Regia de la equivalendo 

Si una fòrmula normativa constante fNCi ha sido afirmada para un uni­
verso normativo dado UN, y si el nùmero caracteristico FNa de esa fòrmula 
es igual al nùmero caracteristico FNcz de otra fòrmula fNC2, distinta de fNcu 
enfonces, en virtud del principio de equivalencia (que establece que 
fuel ^nfNc2 si y sólo si FATI = FNC2), la fòrmula fNC2, equivalente a fNa* 
quedarâ también afirmada para el universo normativo dado UN. 

Representaremos esquemâticamente la regia de la equivalencia rdn-2 
mediante el siguiente esquema de la equivalencia: 

^UN fxci ì 

<~vN ftia ) siempre que sea FNC2 = FNci 

A continuación se presenta un cuadro de deducción de formulas nor­
mativas de uno o dos argumentas, basado en la regia de la eliminación 
rdn-1. En virtud de dicha regia, tal cuadro de deducción coincide, de 
hecho, corno puede verse, con una tabla de multiplicación de las expre-
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siones aritméticas o numéros caracteristicos de las formulas normatîvas 
que se toman corno premisas. En las intersecciones de las filas y las colum-
nas encabezadas por dichas premisas, con sus numéros caracteristicos, se 
encontrarân a Ia vez Ios productos de éstos y las formulas normatîvas 
correspondientes a dichos productos, que son las consecuencias lógicas de 
las repetidas premisas1. En aquellos casos en que la intersection de una 
fila y una columna es un rectàngulo en bianco, no hay consecuencia légi­
tima de las premisas que encabezan, respectivamente, la fila y la columna 
en cuestión, y elio puede constatarse comprobando que, en esos casos, 
no puede efectuarse ninguna deducción por no cumplirse alguna de las 
condiciones exigidas para Ia misma por la regia de la elimination rdn-1, 
por una de las razones siguientes: 

a) porque Ios numéros caracteristicos de las premisas son ambos ne­
gativus; 

b) porque el producto de los numéros caracteristicos de las premisas 
no admite una simplification consistente en la elimination del fac­
tor primo comun a ambos (elimination que sólo puede producirse 
si el factor primo comün figura con el exponente -f-1 ° + 2 en uno 
de los dos numéros caracteristicos y con el exponente—1 en el otro); 

c) porque el producto de Ios numéros caracteristicos de las premisas 
no es el nùmero caracteristico de ninguna formula normativa bien 
formada del CNP. 

Es evidente que pueden construirse cuadros anâlogos para premisas y 
conclusiones de rnayor numero de argumentos. Pero, una vez ejemplifîcado 
el procedimiento, resulta inütil hacerlo, ya que, en el caso de una apli-
cación precisa a un universo normativo determinado, con su correspondien-
te sistema de formulas normatîvas constantes afirmadas para el mismo 
corno sistema de premisas, Io mas practice- es programar a un ordenador 
para que desarrolle el proceso deductivo (tornando, eventualmente, corno 
punto de parada del mismo, no sólo Ia memoria de las formulas normatî­
vas, sino también las otras dos memorias que hemos apuntado y que des-
cribiremos en su lugar), ajustândose a las reglas de deducción. 

Observemos, finalmente, que el adjunto cuadro, al tener un carâcter 
general y esquemâtico, utiliza corno premisas y conclusiones formulas nor­
matîvas variables, pero que, en la deducción real, segûn precisan las reglas, 
tanto las premisas corno las conclusiones son formulas normatîvas constantes. 



8 6 CÄLCULO DE LAS NOBMAS 

fi-
C 
C* 

H 

5-1 

**> 

01¾ 

C 

cfTI 

2.1
1.

 
C

ua
dr

o 
de

 
de

du
cc

ió
n 

de
 

fo
rm

ul
as

 
no

rm
at

iv
as

 
po

r 
m

ul
ti

pl
ìc

ac
ió

n 
ar

it
m

et
ic

a 
en

 e
l 

C
N

P 

T 
e r * 

sT fcT 

*£ 

é£ 

I I 

e 2T 

T 

£ I 

T 
* > 

£ I 

T 
C * 

•e 

$1 

•< 
S 

< 
C C 

LT".. 



2. CALCULO NORMATIVO PURO 87 

< 

O 

Cu 

C I , 

0*¾ 

< * -

C 

(T 

C u 
Q I 

e 

•e 

Sa? 
* 

Cu 

l ì 

l ì 

li" 

< 
C 

e" 

0^¾ 

il 

JÏ 



8 8 CÂLCULO DE LAS KOBMAS 

2.12. Ejemplos de esquemas de deduction del CNP, con su justifica-
ción aritmètica y su interpretación juridica correspond iente 

Los cuatro primeros ejemplos que sïguen estân representados implici­
tamente, en forma abreviada, en el cuadro de deducción anterior, pero no 
asi los seis Ultimos, que se aplican a premisas de 3 y mâs argumentos, 

2.12.1. Primer ejemplo: Justification aritmètica: 

\-VJJ CJH2UU N s - W 8 

\-vN CJtHn3 JVr1N3 = (Wr1N2)(N2-1N3) 

Interpretación juridica: 

En el universo normativo UN la validez de la norma Ti1 implica juridi-
camente la validez de Ia norma n2; 

En el universo normativo UN la validez de la norma n2 implica juri-
dicamente la validez de la norma n3; 

LTJEGO: En el universo normativo UN la validez de la norma U1 im­
plica juridicamente la validez de la norma H3. 

2.12.2. Segundo ejemplo: Justification aritmètica: 

t-uK CfHn2 Nl-iNz 

hvN
 Dir^n» -N2-1N3"1 

h/ff D)^n 3 -N1-1N3"1 = (N1-
1N2) (-N2-1N3-1) 

Interprétation juridica: 

En el universo normativo UN la validez de la norma U1 implica juri­
dicamente la validez de la norma n2; 

En el universo normativo UN Ia norma n% es juridicamente incom­
patible con la norma n3; 

LUEGO: En el universo normativo UN la norma M1 es juridicamente 
incompatible con la norma n3. 

2.12.3. Tercer ejemplo: Justification aritmètica: 

\-Vf/ G,nan2 NiNi 

^UN CjTiZn3 N2-
1N8 

H% G^1Ti3 NiNs = (N1N8) (N2-*NS) 
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Interpretation juridica: 

En el universo normativo VN la norma U1 es juridicamente compa­
tible con la norma n2; 

En el universo normativo VN la validez de la norma n2 implica juri­
dicamente la validez de la norma n3; 

LUEGO: En el universo normativo VN Ia norma U1 es juridicamente 
compatible con la norma n3. 

2.12.4. Cuarto ejemplo: Justification aritmètica: 

^UN Cp1U2 N1-
1N2 

^UN NCiU1Nn1 JJ1I 

b w Gp1U2 N1N2 = (N1-
1N2) (N1

3) 

Interpretation juridica: 

En el universo normativo VN Ia validez de la norma U1 implica juri­
dicamente la validez de la norma U2; 

En el universo normativo VN la norma Tt1 es autoconsistente; 

LUEGO: En el universo normativo VN la norma U1 es juridicamente 
compatible con la norma n2, 

2.12.5. Quinto ejemplo: Justification aritmètica: 

^VN Cj(U1, Ji2Jn3 W1-1N2
-1N8 

K^n1 N1 

\~uN CiU2U3 N r 1 N 3 = (N1-
1N2-

1N3)N1 

Interpretation juridica: 

En el universo normativo UN la validez conjunta de las normas nx y 
n2 implica juridicamente Ia validez de Ia norma n3; 

En el universo normativo VN Ia norma U1 es vàlida; 

LUEGO: En el universo normativo VN la validez de la norma n2 im' 
plica juridicamente la validez de Ia norma n3. 
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2.12.6. Sexto ejemplo: Justification aritmètica: 

*-uv Cj(Ti1, n2)n3 N r W 2
- 1 N 3 

•uN Nn3 __Ns-

1-U11 DjTi1TJv -ZV 1-W 2- 1 = (Nr1N2-
1N3) ( -N 3" 1 ) 

Interpretation juridica:, 

En el universo normativo UN la validez conjunta de las normas na y 
Ti2 implica juridicamente la validez de la norma n3; 

En el universo normativo U# la norma n3 es invalida; 

LUEGO: En el universo normativo UN las normas Ti1 y n2 son juridi­
camente incompatibles1 (o, si se prefiere, la validez de la norma ni im­
plica juridicamente la invalidez de la norma n2 y reciprocamente). 

2.12.7. Séptimo ejemplo: Justification aritmètica: 

^~vN C j K n 2 J n 8 Nr1N2-
1N3 

^VN Cj(Ti3, n4)n5 N3-W4-W5 

h/„ C J K Ti2, njnç N r W 2 - W r W 5 = 
= (N1-W2-W8) (N3-W4-W5) 

Interpretation juridica: 

En el universo normativo UN la validez conjunta de las normas ni y 
Ti2 implica juridicamente la validez de la norma n3; 

En el universo normativo UN la validez conjunta de las normas % y 
n4 implica juridicamente la validez de la norma n5; 

LUEGO: En el universo normativo- UN la validez conjunta de las nor­
mas ni, Ti2 y n4 implica juridicamente la validez de la norma n5. 

2.12.8. Octavo ejemplo: Justification aritmètica: 

l-vN Cj(nlt Ti2Jn3 N r W 2 - W 3 

\-uN DjTiSn4 - N 3 - W 4 " 1 

Hirw D / n , , !Ia)Ii4 -(N1N2N4)-
1 = 

= (N1-W2-W8) (-N3-W4"1) 
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Interpretation jurîcUca: 

En el universo normativo UN la validez conjunta de las normas % y 
Tt2 implica juridicamente la validez de la norma n3; 

En el universo normativo UN las normas n3 y n4 son juridicamente 
incompatibles; 

LUEGO: En el universo normativo UN la validez conjunta de las nor­
mas U1 y tia implica juridicamente la invalidez de la norma n4. O, si se 
prefiere: las 3 normas ni, n2 y n4 son juridicamente incompatibles. 

2.12.9. Noveno ejemplo: Justification aritmètica: 

^VN D^n1, Ti2Jn3 -(JV1W2N3)-
1 

^UN IWn4, n2)n3 -(N4N2N3)"
1 = -[N1N2Ns)-1 (Nr1W1) 

Interpretation juridica: 

En el universo normativo C7# la validez conjunta de las normas 1¾ y 
n2 implica juridicamente la invalidez de la norma n3; 

En el universo normativo UN la validez de la norma n4 implica juri­
dicamente la validez de la norma Ji1; 

LXJEGO: En el universo normativo UN la validez conjunta de las nor­
mas n4 y n2 implica juridicamente la invalidez de la norma 7¾. 

2.12.10. Dècimo ejemplo: Justification aritmètica: 

hVft Df(nu njnz (N1N2)-
1 (-N8"

1) 

^VN Dj(ni, A8)A2 (N1N3)-
1 (-N2'1) = (N1N2)'

1 (-N3-
1) 

interprétation juridica: 

En el universo normativo UN la validez conjunta de las normas Ti1 y 
n2 implica juridicamente la invalidez de la norma Ti3; 

LUEGO: En el universo normativo UN la validez conjunta de las nor­
mas «i y n3 implica juridicamente Ia invalidez de la norma n2. 

En los nueve primeros ejemplos se ha utilizado Ia regia de Ia elimina-
ción rdn-1, mientras que en este ultimo (decimo ejemplo) se ha utilizado 
la regia de la equivalencia rdn-2. 
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2.13. Observaciones finales 

2.13.1. Sobre el sentido de la relación entre el sistema formal, Ia 
interpretación jurïdica y el modelo aritmètico en el CNP 

Como hemos indicado en 2.1., el Câlculo normativo puro se cons-
truye corno un sistema formal, cuyos objetos no tienen por si mismos un 
significado unico y determinado (ni un significado que deba preferirse 
a otro). Un sistema de este tipo se llama abstracto y su interés reside en 
que puede admitir tantos modelos (representaciones) e interpretaciones 
cuantos sistemas diversos de objetos 199 cumplan las condiciones y satis-
fagan a las relaciones del sistema formal. Este sentido queda precisado 
por las siguientes observaciones del gran matemàtico y lògico Kleene: 
"Cuando los objetos del sistema son conocidos exclusivamente a través 
de las relaciones del sistema, entonces el sistema es abstracto. Lo que 
se establece en este caso es Ia estructura del sistema, y lo que los obje­
tos seau, en cualquier otro aspecto que no sea el de còrno encajan en 
dicha estructura, se deja enteramente sin especificar".200 

Ahora bien, en estas condiciones "cualquier especificación ulterior de 
lo que los objetos son da lugar a una representación (o modélo) del sis­
tema abstracto, esto es, a un sistema de objetos que satisfacen a las rela­
ciones del sistema abstracto y poseen, ademâs, alguna otra caracterîstica, 
estatuto o condición".201 

Al decir, pues, que el sistema formal abstracto del CNP —que, corno 
tal, se agota en un sistema de relaciones puramente formales entre obje­
tos cualesquìera— admite un. modelo aritmètico, lo que queremos signi­
ficar es que existe un sistema de numéros o sistema aritmetico que satis­
fare a todas las relaciones del sistema abstracto. Ahora bien, a su vez, 
dicho sistema abstracto se ha construido con una intención: la de que 
pueda ser interpretado en diversos universos normativos (o universos de 
normas) y muy partìcularmente en universos juridicos. Y es, en la prac­
tica, corno muy bien reconoce el propìo Kleene "la interpretación Ia que 
motiva... la elección del sistema formai particular que (el meta-matemà­
tico, o el meta-jurista —agregamos nosotros—) introduce mediante sus de-
finiciones. Ella (la interpretación) le guia en la elección de los problemas 
relativos al sistema que investiga. Ella (la interpretación) puede incluso 
proporcionarle claves esenciales para Iograr la s'olución de dichos problemas. 
Es sólo a la hora de la enunciación final y de la demostración de sus re-

199. Estos Ultimos objetos no necesitan ser, en principio, mâs concretos que los 
primeros, comò justamente observa KLEENE, Stephen Cole, 1952, p. 25. 

200. KLEENE, Stephen Cole, 1952, p. 25. 
201. KLEENE, Stephen Cole, 1952, p. 25. 
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sultados cuando (en tanto que meta-matematico; o meta-jurista —agrega-
mos nosotros—) tiene prohibido todo recurso a la interpretation".202 

Ahora bien, ,jen qué consiste propiamente una interpretation de un 
sistema formai corno el Câlculo normativo puro y los dos câlculos que 
le siguen? "Los significados que se consideran Kgados a los simbolos, 
formulas, etc. de un sistema formal determinado, cuando se considera 
el sistema corno una formalization de una teoria informal,203 es lo que 
llamamos la interpretation (considerada) del sistema (o de sus simbolos, 
formulas, etc.). En otras palabras, las interpretaciones de los simbolos, for­
mulas, etc., son los objetos, proposiciones, etc. de la teorìa informal coor-
dinados con aquéllos con arreglo al mètodo gracias al cual el sistema 
constituye un modelo de la teoria informai".204 Ahora bien, gracias a la 
posibilidad de formalizar, mediante nuestro Câlculo normativo puro —y Io 
mismo se diga, mutatis mutandis, para los otros dos câlculos que le si­
guen, en sus respectivos pianos— las relaciones que coniîguran cualquier 
teoria o sistema informal previo de un universo normativo (o juridico) 
dado, y gracias a la existencia de un modelo aritmètico del sistema for­
mal, es posible traducir las relaciones y deducciones juridicas en expre-
siones y operaciones aritméticas e incluso probar la consistencia interna 
de un sistema juridico, ya que, segun observa también Kleene, uno de los 
"métodos utilizados en las pruebas de consistencia de las teorias axiomâ-
ticas... consiste en proporcionar un 'modelo'. Un modelo para una teoria 
axiomâtica es simplemente un sistema de objetos, extraidos de alguna 
otra teoria y que satisfacen a los axiomas. Esto es, a cada objeto o notion 
primitiva de la teorìa axiomâtica se le coordina un objeto o notion de la 
otra teoria, de tal modo que los axïomas se convierten en (o correspon-
den a) teoremas de la otra teoria. Si esa otra teorìa es consistente, en­
fonces la teoria axiomâtica debe serio".203 En nuestro caso, una vez es-
tablecida la correspondencia entre objetos de la teoria formal (represen-
tados por letras minûsculas y destinados a ser interpretados corno normas 
juridicas, etc.) y objetos del modelo aritmètico (numéros representados 
por las letras mayùsculas correspondientes), el principio de equivalencia 
convierte —corno dice Kleene— todas las igualdades aritméticas (deriva-
das de cualesquiera simplificaciones autorizadas en esta ciencia y que 
son ejemplîficationes de otros tantos teoremas aritméticos) en equivalen-
tias validas en la esfera normativa (que tienen, a su vez, el papel de 
axiomas o teoremas de la teoria normativa) y lo mismo se diga, mutatis 
mutandis, para los otros dos câlculos que siguen: el CFP y el CDG. 

202. KLEENE, Stephen Cole, 1952, p. 64. 
203. Aqui la teoria informal seria un sistema jurfdico positivo previo, una teoria 

ètica determinada, etc. 
204. KLEE.VE, Stephen CoIe1 1952, p. 64. 
205. KLEENE, Stephen Cole, 1952, pp. 53-54. 
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2.13.2. Sobre el sentido de universo normativo 

Cualquier sistema normativo —corno cualquier otro sistema real, 
comò el lenguaje mismo— puede considerarse —es bien sabido —segun 
una doble perspectiva: estàtica, y dinàmica o, para emplear la terminolo­
gia de Saussure, sincrònica y diacrònica. 

Refiriéndose a la ciencia del Derecho, en tanto que ciencia norma­
tiva, dice Kelsen que esta ciencia "estudia el Derecho bajo su doble 
aspetto estatico y dinàmico, porque aquél puede considerarse tanto en 
estado de reposo, en forma de sistema establecido, corno en su movi-
miento, en la serie de actos por los que es creado y luego aplicado".200 

Y anade mas addante: "Desde el punto de vista estàtico, el Derecho apa-
rece corno un orden social, corno un sistema de normas que régula la 
conducta reciproca de los nombres".207 Es segun esta perspectiva estàtica 
o sincrònica de sistema de normas corno entendemos aquì el universo 
normativo, pero con una doble reserva: en primer Iugar, el sistema de 
normas no necesita ser consistente, es decir que en él pueden darse (corno 
de hecho ocurre en la realidad) contradicciones entre normas; en se-
gundo lugar, el sistema de normas no necesita ser cerrado y completo: 
en cualquier momento, nuevas normas pueden ser incorporadas al mismo 
e igualmente normas que pertenecfan al sistema pueden ser retiradas (por 
ejemplo, las que sean derogadas, etc.). Basta con que los numéros ca-
racteristicos correspondientes a unas y a otras sean, respectivamente in-
corporados (registrados) en la memoria adecuada o retirados (borrados) 
de la misma. 

2.13.3. Sobre la urgencia de un anâlisis lògico y de un tratamiento 
automàtico de las normas y disposiciones, para una raciona-
lización del sistema normativo, especialmente en el contexto 
jurfdico espanol actual 

Todos los dias nos llegan ecos del clamor que surge de multitud de 
circulos y ambientes juridicos —sobre todo espanoles— reclamando una 
racionalización de lo que hemos llamado "selva juridica contemporànea". 
Ya hemos visto el sentido en que, por ejemplo, Luis Garcia San Miguel 
crée indispensable la Lògica juridica para "eliminar muchas de las con-
fusiones en que hasta ahora nos hemos embrollado los juristas".208 Pero 

206. KELSEN, Hans, 1953, p. 33. 
207. KELSEN, Hans, 1953, p. 33. 
208. GARCIA SAN MIGUEL, Luis, 1969, p. 21. Puede comprobarse diariamente 

cònio la expresión "selva juridica contemporànea" que acabamos de utilizar para 
referimos, muy especialmente, al panorama de nuestra Patria en el aspecto conside-
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hay otro sentido y finalidad importante de la. aplicación del instrumento 
lògico-matemàtico a la esfera juridica y es el analisis y tratamîento auto­
màtico de todo un ordenamiento juridico para resolver los casos de con­
tradiction, redundancia y ambigùedad y detectar las refundiciones, dero-
gaciones, ampliaciones y simplificaciones que se imponen para que el sis­
tema pueda !legar a ser consistente, completo y no redundante,- en una 
palabra, racional. Es esta una aspiración de los propios hombres de leyes 
(aunque los benefîciarios de esa operación racionalizadora serian, en de­
finitiva, todos los ciudadanos) que leemos casi todos los dias en publi-
caciones espanolas. Para no citar mas que un ejemplo, Iéanse las repe-
tidas observaciones en este sentido del gran comentarista juridico de 
La Vanguardia de Barcelona, Joaquin Hospital Rodes, quien, en su mag­
nifica sección "En torno a las leyes" de ese periodico, viene constatando 
un dia tras otro esa imperiosa necesidad. Como articulos recientes de 
Hospital Rodes sobre Ia materia, citaremos "jOchenta mil disposiciones I" 
del 1 de octubre de 19712^ donde insiste en la "proliferation de dispo-
siciones legislativas sencillamente teóricas", en la "necesidad de refundir 
las dispersas modificaciones y reformas sobre un mismo texto", en que 
"vïvimos bajo textos refundidos por las reformas, aunque de escasa dura­
tion, porque después de la refundición sobreviene Ia reforma de la re­
forma", en que "hay otros ordenamientos de redente promulgation, que 
aiin se hallan en fabulosa proliferation", en que "si Dios nos da vida 
para verlo, algûn dia lejano ios têcnicos procederân, creo, a su refundi­
ción", etc., etc., etc., asi corno otro articulo del 13 de octubre de 1971, 

rado no es en absolute una exageración o deformación del mistno. Casi podriamos 
decir que se trata de un eufemismo. Entre los innumerables comentarios que en la 
prensa espanola de hoy se dedican a la consideration y denuncia de ese caos, vamos 
a elegir uno de los mas recientes, el articulo publicado por Josep Meliâ en el diario 
ABC del 22 de diciembre de 1972, con el titulo —precisamente— de "La selva legai", 
y a extractar las siguientes frases: "Espana bate todos los records de densidad legis­
lativa... El Aranzadi da un total de 19.362 disposiciones vigentes en 1951, otras 
14.617 que sobreviven del periodo 1951-1966, 2.407 disposiciones générales en 1989, 
2.202 en 1970, 2.373 en 1971, mâs de 2.000 este aîîo, a finales de octubre.. . Es 
apabullante el nùmero de disposiciones total o parcialmente incumplidas. Se dice que 
el desuso y la practica en contrario no derogan las leyes. Pero cualquier buceo por 
los repertorios legales basta para poner en solfa esta pretenciosa afirmación del Có-
digo Civil. El Ho es tan caòtico que m siquiera la Administration puede cumplir sus 
propias obligadones. Existe el deber, por ejemplo, de senalar las disposiciones que 
se refunden o derogan tras la aprobación de una nueva ley. En muchos casos, el labe-
rinto es tan descomunal que nadie se atreve a cumplir Io que esta mandado.. . Un 
jurista Io pasa muy mal con esta liturgia de la confusion. La lògica cartesiana queda 
sustituida por el espiritu de aventura... El resultado de todo este proceso es el escaso 
respeto que merece la ley... Con nuestra selva legislativa ocurre igual que con los 
territorios regados por el Amazonas... etc., etc., etc.". iSin comentariosl 

209. HOSPITAL RODES, Joaquin, "iOchenta mil disposiciones!", La Vanguardia 
(Barcelona), 1-10-1971. 
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"El rapapolvo del Supremo",210 en que, refìriéndose a un tema unico y 
precìso (el Seguro Obligatorio de vehiculos), -nos describe con cruel sar­
casmo la marana de "confusiones y contradicciones" juridicas que Io ro-
dean y que han venido "complicândose progresivamente" hasta que, al 
menos en un punto, una "sentencia del Tribunal Supremo del 11 de junio 
ultimo acabó con tanta confusion, contradiction e insegurìdad juridica". 
El Supremo tuvo que constatar que la aceptación de detenninada limita-
ción "equivaldrfa a la derogación parcial de una norma superior, cosa 
que prohibe todo nuestro ordenamiento juridico". Pero, (ino es evidente 
que para llegar con rapidez y seguridad a constataciones de ese tipo, y 
para la gigantesca tarea de prevenir, mejor que curar, tales contradic­
ciones y confusiones, mediante una racionalización global del sistema, el 
Supremo y otros órganos juridicos podrian encontrar, en un futuro proxi­
mo, un excelente auxiliar en el tipo de instrumento lògico-matemàtico de 
anâlisis y deducción automàtica que le proponemos, convenientemente 
adaptado, interpretado y aplicado por los nombres del ofîcio, los juristas? 

2.13.4. Sobre la idea de validez de una norma 

Con arreglo a la perspectiva puramente formai y lògico-matemàtica 
adoptada en este trabajo, cuya ventaja principal es que nuestros resulta-
dos son independientes y neutrales respecto de las distintas posiciones 
filosóficas posibles ante la teoria del Derecho, la sociologia juridica, etc., 
no nos corresponde discutir ni analizar el contenido de la idea de validez 
de una norma, sino sólo constatar que 'vàlida' es uno de los valores que 
puede poseer o adquirir una norma, del mismo modo que 'verdadera* es 
uno de los valores que puede poseer o adquirir una proposición o una 
variable proposicional de la Lògica ordinaria. "La validez de una norma 
positiva —senala Kelsen211— no es otra cosa que el modo particular de 
su existencia. Una norma existe cuando es vàlida, pero se trata de una 
existencia especial, diferente de la de los hechos naturales, aunque se 
halle en estrecha relación con tales hechos. Para que una norma positiva 
exista, es preciso que haya sido creada por un acto, a saber, por un hecho 
naturai que se desarrolla en el espacio y en el riempo. Ademâs, una 
norma regia la conducta de individuos; se aplica, pues, a hechos que se 
desarrollan también en el espacio y en el tiempo". 

La validez de una norma puede, naturalmente, también en nuestro 
câlculo, ser referida con precision a cierto dominio (espacial o geogràfico, 
temporal, personal, material, etc.) y entonces una relación entre normas 
corno la expresada por la fòrmula Cjntfu. podria interpretarse del modo 

210. HOSPITAL RODES, Joaquin, "El rapapolvo del Supremo", La Vanguardia 
(Barcelona), 13-10-1971. 

211. KELSEN, Hans, 1953, pp. 33-34. 
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siguiente: "La validez de la norma nÄ en cierto dominio d implica juridi-
camente la validez de la norma r^ en el mismo dominio (o incluso en 
otro dominio distinto d')". 

Sobre la idea de dominio de validez de una norma juridica, en Kelsen, 
en las distintas vertientes evocadas, hay un interesante trabajo de Charles 
Eisenmann, publicado en 1964 en un volumen de homenaje a Kelsen.212 

El concepto de validez de una norma tiene en el jurista mejicano 
Eduardo Garcia Mâynez un sentìdo restrictivo que ha sido con frecuen-
cia criticado. Garcia Mâynez constata que "comónmente se dice que una 
ley es vàlida cuando ha sido debidamente promulgada, y que su validez 
subsiste mientras no sobreviene una caus'a de derogación".213 Pero, por 
su parte, afirma; "Las normas de Derecho contradictorias no pueden ser 
validas ambas".214 Esta posición es criticada por nuestro compatriota 
Juan-Ramon Capella que seiïala: "De esto se sigue que, segun Garcia 
Mâynez, dos normas contradictorias es un hecho que no puede darse 
en el mundo. Este autor se negarla a reconocer corno normas las citadas 
mas arriba al hablar de 'contradiction' en Lògica deóntica. Sin embargo, 
las normas contradictorias pueden darse fâcticamente, si bien constitu-
yendo una irracionalidad. El manejo lògico de Garcia Mâynez excluye 
de su campo de vision parcelas de realidad, simplemente con negarlas en 
nombre de aprioristicos principios".215 

Como se vera, en nuestro trabajo admitimos la posibilidad de la 
incompatibilidad entre dos normas bajo dos formas, perfectamente dis-
tinguidas mediante dos operadores distintos y dos expresiones aritméticas 
distintas: la incompatibilidad normativa o juridica entre dos (o mâs) nor­
mes (incompatibilidad que podriamos llamar a priori) y la incompatibi­
lidad fâctica entre dos (o mos) normas, en unas condiciones fâcticas dadas, 
o, si se quiere, en un universo fâctico dado (incompatibilidad que po­
driamos llamar a posteriori).Zlli 

También es posible expresar en nuestro câlculo las nociones de va­
lidez necesaria y validez contingente de una norma (cualquiera que sea 
la interpretación juridica precisa que se dé a estas nociones), ya consi-
deradas por Jean Ray,217 asi comò las de auto-consistencia (validez posi­
ble) a que alude Capella21S e inconsistencia (validez imposable) de una 
norma.219 

212. EISENMANN, Charles, 1964. 
213. GARCIA MÂYNEZ, Eduardo, "El problema filosófico-juridico de la validez 

del Derecho", Revista General de Derecho y Jurisprudencia, Méjico, 1934. (Cita to-
mada de CAPELLA, Juan-Ramon, 1968, p, 74.) 

214. GARCIA MÂYNEZ, Eduardo, 1951, p. 27. 
215. CAPELLA, Juan-Ramon, 1968, p. 74. 
216. Los operadores son, respectivamente, D1 (véase 2.2.) y D1n (véase 4.2.). 
217. Véase 1.3., y, sobre todo, la nota 78. 
218. CAPELLA, Juan-Ramon, 1968, p. 57. 
219. Véase 2.8. 
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3.1. Observaciones preliminares 

Al igual que el câlculo normativo puro, el câlculo fâctico puro que 
presentamos a continuación —y que designaremos, en lo sucesivo, me­
diante la abreviatura CFP— ha sido construido comò un sistema formal 
que admite un modelo aritmetico. Por consiguiente, no se halla vinculado, 
en principio, a una interpretación unica y determinada, sino que es sus­
ceptible de diversas interpretaciones o, si se quiere, de aplicación a di-
versos tipos de universos fâcticos. Las acciones que constituyen las piezas 
fundamentales con que opera este câlculo serân, en cada una de las in­
terpretaciones posibles del mismo, acciones susceptibles de ser regladas 
(ordenadas, prohibidas, permitidas, etc.) por normas juridicas o por nor-
mas éticas o por normas técnicas, o también movimientos, jugadas, sus­
ceptibles de ser regladas por las reglas de un juego, etc. 

Al escoger, para una aplicación concreta del câlculo fâctico puro, una 
interpretación determinada, entre las muchas posibles, la especificación 
del tipo de acciones a las que el câlculo se va a aplicar en ese caso, en 
virtud de Ia mencionada interpretación, Uevarâ siempre implicita la es­
pecificación del tipo de agente o sujeto de las acciones que en la repetida 
interpretación se va a considerar: dicho agente podrâ ser, segun la inter­
pretación escogida, el ciudadano de un Estado determinado, el pratican­
te de una confesión determinada, el usuario de un servicio determinado, 
de una tècnica determinada, el jugador de un juego determinado, etc. 

Ahora bien, si la interpretación del câlculo fâctico puro, considerado 
aisladamente, es, en principio, libre y no afecta en nada a la consistencia 
del sistema formal y de su modelo aritmètico, hay que senalar, sin em­
bargo, al mismo tiempo, que la interpretación de las formulas fâcticas 
construidas y utilizadas en este câlculo queda automàticamente fijada en 
cuanto se relacionen con formulas normativas o con formulas deónticas 
générales (normativo-fâcticas) a las que ya se Ha dado una interpretación 
determinada. En este caso, se seguirà, corno decimos, para las formulas 
fâcticas una interpretación precisa. Expresaremos este hecho, en general, 
diciendo que una determinada interpretación de las normas y de las for­
mulas que a estas se refieren exige una interpretación asociada de las 
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acetones y de las formulas que a estas se refieren, cuando los distintos 
tipos de formulas se utilizati conjuntamente en el câleulo deóntico general. 
Asi, por ejemplo, cuando las normas se interpreten corno reglas de un 
juego, las acciones habrân de interpretarse necesariamente corno movi-
mientos o jugadas que tienen sentido para ese juego, y que serian, en 
principio, posibles en el contexto material y formal del mismo, ya sea 
que resulten obligadas, prohibidas, permitidas, etc. en determinadas cir-
cunstancias, en virtud de las reglas mencionadas. 

Adelantemos, por ultimo, para esclarecer aun mas el sentido de la 
advertencia precedente, que las formulas fâcticas (al îgual que las for­
mulas normativas) tienen una doble aplicación: la primera en un con­
texto en que sólo se relacionan acciones —y es el câleulo fâctico puni— 
(y Io mismo se diga de las formulas normativas, que tienen una primera 
aplicación en un contexto en que sólo se relacionan normas —y es el 
câleulo normativo puro—); la segunda en un contexto en que se rela­
cionan normas y acciones —y es el câleulo deóntico general (normatìvo-
fâctico)—. Es precisamente en este contexto mixto del câleulo deóntico 
general, que utiliza simultàneamente y combina en sus deducciones for­
mulas normativas recogidas del CNP, formulas fâcticas recogidas del CFP 
y, por ultimo, formulas mixtas especificas del CDG, donde una interpre-
tación determinada de las normas implica automàticamente una inter-
pretación asociada de las acciones. Senalemos también la posibilidad de 
interpretar las piezas fâcticas de nuestro Câleulo no ya en el sentido es-
tricto de acciones (dependientes de la voluntad de un agente), sino en el 
sentido mâs amplio de hechos (tanto voluntarios corno independientes 
de la voluntad del agente —por ejemplo, haber nacfdo en Espana— o fruto 
de actos voluntarios précédentes —por ejemplo, estar casado—). Unos y 
otros? podrïan figurar corno condicionantes o condicionados en las normas. 
Adoptamos explicitamente esta perspectiva o interpretación mas general 
en nuestro trabajo, SÀNCHEZ-MAZAS, 1972a. 

3.2. Reglas de formación de las formulas fâcticas del CFP 

3.2.1. Alfabeto de los sign os utüizados para construir las formulas 
fâcticas del CFP 

Alfabeto AF=\N, Cf> Dt, G/, I1; ( ,); alta2>...; ah,a<,...; a^a^,... J 

N es el nombre del operador lògico universal de negación (ùnico en nues-
tros câlculos); 

Cf es el nombre del operador de implicación fâctica entre acciones, unico 
operador fâctico primitivo o no definido del CFP; 
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Df es el nombre del operador de incompatibilidad fâctica entre acciones, 
operador fâctico que sera definido a partir de N y Cf, 

G/ es el nombre del operador de compatfbilidad fâctica entre acciones, 
operador fâctico que sera definido a partir de N y Cf 

If es el nombre del operador de independencia fâctica entre acciones, 
operador fâctico que sera definido a partir de N y Cf, 

(, ) son los paréntesis; 

au C2, ... (con subindices numéricos) son constantes fâcticas (designan for-
mulaciones de acciones concretas —o kecho&, de acuerdo con 
la observación anterior— en un universo fâctico determinado); 

Ca, ai7 ...; ah . ab , ... (con subïndices literales, seguidos o no de ulterio-

res subïndices, literales o numéricos) son variables 
fâcticas. 

3.2.2. Reglas de formación 

rff-1. Una variable fâctica es una fòrmula fâctica elemental del CFP; 

rff-2. Si di es una variable fâctica cualquîera, entonces Nat es una fòr­
mula fâctica elemental del CFP; 

rff-3. Si oft y at son dos variables fâcticas cualesquiera, entonces CfahOi y 
C1Oj1NOi son formulas fâcticas condicionales diâdicas del CFP; 

rff-4. Si /(cd es una fòrmula fâctica conditional diàdica del CFP, entonces 
Nftcd es una fòrmula fâctica no-condicional diàdica del CFP; 

rff-5. Si öftj, ÖÄ2, ..., aftfc_1 y öt son variables fâcticas1, siendo k > 2, enton­
ces C , ( a v ah, ..., A A ^ 1 K y Cf(ahl, cfta, .... ahki)Noi son formu­
las fâcticas condicionales fe-âdicas del CFP; 

rff-6. Si J1 es una formula fâctica cualquiera del CFP y f2 es una de las 
simplificaciones o abreviaturas admitidas de fif en virtud de las 
siguientes definiciones de los operadores fâcticos derivados D, (dia­
dico o fc-âdico, para k > 2), G/ (diadico) e lf (diadico), en función de 
los operadores N y Cf (diàdico o fc-âdico, para k > 2), entonces f2 es 
una fòrmula fâctica del CFP; 
Definiciones : 

def/-l. DfUhO1 = det CfahNai 
deff-2. GfUj1Ui = der NCfOj1NOt 
def,-3. IfO1Oj1 = UCtNCfOj1Oi 
deîf-4. Df(ahi, ahi, ..., 0 * ^ ) 0 * = de* C/(flAi, a*2, ..., 0 , ,^ 1)Na, 
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rff-7. Si Z1 es una formula fâctica cualquiera del CFP, y /2 es el resultado 
de sustituir en J1 cada variable fâctica por una constante fâctica, 
enfonces /2 es una fòrmula fâctica del CFP; 

rff-8. Todas las formulas fâcticas bien formadas del CFP son las que pue-
den construise utilizando las reglas de formación précédentes rff-1 
a rff-7. 

3.3. Valores de ejecución y valores de verdad en el CFP 

Desde el punto de vista o perspective caracteristica del câlculo fâc-
tico puro, se admitirân dos supuestos bâsicos, en Io que atane a los valores 
que son susceptibles de adquirir los distintos tipos de expresiones que 
pueden ser objeto de consideración o tratamiento en el mîsmo: 

s.l. Cualquier action, arbitrariamente dada, elegida o formulada 
si se quiere, cualquier expresión que tenga la forma caracteris­
tica de la formulación de una acción, asi corno cualquier simbolo 
que represente una acción (constantes fâcticas y variables fâcti­
cas)—• es susceptible, en principio, de tornar, en un universo fâc-
tico dado, uno de estos dos valores de ejecución: 

— ejecutada, EJ; 
— omitida, OM. 

s.2. Sin embargo, cualquier aserción (meta-fâctica) ya de la ejecu­
ción u omisión de cualquier acción, en un universo fâctico dado 
UF —universo definido y delimitado por cìertas fronteras espa-
ciales (o geogrâficas1), temporales (o históricas), fisicas, biológicas 
o socioeconómicas que pueden restringirse hasta abarcar sólo Ia 
conducta de un unico individuo o agente de acciones en un ins­
tante dado—, ya de cualquier relación de dependencia, indepen-
dencia, compatibilidad o incompatibilidad fâcticas en un univer­
so fâctico dado UF, sera considerada corno una proposition, en 
el sentido lògico mâs estricto de la palabra, y sera susceptible, 
pues, de tornar uno de los dos valores de verdad del câlculo 
proposicional binario: 

•— verdadera, V; 
— falsa, F. 

Las asertiones de ejecución, omisión, dependencia, independencia, 
compatibilidad o incompatibilidad.fâcticas tendrân, pues, el estatuto de 
propositiones sobre acciones (expresiones meta-fâcticas), frente a las for-
mulaciones de acciones (expresiones fâcticas de primer orden). 
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3.4. Expresión aritmètica de las formulas fâcticas del CFP 

3.4.0. Advertencia pre lim in a r 

La expresión aritmètica completa de toda fòrmula fâctica tendra siem-
pre dos partes, a saber: 1. la expresión aritmètica principal y 2. el factor 
fâctico constante y comün a todas ellas. Este factor fâctico constante se 

représentai simbòlicamente por F y se convendrâ en que es una poten-
cia indeterminada (> 1) del numero 7. La expresión aritmètica comple­
ta Eac de cualquier fòrmula fâctica se obtendrâ siempre multiplicando la 
expresión aritmètica principal de aquélla Eap por el mencionado factor 

fâctico constante F. Escribiremos, pues: 

Una vez hecha esta advertencia de carâcter general, estableceremos 
en lo que sigue, para mayor simplìcidad, las éxpresiones aritméticas prin­
cipales de Ios distintos tipos de formulas fâcticas, pero no debe olvidarse, 
a la hora de operar, que en las éxpresiones aritméticas complétas esta 

siempre presente el factor F. Dicho factor F obedece a una ley de idem-

potencia, en el sentido de que cualquier potencia de F es siempre igual 

a F, es decir: F X F X ••• X F = F-

3.4.1. Correspond en eia basica entre formulas fâcticas del CFP y sus 
éxpresiones aritméticas principales o numéros caracteristicos 
principales 

Éxpresiones aritméticas 
Formulas fâcticas del CFP principales 

3.4.1.1. aA, ai, ah ... Ah, A1, As, ... 
(variables fâcticas) (variables numéricas que toman 

sus valores en el conjunto P(.. .7) 
de los numéros primos de dos 

' o mâs cifras décimales, la ulti­
ma de las cuales es la cifra 7) 

3.4.1.2. o,, (h, a5, ... A1, A2, A8, ... 
(constantes fâcticas) (numéros primos de dos o mâs 

cifras décimales, la ultima de las 
cuales es la cifra 7: 17, 37, 47...) 
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3.4.1.3. Nft 

(fi y Nfi, formulas fâcticas bien 
formadas del CFP; N, operador 
lògico de negación) 

3.4.1.4. CfOnU 
(ah, variable fâctica; ft y C/Onfi, 
formulas fâcticas bien formadas 
del CFP; C{> operador de impli-
cación fâctica) 

3.4.1.5. CXaJi1, ah2, ..., ahk^)et 

(Û»,, ûft2, •••, «Afc_j, variables fâc­
ticas; eit formula fâctica elemen­
tal del CFP; C/, operador de im­
plication fâctica) 

-F,"1 

(Fit expresión aritmètica princi­
pal de fi; los otros signos tienen 
su sentìdo aritmètico habitual) 

Ac1F, 
(An y F1, expresiones aritméticas 
principales de ak y fi} respecti-
vamente; los otros signos tienen 
su sentido aritmètico habitual y 
la yuxtaposición de variables el 
sentido algebraico usuai de la 
multiplication) 

(An1A712... M^)-1Ei 

(\, A1 t- i y £(> 

expresiones aritméticas principa­
les de aÄi> UH2, ..., flAfci y ^; 

los otros signos tienen su senti­
do aritmetico habitual y la yux­
taposición de variables el senti­
do algebraico usuai de la mul­
tiplication) 

3.4.2. Correspondencias, derivadas de las précédentes, entre Ios dis-
tintos tipos de formulas fâcticas del CFP y sus expresiones 
aritméticas principales o numéros caracterfsticos principales 

Formulas fâcticas del CFP 

3.4.2.1. ah 

3.4.2.2. Nan 
3.4.23. CfOnOi 
3.4.2.4. DfOnOi — CfUnNa* 
3.4.2.5. GfOnO1 = NCfOnNa* = NDfOnO1 

3.4.2.6. IfOiO,, = NCfOnOi 
3.4.2.7. Cf(ahi> On2, ..., C^ 1Ja 4 

3.4.2.8. Df(On1, a v ..., 0¾.,)*¾ = 

Z=Cf(On1, CA2, ..., ahki)Nai 

Expresiones aritméticas 
principales 

An 
-An-I 
Ah~

lAi 
(Ar1Jf-A,"1) = - A r 1 A 4 " 1 

—(—AC1A1-
1T1 = AnAi 

-(Ac1Ai)-1 = -Ar1An 
(Ah1An2... A^1T

1Ai 

(An1An2... An^1T
1 (-Ai-1) 

=-(An1An2... An^1A1)-
1 
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3.5. Principio de equivalencia del CFP 

La condicìón necesaria y sufìciente para que dos formulas fâcticas 
/i y f2 del CFP sean fâcticamente équivalentes es que sus respectivas ex-
presiones aritméticas o numéros caracteristicxïs F 1 y F2 sean iguales. 

Si utilizamos el signo ss; para expresar Ia relación de equivalencia 
fâctica entre dos formulas fâcticas del CFP, escribiremos, pues: 

/i ^t h si y solamente si Fi = F2 

Con arreglo al principio de equivalencia, todas las formulas fâcticas 
del CFP quedan distribuidas o clasificadas en clases de equivalencia fâctica. 

Asï, por ejemplo, son équivalentes por tener el mismo nùmero carac-
teristico o expresión aritmètica —AJT 1Ai"1 las formulas siguientes: 

DfHnCIi ft;, Cfü^Not &f CfOiNah ft:/ Ditty* 

y son también équivalentes por tener el'mismo nùmero caracteristico o 
expresión aritmètica AnA1 las siguientes: 

GfUnOi ^fNCfCIhNa1 aat NDfOt1Oi sar ND1OiOh ss/ NCfdiNoh as, GfOiOh 

3.6. Interpretación fâctica general de las formulas fâcticas del CFP 

No vamos a considerar aqui una interpretación especifica de las formu­
las fâcticas del CFP, es decir, una aplicación de las mismas a un tipo 
preciso de acciones. Nos Hmitaremos a senalar que en cualquier interpre­
tación especifica, comprendida corno caso particular en la interpretación 
general del sistema formai construido en el CFP, junto con su modelo arit­
mètico, corno un sistema aplicado a acciones de algùn tipo, tanto las va­
riables fâcticas Oh, Oi, as> ... corno las constantes fâcticas 0\, as, as, ... po-
drân representar ya acciones aisladas ya conjuntos, series o complejos de 
acciones que desde algùn punto de vista (fâctico o normativo) puedan con­
siderarle corno un todo. 

Manteniéndonos en ese plano de interpretación general del sistema 
formai construido en el CFP, corno aplicado a acciones, pero sin especi­
ficar aqui el carâcter especifico de dichas acciones, diremos que los dis­
antes tipos de formulas fâcticas del CFP se leerân o entenderân del modo 
siguiente: 
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Formulas fâcticas 

DfOj1Oi y VfOiUj, 
(pues las dos formulas son, 
corno acabamos de comprobar, 
équivalentes) 

Gfahai y GfOfUn 
(pues las dos formulas son, 
corno acabamos de comprobar, 
équivalentes) 

Îf0tah 

Cf(0^1, CA2, -.., Of l^K 

Dt(Oh11 ah, ..., aH_x)Oi 

Interpretation jâctica general 

La ejecución de Ia acción aft implica fâc-
ticamente la ejecución de la acción at 

La ejecución de la acción ah implica fàc-
ticamente la omisión de la acción a^ y 
reciprocamente: la ejecución de la ac­
ción Oi implica fâctimente Ia omisión de 
la acción ah; y finalmente: 

Las acciones ah y at son fâcticamente 
incompatibles 

Las acciones ah y O1 son fâcticamente 
compatibles; es decir: 
Las acciones ah y O1 pueden ejecutarse 
conjuntamente, desde el punto de vista 
fâctico 

La acción a* es fâcticamente indepen-
diente de la acción aÄ; en el sentido de 
que: 
La ejecución de la acción A1 no se ve 
exigida por la ejecución de la acción ah 

La ejecución conjunta de las acciones 
oft,» Onn, ..., Oh^ , implica fâcticamente 

la ejecución de la acción Q1 

La ejecución conjunta de las acciones 
^A1, flft3, •••, ûAfc_j implica fâcticamente 

la omisión de la acción a\ 

3.7. ReI ac ion es fâcticas posibles entre dos acciones, en Ia perspec­
tive del CFP 

Las relaciones fâcticas entre dos acciones a% y a* que pueden expre-
sarse en el CFP quedan esquematizadas en Ia "estrella fâctica de seis 
puntas" que figura en la. pàgina siguiente, con las formulas fâcticas y las 
expresiones aritméticas correspondientes: 
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Los acciones aft y a, son fdct icamente incompatibles 

D,QhQj y D1Q1Q1, 

La ejecucion 
de la accidn ah 

implica 
fdctica mente 
lae jecuc idnde 
la accidn a/ 

-A, 

^ 
A V 

^P 
^" & 

A^A, 

\ *V 

\ . 
n?/n Oct. 

> 

„v>°> 
</&• 

-A^A1 

^ 0A ai 

La accidn a„ es 
fdcticamente 
independiente 
de la ac'ción a-, 

'•&>*. \ 

**ïfc* co. 
**&* 

V 
<V yo>._ 

* "Ne 

Laejecucidn 
de la accidn at 

implica 
fdcticamente 
Ia ejtfcucidnde 
la accidn Qf1 

' ^ C1Q1Q1, 

ArAt 

*&> 
&S* 

% 
&.y 

X ^ ' 

% l 
^p1 ^Co, 

-8¾¾ 
^ 

\ 
% 

-Ar1Af1 

s& V* 
&* 

h a, ah 

La accidn a/ es 
•fdcticamente 
independiente 
de la accidn a/, 

Af1Af 

G101, at y G1Q1Q1, 

Las acc iones e„ y a,- son fdct icamente compatibles 
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3.8. Rei a ci on e s fâcticas internas de una acción consigo misma. 
Inconsistencia y auto consisten eia de una acción 

Ciertas exîgencias formales de nuestro câleulo fâctico puro —corno las 
que se fundan en la subaltemación, ya aludida en el capitalo anterior 
para el CNP—, asi corno el deseo de proporcionarle Ia màxima generalidad 
y eficacia, teniendo en cuenta todas sus posibles aplicaciones, nos llevan, 
siguiendo consideracîones anâlogas a las que hemos desarrollado en 2.8. 
para el câleulo normativo puro, a representar también en el CFP, me­
diante formulas adecuadas (con su correspondiente expresión aritmètica) 
las relaciones que Ilamaremos relaciones fâcticas internas de una acción 
consigo misma. 

Consideraremos y expresaremos en el câleulo fâctico puro dos rela­
ciones fâcticas internas de una acción consigo misma: Ia inconsistencia 
fâctica y la autoconsistencia fâctica de una acción ah. 

Llamamos inconsistente (o internamente contradictoria) a una acción 
que se puede formular pero no ejecutar porque, de algùn modo, el su-
puesto de su ejecución implicarla su omisión. 

Las dos formulas —équivalentes— que expresan la inconsistencia fâc­
tica de una acción an son las siguientes: 

CpnNan y D/ÖÄÖÄ 

y su expresión aritmètica comün: 

Ar1C-A*-1) = -A»"* 

Anàlogamente, las dos formulas —équivalentes— que expresan la 
autoconsistencia fâctica de una acción an son las siguientes: 

NCpnNan y G1C^an 

y su expresión aritmètica comün: 

-[An-1I-An-
1) r = - (-An-T

1 = A1? 
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3.9. Aserción, para un universo fâctico dado UF, de una fòrmula 
fâctica constante del CFP 

Con un criterio en todo anàlogo al empleado en 2.9. para el CNP, 
consideraremos aqui que el conjunto \fF\ de todas las formulas fâcticas 
del CFP se subdivide en dos subconjuntos disjuntos \fpv\ y \fpc\t el 
primero compuesto por todas las formulas fâcticas variables (es decir, por 
aquéllas para cuya construcción no se lia utûizado la regia de formación 
rff-7) y el segundo por todas las formulas fâcticas constantes (es decir, por 
aquéllas para cuya construcción se ha utilizado la regia de formación rff-7). 

Este segundo subconjunto j frc J contiene très categorias de formulas 
fâcticas constantes: 

1) Las constantes fâcticas elementales alt O2, ..., que representan ac-
ciones determinadas; designaremos una cualquiera de estas cons­
tantes mediante el simbolo C/; 

2) Las negaciones Na^ No2, ..., de constantes fâcticas elementales; de­
signaremos una cualquiera de estas negacïones mediante Ia ex-
presión Nc,; 

3) Por ultimo, las formulas fâcticas moleculares constantes construidas 
utilizando alguno de los1 operadores fâcticos C/, D,, G, e lf, even­
tualmente el operador lògico de negación N, eventualmente los pa-
réntesis y, corno argumentos, dos o mâs constantes fâcticas C/; de­
signaremos una cualquiera de estas formulas mediante la expresión 
r(c/), recordando que expresan determinadas relaciones fâcticas 
entre las acciones representadas por las constantes fâcticas que 
figuran en la formula de que se träte. 

Consideremos ahora un universo fâctico determinado Up e introduzca-
mos, en condiciones anâlogas a las precisadas en 2.9. para el CNP, el sim­
bolo de aserción \-a referido explicitamente al universo fâctico dado Up, 
y consideremos expresiones de los tipos siguientes: 

As.f.1. \-Uf, Cf 

As.f.2. hUp Nc, 

As.f.3. hÜF r(Cf) 
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Las précédentes aserciones de formulas fâcticas se entenderân del si-
guiente modo: 

As.f.l. En el universo fâctico UF, la acción representada por Ia cons­
tante fâctica Cf, se ejecuta 

As.f.2. En el universo fâctico VF, la acción representada por la cons­
tante fâctica Cf, se omite 

Asi.3. En el universo fâctico VF, la relación entre acciones^ expresa-
da por la formula fâctica r(cs), se verifica. 

Todas las propiedades générales de las aserciones de formulas, que 
hemos examinado en 2.9. en relación con las aserciones de formulas norma-
tivas —valores veritativos, posibilidad de su registro en termines aritméti-
cos en una memoria de formulas afirmadas, etc.— se aplican igualmente 
a las aserciones de formulas fâcticas y no vamos a repetirlas aqui. Remi-
timos, pues, para elio a 2.9., asi corno a 3.3. para una comparación entre 
formulas fâcticas y aserciones de las mismas, en Io que ataiie a los valores 
respectivos, de verdad y de ejecución. 

3.10. Reglas de deduction del CFP 

Al nivel del câleulo fâctico puro, la deduction es la operación lògica 
que permite pasar de la aserción de una o mâs formulas fâcticas para un 
universo fâctico dado UF a la aserción de una nueva formula fâctica para 
el mismo universo. La deducción se halla aqui, corno en el câleulo nor­
mativo puro, enteramente aritmetizada, de tal suerte que el refendo paso 
se realiza por intermedio de operaciones aritméticas sobre los numéros 
caracteristicos de las premisas, cuyo resultado es el numero caracterìstico 
o expresión aritmètica de la consecuencia o conclusion que es legitimo 
extraer de aquéllas. 

Al igual que en anteriores câlculos nuestros, las reglas de deducción 
son de dos tipos: de elimination y de equivalencia. Las enunciaremos del 
modo siguiente: 
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rdf-1. Regia de la elimination 

Si dos formulas fâcticas constantes fFC1 y /FC2 con una y una sola cons­
tante fâctica comün han sido afìrmadas para un universo fâctico dado UF, 
y si el producto aritmètico de los numéros caracteristicos respectivos FFn y 
FFC2 de esas dos formulas —de los cuales uno, al menos, ha de ser positi­
ve»— da corno resultado, después de la eliminación del unico factor primo 

comün (dejando aparte el factor fâctico F), un numero FFCs — FFnFFc2 
que es el numero caracteristico de una tercera fòrmula fâctica fFCz, enton-
ces esta ultima quedarâ también afirmada para el universo fâctico dado UF. 

Dentro de las condiciones y réservas senaladas, representaremos es-
quemâticamente la regia de la eliminación rdf-1 mediante el sìguiente es-
quema de la eliminación: 

^UF JFCl 

^Vp ffC2 

^-up /FC3 siempre que sea FfC3 = FFCiFFC2 

rdf-2. Regia de la equivalencia 

Si una formula fâctica constante fFa ha sido afirmada para un universo 
fâctico dado UF> y si el numero caracteristico FFCi de esa fòrmula es igual 
al numero caracteristico FFC2 de otra fòrmula fFC2 distinta de fFa, enton-
ces, en virtud del principio de equivalencia (que establece que jFC\ "»/ frez 
si y sólo si Fra = FFCÌ), la fòrmula fFC2, equivalente a fFCi, quedarâ tam­
bién afirmada para el universo fâctico UFl 

Representaremos esquemâticamente la regia de la equivalencia median­
te el siguiente esquema de la equivalencia: 

^uF JFCI 

^Vp JFC2 siempre que sea FFc2 — Frci 

? . — SAXCHEZ MAZAS 
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3.12. Ejemplos de esquemas de deducción del CFP, con su justifica-
ción aritmetica y su interpretación fâctica correspon diente 

Los ocho primeros ejemplos que siguen estân representados implicita­
mente, en forma abreviada, en el cuadro de deducción anterior, pero no 
asi los cuatro Ultimos, que se aplican a premisas de 3 y més argumentos. 

3.12.1. Primer ejemplo: Justification aritmètica: 

hvF «A AhF 

^F Na< -Af1F = I-A1T
1Ac1F)(AnF) 

Interpretación fâctica: 

En el universo fâctico Up las acciones ah y öt son fâctîcamente incom­
patibles. 

En el universo fâctico Up se ejecuta la acción ah. 

LUEGO: En el universo fâctico Up se omite Ia acción a(. 

3.123. Segundo 

^Vp Cfacah 

^VF Oi 

^Vp ÖA 

ejemplo: Jtistificación aritmètica: 

Ai-1MF 

A1F 

AtF = (AC1A11F)(AtF) 

Interpretación fâctica: 

En el universo fâctico Up, la ejecución de Ia acción O1 implica fâctica-
mente la ejecución de la acción ah. 

En el universo fâctico Up se ejecuta la acción O1. 

LUEGO; En el universo fâctico Up se ejecuta la acción aÄ. 

3.12J3. Tercer ejemplo: Justification arumética: 

l-a, Cfra* AC1AiF 

r-v, NcA -Ac1F 

t-v, N ^ _Arip = (Ac1A11F) [-Ac1F) . 
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Interpretation fâctico: 

En el universo fâctico UF la ejecución de la acción at implica fâctica­
mente la ejecución de la acción ak. 

En el universo fâctico UF se omite Ia acción ah. 

LUEGO : En el universo fâctico UF se omite la acción û*. 

3.12.4. Cuarto ejemplo: Justification aritmètica: 

^F 1^* -Af1AiF = (-An-1Ar1F) (AA
aF) 

Interpretation fâctlca: 

En el universo fâctico Up las acciones any a^ son fâcticamente incom­
patibles. 

En el universo fâctico Uf la acción a* es autoconsìstente (puede ejecu-
tarse). 

LUEGO: En el universo fâctico UF la acción at es independiente de la 
acción öA (la ejecución de la acción at no se ve exigida por la ejecución 
de la acción ah). 

3.12.5. Quinto ejemplo: Justification aritmètica: 

I-Uj. CfahOi AfT1AiF 

r-vr CfOiOf Ar1AfF 

hf* Cfaha} A4-
1A^F *= (A1T

1AF) (Af1A)F) 

Interpretation fâctica: 

En el universo fâctico UF la ejecución de la acción a* implica fâcti­
camente la ejecución de la acción a{. 

En el universo fâctico UF la ejecución de la acción ö( implica fâctica­
mente la ejecución de la acción af. 

LUEGO: En el universo fâctico UF Ia ejecución de la acción o» implica 
fâcticamente la ejecución de la acción a5. 
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3.12.6. Sexto ejemplo: Justification aritmètica: 

Vv r C/ûjûi Af1A1F 

hUp Dfitflj -ArT1Af1F= (-A^1Af1F)(Af1AtF) 

Interpretación fâctica: 

En el universo fâctico Up las acciones aA y at son fâcticamente incom­
patibles. 

En el universo fâctico Up la ejecución de la acción a} implica fâcti­
camente la ejecución de la acción at. 

LuEGO: En el universo fâctico UF las acciones ah y at son fâcticamente 
incompatibles. 

3.12.7. Séptimo ejemplo: Justification aritmètica: 

hür GfOißs AtAsF 

Vvr'Cfl#% Af1AkF 

VVp Gflhaj AhAfp _ ( ^ p ) (Af1AJ?) 

Interpretación fâctica: 

En el universo fâctico Up las acciones a{ y at son fâcticamente compa­
tibles. 

En el universo fâctico Up la ejecución de la acción at implica fâctica­
mente la ejecución de la acción a&. 

LUEGO: En el universo fâctico UF las acciones ah y as son fâcticamente 
compatibles. 

3.12.8. Octavo ejemplo: Justification aritmètica: 

r-or lfifli -Af1Af 

Vv, CfW* AC1AHF 

h*j 1W* -Af1Aj1F = (-Af1AtF) (Af1A11F) 
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Interpretation fâctica: 

En el universo fâctico UF la acción af es fâcticamente independiente 
de la acción at. 

En el universo fâctico Up la ejecución de la acción a( implica la eje-
cución de la acción aA. 

LUEGO: En el universo fâctico UF, la acción a5 es fâcticamente inde­
pendiente de Ia acción ah. 

3.12.9. Noveno ejemplo: Justification aritmètica; 

l"uF Cfia^aja, (AnAi)-1AfF 

h"r NaJ -Ar 1 F 

ì-vF D^a, -AK-1U1F = {(AnAi)-1AiF) (-Af1F) 

Interpretation fâctica: 

En el universo fâctico UF la ejecución conjunta de las acciones ah y fl( 

implica fâcticamente la ejecución de la acción as. 
En el universo fâctico UF se omite la ejecución de la acción a}. 

LUEGO: En el universo fâctico UF Ia ejecución de la acción ah implica 
fâcticamente la omisión de la acción at y viceversa (aft y ÛJ son fâcticamen­
te incompatibles). 

3.12.10. Decimo ejemplo: Justification aritmètica: 

^uF Cfa, Oi)(Ii (Aj1Ai)-1AfF 
h"F

 a* AtF 

h«* c&& A11-
1AjF - ( (A1AiY1AfF) (A1F) 

Interpretation fâctica: 

En el universo fâctico UF la ejecución conjunta de las acciones ah y a\ 
implica fâcticamente Ia ejecución de la acción ay 

En el universo fâctico Up se ejecuta la acción at. 

LUEGO : En el universo fâctico UF la ejecución de la acción ah implica 
fâcticamente la ejecución de Ia acción a}. 



120 CALCOLO DE LAS NORMAS 

3.12.11. Undécimo ejemplo: Justification aritmètica: 

*-oF Oj AjF 

hvF D/a^k -An-
1Ar1F = (^AnAtAi)-1F) (AjF) 

Interpretation fâctica: 

En el universo fâctico UF la ejecución conjunta de las acciones ah y a+ 
imptica fâcticamente la omisión de la acción a;-. 

En el universo fâctico UF se ejecuta la acción a3, 

LUEGO: En el universo fâctico UF Ia ejecución de Ia acción ah implica 
fâcticamente la omisión de la acción ai y viceversa (las acciones ah y <k no 
pueden ejecutarse conjuntamente, es decir, son fâcticamente incompa­
tibles). 

3.12.12. Duodècimo ejemplo: Justification aritmètica: 

\-uF D^afr, (A^)-1M1-1JF 

\-Up D,(aÄ , Oj)Ot (A.A^-Af^F = (A^)-1Mr1JF 

Interpretation fâctica: 

En el universo fâctico UF> la ejecución conjunta de las acciones a* y a* 
implica fâcticamente Ia omisión de la acción as. 

LUEGO : En el universo féctico UF la ejecución conjunta de las acciones 
öß y öj implica fâcticamente Ia omisión de la acción Of. 

En los once primeras ejemplos hemos aplicado la regia de la elimina-
ción rdf-1; en este duodècimo y ultimo ejemplo, sin embargo, hemos apli­
cado la regia de Ia equìvalencia rdf-2. 

3.13. Observation final 

Existe la posibilidad de ampliar el Calcule fâctico puro (y, corno con-
secuencia inmediatà, el Calcule- deóntico general) de tal modo que pueden 
considerale, compararle y tratarse varios universos fâcticos a la vez, en 
nùmero indefìnido. Para elio, basta con utilizar un nùmero indefìnido de 
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indicadores de sistemas fâcticos j u f2, ..., fk, que representariamos arit­
mèticamente por numéros primos distintos de una nueva serie; por ejemplo, 
por los numéros primos terminados en 1: Fi = 11, F2 = 31, F3 = 41, etc. 

La misma ampliación es posible en Ia esfera normativa, para Ia con-
sideración, comparación y tratamiento simultàneo de varîos sistemas nor­
matives, en nùmero indefinido. Para elio utilizariamos un numero ihdefîni-
do de indicadores de sistemas normativos (o legislaciones) I1, I2, ..., 1¾ 
que representariamos por numéros primos de una nueva serie (la de los 
terminados en 9): Li — 19, L2 = 29, Ls = 59, etc. 

Estas dos ampliaciones, indispensables para una utilización universal 
y eficaz de nuestro Célculo, se realizan pienamente en nuestro trabajo, 
SANCHEZ-MAZÀS, 1972a, que debe ser considerado, pues, corno un com­
plemento indispensable de este libro. 
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4.1. Observaciones preliminares 

Del mismo modo que los dos câlculos précédentes —a saber, el câlcu-
Io normativo puro (véase 2.1.) y el câlculo fâctico puro (véase 3.1.)— tam-
bién el câlculo deóntico general que presentamos a continuación —y que 
designaremos, en lo sucesivo, mediante la abreviatura CDG— ha sido cons-
truido comò un sistema formal que admite un modelo aritmetico. Por 
consiguiente, no se halla vinculado, en principio, a una interpretación 
unica y determinada, sino que es susceptible de diversas interpretaciones 
o, si se quiere, de aplicación a diversos tipos de universos normativos, por 
un lado, y fâcticos, por otro. 

La finalidad primordial del câlculo deóntico general es precisamente 
ofrecer un instrumento matemàtico que facilite el anâlisis lògico de cual-
quiera de los sistemas mixtos o hibridos que llamaremos normativo-fâcticos 
asi corno la deducción automatica de las consecuencias, tanto de orden 
general corno relativas a casos particulares, implicitas en taies sistemas. 

Para lograrlo, el câlculo deóntico general incorpora o integra las for­
mulas, reglas y resultados parciales obtenidos en el câlculo normativo puro 
y en el câlculo fâctico puro y los completa con nuevas formulas de carâcter 
mixto, especificas del câlculo deóntico general. Estas ultimas expresarân 
relaciones deónticas, primaries o derivadas, entre normas y acetones, asi 
corno relaciones factices entre normas y relaciones deónticas entre acciones. 
La combinación de los très tipos générales de formulas —las del CNP, las 
del CFP y las especificas del CDG a las que acabamos de referirnos— per-
mite llevar a cabo un anâlisis lògico completo de la estructura de cual-
quier sistema normativo-fâctico y deducir automàticamente las consecuen­
cias implicitas en el mismo. 

Ahora bien, si, corno hemos indicado anteriormente, el câlculo nor­
mativo puro admite diferentes interpretaciones —en diferentes universos 
normativos, de carâcter ètico, juridico, tecnico, lucido, etc.— y el câlculo 
fâctico puro admite también, por su parte, diferentes interpretaciones —en 
diferentes universos fâcticos—, ocurre algo anàlogo con el câlculo deóntico 
general: este sera susceptible, en efecto, de multiples y variadas interpre­
taciones y podrâ ser aplicado a diversos sistemas normativo-fâcticos. 
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Pero iqué es un sistema normativo-fâetico? Es1 un sistema que in-
cluye, por una parte, el conjunto de aserciones que describen y caracteri-
zan un universo normativo UN, sea cual fuere la naturaleza de este, y, 
por otra parte, el conjunto de aserciones que describen y caracterizan un 
universo fâctico XJF, también arbitrariamente elegido, pero siempre que 
cumpla la condición de verse refendo, vinculado y subordinado de una 
forma peculiar al universo normativo UN anteriormente considerado: esta 
forma peculiar de referenda, vinculación o subordinación de un UF a un 
UN> dentro de un sistema normativo-fâetico es la siguiente: las acciones y 
relaciones entre acciones que componen el universo fâctico UF han de ser 
taies que puedan caer bajo la jurisdiction del sistema de normas que con­
figura el universo normativo UN, O, si se quiere, taies, por su naturaleza, 
por el agente que las ejecuta o las omite, por el tiempo, lugar y modo en 
que son ejecutadas u omitidas que puedan ser ordenadas, prohibidas, per-
mitidas, etc., en el sistema de normas que configura el universo norma­
tivo UN-

Esto significa, ante todo, evidentemente, que si el universo normativo 
UN considerado en una interpretación y aplicación determinada de nuestro 
câleulo deóntico general es un cierto universo ètico, entonces las acciones 
y relaciones entre acciones que componen el universo fâctico simultànea­
mente considerado en la citada aplicación han de ser susceptibles de 
obligación, prohibición, permisión o dispensa dentro de aquel universo 
ètico; mientras que si las normas de UN son reglas de un juego, por ejem-
plo, del ajedrez, las acciones de UF han de ser jugadas, movimientos po-
sibles de ese juego, y no otra cosa. 

Como ya hemos dicho en 2.1., un universo fâctico UF puede reducirse 
a las acciones y relaciones entre acciones que caracterizan la situación y 
conducta de uno o varios agentes concretos, dentro de unos limites con-
cretos de tiempo y espacio y en relaciòn con un asunto concreto. Del 
mismo modo, el universo normativo UN considerado en cada caso puede 
reducirse a una o muy pocas normas concretas o abarcar, por el contrario, 
todo un ordenamiento juridico, siempre que resuite suficientemente amplio 
para tratar el problema de que se träte. 

Concebido con tanta flexibilidad y universalidad, el câleulo deóntico 
general puede ser utilizado para fines muy distintos, no sólo en cuanto a 
la esfera humana considerada —etica, juridica, tècnica, ludica, etc.—, sino 
también en cuanto al tipo de problema que puede plantearse dentro de 
una de ellas. Del tipo de problema dependerâ precisamente el uso predo­
minante de uno u otro de los câlculos parciales que forman conjuntamente 
el câleulo deóntico general. Asi, por ejemplo, si lo que se pretende es 11e-
var a cabo un anólisis exhaustive- de la estructura lògica de un sistema 
juridico determinado —digamos, de Ia Iegislación vigente en la Espana 
de 1973—, en la lfnea magistralmente abierta por la obra precursore de 
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Jean Ray en 1926 sobre el Código Civil francos, pero ahora con el auxiliar 
precioso de las técnicas informâticas —y esto con el fin de detectar y fìjar 
las eventuales contradicciones internas, mcompatibilidades, implicaciones 
y dependencias, redundancies, etc.— entonces habrâ que echar mano prin­
cipalmente del câlculo normativo puro y de las formulas deónticas prima-
rias del CDG, que expresan relaciones deónticas establecidas de forma 
directa y explicita en un sistema normativo. Pero si Io que nos interesa es, 
por el contrario, resolver un caso juridico aisìado y concreto, en el con­
texte simultàneo de una legislación y de una situación y conducta determi-
nadas de determinados agentes {universo fâctico), entonces podrân sernos 
necesarias las formulas del câlculo fâctico puro, junto con todas las for­
mulas deónticas. especìficas del câlculo deóntico general, no lfmitândonos 
a las que hemos llamado primarias o explicitas, sino incluyendo muy espe­
cialmente a las derivadas, que expresan precisamente relaciones deónticas 
que se derivan implicitamente de las primeras en las circunstancias pecu-
liares de un universo fâctico. Son estas formulas las que permiten tratar y 
resolver adecuadamente esas "obligaciones y prohibiciones derivadas" esos 
"compromisos" implicites ("commitments") que, con sus paradojas tanto 
vienen inquietando y perturbando el desarrollo de la Lògica deóntica, desde 
su nacimiento hace veinte anos. 

Pueden concebirse otras aplicaciones de nuestro câlculo deóntico ge­
neral en las cuales sólo tendrian aplicación las formulas de uno sólo de los 
câlculos parciales, por ejemplo las del câlculo fâctico puro. Se nos ocurre 
que estas podrian tener utilidad corno instrumente para la description de 
un sistema de relaciones fâcticas al margen de toda consideration norma­
tiva, por ejemplo desde una perspectiva puramente fisica, biologica, so­
ciològica descriptiva o histórica. 

En todo caso, es el tipo de aplicación especifica de nuestro câlculo 
el que ha de decidir también qué grupos de formulas convendrâ memori-
zar dö un modo permanente en memorias extemas a los ordenadores y qué 
otras formulas, de uso mâs ocasional (las que expresan, por ejemplo, Ia 
situación y conducta de un agente concreto en un momento dado), habrân 
de introducile, cuando Hegue el momento, en las "memorias internas" o 
de trabajo del ordenador (o en esas "memorias virtuales" de las nuevas 
series 370 de IBM, que tante amplian Ia capacidad de los ordenadores). 
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4.2, Reglas de formation de las formulas del CDG 

4.2.1. Alfabeto de los signos utilizados para con st ru ir las formulas 
del CDG 

El alfabeto A00 de los signos del calcialo deóntìco general està cons-
tituido por la reunion de très alfabetos distintosi 

1. El alfabeto A N de los signos del câlculo normativo puro; 
2. El alfabeto AF de los signos del câlculo fâctico puro; 
3. El alfabeto AD de los signos especificos del câlculo deóntìco general. 
Escribiremos, pues: 

A0C — AN U AF U AD 

Para los dos primeros alfabetos, que ya conocemos, remitimos a 2.2.1. 
y a 3.2.1., respectivamente. Por su parte, el tercero està compuesto de la 
manera siguiente: 

A0 = j O, R, P, Q1 Oh Rf, P1, Qt, Cit D*, S7, V1, Mn, In, D1n \ 

O es el nombre del operador deóntìco de obligation; 
R es el nombre del operador deóntìco de prohibition; 
P es el nombre del operador deóntìco de permisión-, 
Q es el nombre del operador deóntìco de dispensa; 
Of es el nombre del operador deóntìco de obligation derivada, en 

les condiciones fâcticas dadas-, 

Rf es el nombre del operador deóntìco de prohibition derivada, en 
las condiciones fâcticas dadas; 

Pf es el nombre del operador deóntìco de permisión derivada, en 
las condiciones fâcticas dadas; 

Qf es el nombre del operador deóntìco de dispensa derivada, en las 
condiciones fâcticas dadas; 

Cd es el nombre del operador deóntìco de implication deóntica entre 
acciones; 

Dd es el nombre del operador deóntìco de incompatibuidad deóntica 
entre acciones; 

Sf es el nombre del operador deóntìco de satisfaction o cumplimien-
to de una norma, en las condiciones fâcticas dadas; 

Vf es el nombre del operador deóntìco de violation o incumplimien-
to de una norma, en las condiciones fâcticas dadas-, 
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Afn es el nombre del operador deóntico de mandato positivo u obli-
gatoriedad de una acción, en las condiciones normativas dadas; 

In es el nombre del operador deóntico de mandato negativo o dici-
tud de una acción, en las condiciones normativas dadas; 

Dfn es el nombre del operador deóntico de incompatibuidad fâctica 
entre dos o mâs normas, en las condiciones fâcticas dadas. 

De los quince operadores deónticos précédentes, especifìcos del câlculo 
deóntico general, sólo seis, a saber O, O1, C&, S1, Mn y D1n son primitivos; 
los nueve restantes se defînen a partir de ellos y del operador lògico de 
negación N. 

422. Reglas de iormación 

rfdg-1. Toda formula bien formada con arreglo a las reglas de formación 
rfn-1. a rfn-8. del CNP (véase 2.2.2.) es una fòrmula bien forma­
da del CDG; 

rfdg-2. Toda formula bien formada con arreglo a las reglas de formación 
rff-1. a rff-8. del CFP (véase 3.2.2.) es una fòrmula bien formada 
del CDG; 

rfdg-3. Una variable normativa es un antecedente deóntico elemental 
del CDG; 

rfdg-4. Si n» , nfti, . . . , n ^ son variables normativas, entonces 

(n^,nha,...,nkm ) 

es un antecedente deóntico molecular del CDG; 
rfdg-5. Una variable fâctica es un consiguiente deóntico elemental 

del CDG; 
rfdg-6. Si flfc es una variable fâctica, entonces Nan es un consiguiente deón­

tico elemental del CDG; 
rfdg-7. Si oh y a< son variables fâcticas, entonces CgOhOt, CdOhNa4, dNa^Oi y 

CdNühNoi son consiguientes deónticos diàdicos del CDG; 

rfdg-8. Si OA1, OA2, ..., aAjtl y a* son variables fâcticas (k > 2), entonces 

Ca(Oh1, Oh2, ,.., C A ^ 1 K y C4(Oh1, Oh2, ...> C^1)Mz, son consi­

guientes deónticos A-édicos del CDG; 
rfdg-9. Si (n) es un antecedente deóntico —elemental o molecular,— y a* 

es una variable fâctica, entonces 0(n)ot y OfyNOi son formulas 
deónticas primarias incondicionales del CDG; 

9. SASCIIEI W Aï AS 
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rfdg-10. Si (n) es un antecedente deóntico —elemental o molecular— y a* 
es una variable fâctica, entonces Of(n)oi y OAn)NiIi son formulas 
deónticas derivadas incondicionales del CDG; 

rfdg-11. Si (n) es un antecedente deóntico —elemental o molecular— y (a) 
es un consiguiente deóntico diàdico o fe-âdico, entonces 0(n) (a) es 
una fòrmula deóntica primaria conditional del CDG; 

rfdg-12. Si (n) es un antecedente deóntico —elemental o molecular— y (a) 
es un consiguiente deóntico diàdico o fc-âdico, entonces Of(n) {a) es 
una fòrmula deóntica derivada conditional del CDG; 

rfdg-13. Si fdt es una formula deóntica incondicional (primaria o derivada) 
del CDG, entonces también Nfa es una fòrmula deóntica incon­
dicional del CDG; 

rfdg-14. Sì nft es una variable normativa, entonces SfUh es una fòrmula 
deóntica de satisfaction o cumplimiento de una norma, en las 
conditiones fâcticas dadas; 

rfdg-15. Si n» es una variable normativa, entonces SfNn* es una fòrmula 
deóntica de violation o incumplimiento de una norma, en las con­
ditiones fâcticas dadas; 

rfdg-16. Si e* es una variable fâctica, entonces MnOh es una fòrmula deón­
tica de mandato positivo u obligatoriedad de una action, en las 
conditiones normativas dadas; 

rfdg-17. Si ÖÄ es una variable fâctica, entonces MnNan es una fòrmula 
deóntica de mandato negativo o ilicitud de una action, en las 
condiciones normativas dadas; 

rfdg-18. Si Ha1, n^, ..., nAm son variables normativas, entonces Dfn(^1, 

tifta, •••, n» ^ es una fòrmula deóntica de incompatibilidad fâc­

tica entre normas, en las condiciones fâcticas dadas; 

rfdg-19. Si /i es una fòrmula deóntica del CDG y /2 es una de las sim-
plifìcacìones o abreviaturas admìtìdas de fi, en virtud de las si-
guientes defìnitiones de Ios operadores deónticos derivados R, P, 
Q, Rf, Pf, Qf, Ddt Vf e Jn, entonces f2 es también una fòrmula 
deóntica del CDG; 

Definiciones: 

deftffl-1. Rnha{ = aet OtIt1Na1 

deftfff-2. PrIj1O1 = det NOnhNai — NRnnO1 

deftfp-3. QtIhOi = dei NOnhOi 
defdj,-4. RfU1xOi = der OfHhNOi 
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def^-5. P/nhOi = dei NOfJInNa1 — NRfnhai 

detto-6. QfTinOi = «e* NOfnhat 

def^-7. R(n)a{ = ^ 0(n)JVa* 

def.ïp-8. R/(n)û< = def Of[Ti)Na1 

defdp-9. Dädh<h = dei CdOfìNdi 

def^-lO. Dd(aAi, aÄ2, ..., fli^jflj = « ^ , ^ ^ ..., OA^1)WO* 

defds-11. V/nÄ = der S/NfiA 

def^-12. /„oft = def MniVöA 

rfdg-20. Los consiguientes deónticos diâdicos o fc-âdicos, aisladamente con-
siderados, son formulas deónticas del CDG; 

rfdg-21. Si J1 es una fòrmula deóntica del CDG y J2 es el resultado de sus-
Ütuir en J1 cada variable normativa por una constante normativa 
y cada variable fâctica por una constante fâctica, entonces /2 es 
una fòrmula deóntica del CDG; 

rfdg-22. Las formulas deónticas construidas con arreglo a las reglas de for­
mation rfdg-1 a rfdg-21 précédentes son todas las formulas deón­
ticas bien form a das del CDG. 

4.3. Valores de validez normativa (o juridica) y de cumplimiento 
fâctico de las norm as, de ejecución y de mandato de las ac­
ci on es y de verdad de las aserciones en el CBG 

4.3.1. En el CDG, las normas admiten dos considerations diferentes: 

4.3.1.1. Ia consideration normativa (o juridica) pura, que es Ia misma que 
tienen en el CNP. Segun esta consideración, las normas son sus­
ceptibles de adquirir uno de estos dos valores de validez: 

— normativamente (o juridicamente) valida, VA1 

— normativamente (o juridicamente) invalida, IN3 

4.3.1.2. la considération fâctica. Segun esta segunda consideración, las nor­
mas son susceptibles de adquirir, en unas conditioned fâcticas da­
das (o, si se quiere, en un universo féctico dado), uno de estos dos 
valores de cumplimiento: 

— observada o cumplida, OBS 
— violada o incumplida, VI 

4.3.2. De un modo anàlogo, en el CDG, las acciones admiten dos consi­
deraciones diferentes: 
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4.3.2.1. la consideration fàctica pura, que es la misma que tienen en el CFP. 
Segun esta consideration, las acciones son susceptibles de adquirir 
uno de estos dos valûtes de ejecuciôn-. 

— ejecutada, EJ 
— omitida, OM 

4.3^2. Ia consideration normativa. Segun esta segunda consideracfón, las 
acciones son susceptibles de adquirir, en unas condiciones normati-
vas dadas (o, si se quïere, en un universo normativo dado y en la 
medida en que estân regiadas por las normas del mismo, uno de 
estos dos volares de mandato: 

— obligatoria, OBL 
— prohibida, PR 

4.3.3. Finalmente, las aserciones de formulas del CDG son susceptibles de 
adquirir, al igual que ocurre en el CNP y en el CFP, uno de estos 
dos valores de verdad (o valores veritativos tradicionales): 

— verdadera, V 
— falsa, F 

4.3.4. Consideraremos, en especial, los ocho tipos siguientes de aserciones 
elementales de formulas del CDG: 

En el universo normativo UN, la norma n£ es vàlida 
En el universo normativo UN, la norma nt es invàlida 
En el universo fâctico UF, la norma n.( se satisface 
En el universo fâctîco UT1 la norma n< se viola 
En el universo fàctico Up, Ia action at se ejecuta 

En el universo fâctico UF, la action Ot se ornile 
En el universo normativo UN, la acción a{ se manda 

(o es obligatoria) 
En el universo normativo UN, la acción û< se prohibe 

(o es ilitiia) 

^UN Nn, 
\-uF S/n* 

VUp Nat 
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4.4 Expresión aritmètica de las formulas norma ti vas, facti cas y 
de ón ti cas ( fâc ti co-n ormati vas) del CDG 

4.4.0. Incorporación en el CDG de las expresiones aritméticas ya 
establecidas para las formulas normativas en el CNP y para 
las fâcticas en el CFF 

Las formulas normativas y las formulas fâcticas cuyas reglas de for-
mación se han establecido, respectivamente, en el CNP y en el CFP y 
que se incorporan en su totalidad al câlculo deóntico general tendrân en 
este las mismas expresiones aritméticas que tenîan en Ios citados câlcu-
los, de donde proceden, es decir que: 

4.4.0.1. las formulas normativas procedentes del CNP tendrân en el CDG 
la expresión aritmètica ya establecida en 2.4.; y 

4.4.0.2. las formulas fâcticas procedentes del CFP tendrân en el CDG la 
expresión aritmètica ya establecida en 3.4. 

4.4.1. Correspondencia bàsica entre formulas deónticas (normativo-
fâcticas) especificas del CDG y sus expresiones aritméticas 
o numéros caracteristicos 

Formulas deónticas del CDG Expresiones aritméticas 

4.4.1.1. M„ah, M1^i7 M„aj, ... 
(ah, Oi, ah ..., variables fâcticas; 
Mn, operador deóntico de man­
dato positivo u obbgatoriedad) 

4.4.1.2. Mnax, MnOz, AfnO3, •. • 
(ai, a2, as> ..., constantes fâcti­
cas; Mn, operador deóntico de 
mandato positivo u obligato-
riedad) 

4.4.1.3. MnNa* 
(igual que las 4.4.1.1., pero con 
el operador de negación N) 

AhtAi, Ah ... 
(variables numéricas que toman 
sus valores en el conjunto de 
los numéros primos de dos o 
mas cifras décimales la ultima 
de las cuales es la cifra 7) 

Ax, A2, A3, ... 
(numéros primos de dos o mâs 
cifras décimales Ia ultima de las 
cuales es la cifra 7) 

(Ah, expresión aritmètica princi­
pal de ah) 
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4.4.1.4. Giftfc E4-
1E, 

(eA y C(, formulas fâcticas eie- (Ei y E,, expresiones aritméticas 
mentales; Ctf> operador de im- principales de eA y e,, respecti-
plicación deóntìca entre ac- vamente) 
ciones) 

4.4.1.5. Cd(ahl, OA2, ..., ^ V 1 K (Ai1Aa2...A4^)-1E1 

(OA1, CA2, ..., öftfc-i, variables (AA1, AA2, ..., Aftfc ^ expresio-

fâcticas; e;, formula fâctica eie- nés aritméticas principales de 
mental; Ca, operador de impli- aft aA ..., cAft ; E,, expresión 
cación deóntìca entre acetones) a r i t m é t i c a p r m c ipal de et) 

4.4.1.6. Ontâ JVA-1E, 

(fi», variable normativa; e,, fór- (rVs> expresión aritmética de nA; 
mula fâctica elemental; O, ope- £,, expresión aritmética princi-
rador de obligación) pal de et) 

4.4.1.7. OfUtft NJT1E1F 

(nA, variable normativa; e,, fór- (A\ expresión aritmética de nA; 
mula fâctica elemental; Oh ope- E0 expresión aritmética princi-
rador de obligación derivada, en 
las condiciones fâcticas dadas) pal de e,; F, factor fâctico cons­

tante) 

4.4.1.8. 0{nH,nH, ..., nAJe, (Ni1 N»a..• N»J" E * 

K , nÄ3 ..., nAm , variables ( ^ v N»2> •••» N»B. expresiones 

normativas; €,, formula fâctica aritméticas de nAj, nha, ..., nAm; 
elemental: O, operador de obli- _ ., .L lL, . . 
a -A \ E1, expresión aritmètica princi-
° 1 ' pal de e{) 

4.4.1.9. Oy(TiA1, nH, ..., n f tJ e , (Na1 NAj... NzJ-1Ef 

(«*!, »»a, ..., n»m , variables (Nn1, NA2, ..., NAfn, expresiones 

normativas; e,, formula fâctica aritméticas de nh , nAa,..., nAm; 
elemental; O/, operador de obli­
gación derivada, en las condi- E<> expresión aritmética princi-
ciones fâcticas dadas) p a ] d e e<; £ fectffl. fóctìc0 c o n s . 

tante) 
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4.4.1.10. 0 < n v ..., n>J C ^ 1 , .... ( N v „ NhJ-> (A11... A ^ J - % 

(nAl, ..., nAm , variables norma- (WV •••> w»mt ^ 1 . •**> \ . , » 

tìvas; cÄ1> ..., aAfc_:, variables expresiones aritméticas de nAj, 

factìcas; e(, fòrmula fâctica eie- ••-, nhm> y aritméticas princìpa-
mental; O3 operador de obliga- ieS) d^a ^ a . ^ e x p r e . 
ción; Ca, operador de implica- ., .,_,._. . * . i , , 
•jt j A *• ±- • \ S l 0 n aritmetica pnncipal de e<) 

ción deontica entre acciones) r r v 
4.4.1.11. 0/nAl, . . , nAm) C ^ 1 , ..., (NAl... N A J - W A ^ J - ' ^ F 

(Igual que la anterior, eon la di- (Igual que la anterior, con la di-
ferencia del operador Of, de ferencia de que aparece el fac-
oblieación derivada en las con- . . . 
diciones fâcticas dadas) t o r f a c t l c 0 const!mte *) 

4.41.12. N/flpl -F^ 
(fdpi, fòrmula deóntica primaria (Fdpi, expresión aritmètica de 
incondicional; N, operador de /d])1) 
negación) 

4.4.1.13. S/n* N11F 
(TIJ1, variable normativa; Sf, ope- (NA, expresión aritmètica de nA; 
rador deóntìco de satisfaction o 
cumplimiento de una norma, en F> f a c t o r letico constante) 
las condiciones fâcticas dadas) 

4.4.1.14. S,Nnb -NJT1F 

(Igual que la anterior, con la 
diferencia del operador de ne- (^* v F . c o m o en l a anterior) 
gación N) 

4.4.1.15. DfR(nki, .... Uj1J - ^ . . . N 1 J - 1 F 

(nAj> ..., nAm, constantes nor- (NÄi, ..., NAffl, expresiones arit-

m a t i V a l . ^ ° P r ? r d e ? " méticasdenA. .... nA ;F,fac-
compaübilidad fâcbea entre » ffl' * 
normas, en las condiciones fâc- tor fâctico constante) 
ticas dadas) 
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4.5. Principio de equivalencia del CDG 

La condición necesaria y suadente para que dos formulas deónticas ës­
pecifîcas del CDG, J1 y f2 sean deónticamente équivalentes es que sus res-
pectivas expresiones aritmétîcas o numéros caracteristicos F1 y F2 sean 
iguales. 

Si utilizamos el signo &a para expresar la relación de equivalencia 
deóntica entre dos formulas deónticas ëspecifîcas del CDG, escribiremos, 
pues: 

h ^ / 2 si y solamente si Fi = F2 

En lo relativo a la equivalencia normativa entre formulas normativas 
procedentes del CNP y la equivalencia fâctica entre formulas fâcticas 
procedentes del CFP, regirân en el CDG los principios de equivalencia 
del CNP y del CFP enunciados en 2.5. y 3.5., respectivamente. 

Con arreglo al principio de equivalencia del CDG, todas las formulas 
deónticas ëspecifîcas del CDG quedan distribuidas o clasificadas en clases 
de equivalencia deóntica, estando caracterizada cada una de dichas clases 
por un invariante, que es el numero caracteristico comûn a todas sus for­
mulas. 

4.6. Relaciones fundamentales de equivalencia entre formulas deón­
ticas for ma das mediante uno de los operadores 0, R, P1Qy even­
tualmente el operador de negación N. 

De la definition de los operadores deónticos derivados R1 P y Q, a 
partir de los operadores primitives O y N, y del principio de equivalencia 
que acabamos de enunciar, se deduce el siguiente cuadro de equivalencias 
fundamentales entre formulas deónticas: 
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4.7. Posibilidad de elegir comò primitivo cualquiera de los cuatro 
operadores deónticos Ö, R, P, Q, derivando de su expresión arit­
mètica y de la negación la expresión aritmetica de los demâs 

Del cuadro anterior deducimos el siguiente: 

\ A partir de 
\ ìos ope-

\ rado-
Ope- \ res 
radotes \ 
àefinidos \ 

O 

R 

P 

Q 

O 

Onfij 

On1Na, 

NOfIiNd; 

NOn^ 

R 

Rn1Na1 

Rn1Uf 

NRn1O1 

NRn1NCj 

% 

P 

NPn1NaJ 

NPn1(If 

Pn1O1 

Pn{Nas 

Q 

NQnfif 

NQn1Na1 

Çn42Vfly 

QtWf 

Como se ve, cualquiera de los cuatro operadores deónticos O (obliga­
tion), R (prohibition), P (permisión) y Q (dispensa) podria tomarse corno 
primitivo, quedando definidos los otros très a partir del primero y de la 
négation. Tras de Io cual, es suficiente expresar aritmèticamente 'el opera-
dor que se haya tornado corno primitivo y la negación para que puedan 
también expresarse aritmèticamente, corno consecueucia, los otros très 
operadores. 

4.8. Los d istin tos tipos de implicación utilizados en el CDG 

Se habrâ comprobado que nosotros tratamos el operador deóntico O 
(obligation), que hemos tornado comò fundamental y primitivo, corno un 
operador de caracteristicas formales en cierto modo anâlogas a las de los 
operadores de implication entre normas y de implication entre acciones, 
que hemos examinado en el CNP y en el CFP, respecüvamente, y que le 
atribuimos una expresión aritmetica anàloga. La principal diferencia entre 
el operador O, por un Iado, y los operadores C1 (implication normativa —o 
jurfdica— entre normas), C/ (implication fâctica entre acciones) y C1 (im­
plication deóntica entre acciones), por otro, consiste en que, en estos Ulti­
mos, antecedente y consîguiente son términos hornogéneos (respecriva-
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mente, dos normas o dos acciones), mientras que en el caso del operador 
O son heterogéneos (una norma y una acción). Esta cireunstancia no nos 
parece un argumento suficiente para llevarnos a excluìr la relación de 
obligación de la cada dia mâs rica y variada lista de las relaciones' de 
implicación. Lo que nos parece esencial y caracteristico de una relación 
de implicación, de cualquier tipo, es que admita Ia aplicación del "modus 
ponens", en Ia mâs amplia consideración posible de esta regia, que enun-
ciaremos del modo siguiente: 

"De la aserción de Ia implicación: *Si el antecedente A adquiere el 
valor X, entonces el consigliente C adquiere el valor Y* y la .aser­
ción: (EI antecedente A adquiere el valor X se deduce siempre la 
aserción: 'El consiguiente C adquiere el valor Y'." 

Ahora bien, creemos que esta regia es aplicable y mantiene toda su 
fuerza aun en el caso de que los términos A (antecedente) y C (consiguien­
te) sean heterogéneos o de distinta naturaleza, corno lo son una norma y 
una acción y de que los valores X e Y que son susceptibles de adquirir 
AyC sean no solamente distintos de los valores veritativos tradicionales 
sino tan heterogéneos' entre sì corno el valor 'juridieamente vàlida' (para 
la norma) y 'obligatoria' (para la acción) o 'cumplida' (para la norma) y 
'ejecutada' (para la acción). 

Lo que importa es que siempre sepamos exactamente, para cada tipo 
de implicación, que es Io que debe ocurrir para que la implicación se rea­
lice, es decir, que valor Y tiene que adquirir el consiguiente si el antece­
dente adquiere el valor X. 

Con arreglo a este criterio, al que atrïbuimos un alcance lògico gene­
ral y que jamas hemos visto expttesto con nitidez en ninguna obra de 
lògica, definiremos del siguiente modo los distintos tipos de implicación 
utilizados en nuestro câlculo deóntico general: 

4.8.1. Operador Cj de implicación normativa (o jurïdica) entre 
normas: 

Cjntfii significa: 
*Si la norma nR adquiere el valor normativamente (o juridicamen-

te) valida entonces Ia norma n{ adquiere el valor normativamente 
(o jurîdicamente) valida' 

4.8.2. Operador C1 de implicación fâctica entre acciones: 

CfO11Oi significa: 
'Si la acción o».adquiere el valor ejecutada, entonces la acción 

O4 adquiere el valor ejecutada' 
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4*8.3. Operador O de obligation: 

On11Oi significa: 
'Si la norma, nA adquiere el valor normativamente (o juridicamen-

te) vàlida, entonces la acción a* adquiere el valor obligatoria* y 
'Si la norma n* adquiere el valor observada (cumplida), entonces 

la acción a-t adquiere el valor ejecutada 

4.8.4. Operador Ü> de obligación derivada, en las condiciones fâcti-
cas dadas: 

Lo mismo que el anterior, pero (en las condiciones fâcticas dadas' 
(o, si se prefìere, *en un universo fâctico determinado') 

4.8.5. Operador Cd de implication deóntica entre acciones: 

C(tahai significa: 
'Si Ia acción oA adquiere el valor ejecutada\ entonces la acción d 

adquiere el valor obligatoria' 

4.9. Aserción, para un universo normativo dado UN, o para un uni­
verso fâctico dado UFf de una formula constante del CDG 

Para las aserciones de formulas normativas procedentes del- CNP y de 
formulas fâcticas1 procedentes del CFP, se incorporan en el CDG los crì-
terios ya establetidos, respectivamente, en 2.9. y 3.9. 

En cuanto a las formulas deónticas especfficas del CDG, sólo serän 
susceptibles de aserción las formulas deónticas constantes, es decir, aquellas 
que se hayan formado utilizando la regia de formation rfdg-21. 

Se utilizarân Ios dos sïmbolos de aserción \-uN y ^uF ya introduci-
dos, respectivamente en 2.9. y en 3.9. 

Toda formula en cuya expresïon aritmètica no figure el factor fâctico 
constante F sera susceptible de aserción en un universo normativo Us; 
por el contrario, toda fòrmula en cuya expresión aritmètica figure el factor 
fâctico constante F sera susceptible de aserción en un universo fâctico UF-

Al igual que en el CNP y en el CFP, daremos siempre por supuesto 
que la operation tècnica (practica) correspondiente a la operation lògica 
(teòrica) de aserción de una fòrmula deóntica especifica del CDG, sera el 
registro del numero caracteristico de dicha fòrmula en la memoria de las 
formulas deónticas afirmadas ya para un universo normativo UN, ya para 
un universo fâctico UF- Esta memoria podrâ subdividirse, si asi se consi­
dera oportuno por razones prâcticas, en dos sub-memorias distintas, una 
para las formulas sin componente fâctico y otra para aquellas en cuya 
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expresión aritmetica figura el factor F, cuando parezca conveniente, corno 
ya se apuntó en 4.1., otorgar un mayor grado de permanencia a las formulas 
que expresen relaciones independientes de unas condiciones fâcticas (uni­
verso fâctico) determinadas. Pero, aunque asi no se hiciere, es evidente 
que unas y otras formulas se distinguirân siempre de un modo automàtico 
porque sólo aquellas en cuya expresión aritmètica no figure Ia constante 
fâctica F tendrân ese carâcter de independencia. 

4.10. Reglas de deduction del CDG 

4.10.1. Para las deducciones cuyas premisas sean exclusivamente formulas 
normativas, se incorporan en el CDG las reglas de deducción del 
CNP establecidas en 2.10. 

4.10.2. Para las deducciones cuyas premisas sean exclusivamente formulas 
fâcticas, se incorporan en el CDG las reglas de deducción del CFP 
establecidas en 3.10. 

4.10.3. Reglas de deducción especïficas del CDG 

rddg-1. Régla de la elimination 

Si una fòrmula deóntica primaria constante favc ha sido afirmada para 
un universo normativo dado UN; y 

Si, al mismo tiempo, ha sido afirmada,, ya para el mismo universo nor­
mativo UN, ya para un universo fâctico dado UF, sometido a la jurisdic-
ción de UN, otra formula constante / del CDG (con la excepción de los 
consiguientes deónticos) con una y una sola constante —normativa o fàc-
tica— comün con /dpc; y, finalmente 

Si el producto de los numéros caracteristicos FaPC y F de las formulas 
fdpc y f da corno resultado, después de la eliminación del ùnico factor primo 
comun, un nùmero F' = FdPcF que es el nùmero caracteristìco de una 
fòrmula cualquiera f del CDG; 

Entonces la fòrmula f quedarâ también afirmada, ya para el universo 
normativo UN, si en F' no figura el factor fâctico F, ya para el universo 
fâctico Up, si en F' figura el factor fâctico F. 

rddg-2. Regia de la equivaleruxa 

Si una fòrmula constante J1 del CDG ha sido afirmada para un uni­
verso normativo dado UN o para un universo fâctico dado UF, y si el nù­
mero caracteristìco Fi de f, es igual al numero caracteristìco F2 de otra 
fòrmula distinta f2 del CDG, entonces la fòrmula /2 quedarâ también afir­
mada, respectivamente para el citado universo normativo UN O fâctico UF-
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220. Este esquema decimonoveno de nuestro Calcule defatico general representa 
la demostración por multiplicación aritmètica de la primera ley de la obligation deri­
vada de Von Wright (véasc WHICHT, Georg Henrik Von, 1951a, pp. 13-14) que el 
filòsofo finlandés expresa del siguiente modo: 

(OA)Sc(OA-* B) entails OB 

(If doing what we ought to do commits us to do something else, then this new act is 
also something which we ought to do). 

Otras leyes de la obligation derivada de Von Wright pueden también demostrarse 
de un modo anàlogo en nuestro calculo. Veamos dos: 

Esquema de la tercera Justification aritmètica: Interpretation deóntwa: 
ley de Von Wright en 
el CDG: 

Hy OnhCdQflk Nn-1Ar1Ak En el universo normativo UK, 
la norma n* ordena que la 
ejecución de la acción O; obìi-
gue a la ejecución de la ac-
c ión flj,: 

hy Rn1Qk —Nr 1Ar 1 ' En el universo normativo Ux, 
N la norma n* prohibe la ejecu­

ción de la acción at; 

hy R(nh\ni)ai —(NI 1N 1^ 1AT 1 = LUEGO: En el universo norma-
N ^(N1T

1Ar1Ak) (-Nr1A11-
1) rivo UN, la conjunción de las 

normas nft y nt prohibe la eje­
cución de la acción at. 

Esquema de la sexta ley 
de Von Wright en el 
CDG: 
hy On^a1 NiT1A1 En el universo normativo UK, 

la norma n* ordena (obliga a) 
la ejecución de la acción a,; 

\-v On,CJ,ah at)am Nr1Ar1Ar1An En el universo normativo UK, 
la norma n( ordena que la eje­
cución conjunta de las accio-
nes at y a* obligue a la eje­
cución de la acción am; 

\-Uu 0(nht Ui)CiOkOn (NhNi)-1Ar1An = LUEGO: En el universo norma-
=(Nr1As) (Nr1Ar1Ar1An) tivo UN, la conjunción de las 

normas n» y n, ordena que la 
ejecución de Ia acción ak obli­
gue a la ejecución de la ac­
ción am. 

1 1 . — SÀNCIIEZ UAIAl 
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« Ŝ -5 
~-,2 « 
o:2*o 
> .S3 "55 

S I s 
g o o 
S-S « 

B » * 

g g & 
"a » -3 
-H O 

"B 

•g 
Rt 

s? 
O 
o 
ï se 

CJ 

6 'G '5 

i 
T 

A 
*0> 
m 
o .. 

s s 05 C 
•41 O) 

T
ri

g 
es

qu
 

% 
»H 

^ 
g 

4 
*: 

O 
* 

a 

O) S 
O 

S co 

I 

O 

:¾ 
T 
HT 

Il 
:¾ 
T* 
5 
T 
£ 

I 

ï 
t 

< 
5 i 

fc 
H 

£ 



CALCULO DEÓNTICO GENERAL 

C 

•8 
C 

a 

Ji 
, A 
d 

£> 
O 
CJ 

TJ 
O 

O 
W 
I H 
CD > 
*S 3 

U 

ö B 
3 

CD 
CU 

JJ 
CU 

<4-> 

C 
CD 

I 4-1 

'S 
'a. J 
M e O 

de
na

 
ac

ci
 

3.3 
« « 

C 13 

CS CS 

H 2̂ 
U O O B 
C CJ 

2 ed 
(3 

« CD 

1 § 
§ CD 

S '5T 

3 *i 
O fl 
(U CU 

ST fl 
cs 

A CJ 
•— XJ 

„ O 
J*. *« ., 

cö « 

CJ 
NO •ti ° 

CS 

Ö o Jì 
<u TX -O <D 

CJ 

- fi 
cs ^o 

W CJ 

W fi 

O T3 

8 Jl 
3 
O 
CD 

M CS 

i 

I 
e 

5 
i 

• e 

:¾ 

T 
4 

•e I 

> 
et 
O 

0 . . 

e g 
3 3 
bo s 

H « B S I 
* 

S 

ci 

gé
si

m
o 

no
ve

no
 

T
ri

 u
em

a:
 

es
q 

ò* 

£ 
0 

4 

a 



172 CALCULO DE LAS NORMAS 

^J 
g 
8 
u tuo 
çj 
•a 
C 

M O U 
O cö es 
a <a « 
« — —< 
"" « « £T Ï T3 
^ d G 
o -^ «s 
> .a s "SSS 
g 5 o 
B rt » 

•S 

I 

I 

o 3 ea 
i-i ai 

« «s s 
£ c w> 
G «> a 

^ 1 - 8 

G ta 
*o •"* 
'G <y 3 c o o 

51. . 
O r t « 
O Ü r i 
M a sg 
y p H « 

-• « 

(U ~" 

ä c (u 
3 8 g 

« :9 

»rt 

G 
H 

•e Q Q 
C 

rt -o ^o 
S 'G 'Ö 

j? (D 
e t3 3 

O 

t3 ST 

S 
3 £ 

I 
T 

bù 

a U 
-o 
et 
s U 

.4
0.

 

a 

« Si1 O 

•a 

O J Ï 

O 
Ä 

SJ, 

O (D Ä 

.D G 3 

ce ^D 
O .¾ O 
?) O , 

,ti Cu 
At 

E ö r t 

G 
a; 

o 'S .2 «. 

CJ G 

M ca - o G 

J C S o 
O G 3 
C O O 

II 
tei 
-̂  

^ 3? 

2? 
1 

**3" 
< 
^ 
T 

« 
•a 

O 
c 
O 

T 

eu 
O 

g 
en •eu . . 

•rt G > 

U « O 

3 O 
CM* ; , 

I 
Ü 



4. CALCULO DEQNTlCO GENERAL 173 

bu 

1O 

•8 

W T. 

(M 

ió
n 

1O 
Q 

• u 
2 

• ^ 

O 
• t ì 
S 
3 
M 
« (O 

O 

E 
5 *4> 
te 
i-I 

C
ua

d 

§ 

É i 

a 
S 

es
qu

e 

^ 
*7 
I 

£ 

& 
£ 

O 

:¾. 

T s —< 
I 

T̂ l 

/ 

SL 
Q 

•— .S l . G 

cu 

1-^ e 

•g« g5 

I 

T 

i 

5 
T 

re 

« 

O -O 

•S'g 
2 S 

•rj « 

^ .a 

£ 8 

S § 
J 
e o 

E '3 

4$ » «ì «! 

O *n C C 

O O .w 
« S e 

J .SL ° 

co 
W 

,. « ß 

e -a S 

T 

to 

• 8 ! 
r, co 

CO 

•4 

-a 

a 

E 

w U S 
w fi « - J 

Ü « nt S - c*~ o ^ <" « 

T 
Ê 

T 

O 



174 CALCULO DE LAS NORMAS 

C 

•s 

G 

a. 

Q 

S J 

'C 
a 

§̂ 
I S 
Zf** 

ïfe* 

Ju
st

 

4 < 

",. 

f T 

tx 
a 
s U 

O 

s 
en 

-<y . . 
bû os 

« g 
H R T 3 CB 

U a» 
Tp 
TP 

.12
. 

•a 

O 
.C 
C 
O fc 

a 

Ê 

Q 
\ 
a 



4. CALCULO DEÓNTICO GENERAL 175 

s y ^ 
o d es 
. « d 

EU O) O 

s i * S 
•g g 'S TD" 

I|!I 

9 o :8 
3 *« O CD 

P-H 3 

QJ P I « S 
d -si, ë 

^ CS CJ 

ö O'43 

T 

T 

4 

I 

<S I 

_2 (3 (3 

iC O es 

43 S ^ 

i 
Ê 

T 

L 

•t 

Ì 
Ì 
I 

J 

«* 

^-5 o 
ö « 
,- c 
es o 

Il 
S 3 * 

E cu rt 

CJ j a ĉS 
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CONCLUSION 

Como se habrâ podido constatar, nuestro Câlculo deóntico, utilizado 
segun la interpretación que hace de él un Câlculo jurïdico, ofrece, ante todo, 
Ia posibilidad de memorizar, en un lenguaje universal —matemàtico— no 
sólo los nombres de las normas de cualquier pais o de alcance international, 
sino también la estructura lògica de los sistemas normativos, el contenido 
esencial de cada norma y, finalmente, los1 nombres de los hechos y accio-
nes que tienen una signification juridica, asi comò sus relaciones fâctîcas 
reciprocas en cualquier caso (universo fâctico) particular. 

Ahora bien, una vez que hayamos convenido en atribuir a cada uno 
de estos objetos jurìdicos un numero caracteristico que permita identificarlo 
y memorizarlo, sera necesario o, por lo menos, util, elaborar, para las dife-
rentes lenguas, tornando corno punto de referencia universal los numéros 
caracteristicos, listas o repertorios, alfabéticos o sistemâticos, de los nom­
bres de los objetos juridicos en cada una de las lenguas o, al menos, en 
las mâs difundidas. 

La utilidad de un sistema semejante, que permitiria, entre otras cosas, 
tener inmediatamente las equivalencias en distintas lenguas de los térmi-
nos1 técnicos de una esfera determînada —aqui la juridica— ha sido reco-
nocida desde hace tiempo por distintas organizaciones internacionales. 
Basta considerar, para comprobarlo, los esfuerzos inmensos desplegados 
por algunas de esas organizaciones1 (OIT, FAO, OCDE, CIDSS, etc.) para 
preparar conjuntamente una Lista comün de Descriptores para las Ciencias 
Económicas y Sociales, con un código numèrico universal para cada des­
criptor y repertorios para encontrar los términos équivalentes en cada una 
de las lenguas1 mâs extendidas. 

Ahora bien, hay que senalar que nuestro sistema de codificación nu­
mèrica de los nombres de las normas, de las acciones, etc., va bastante mâs 
lejos que el sistema utilizado por las citadas organizaciones internacionales. 
En efecto, mientras que los numéros utüizados en este ultimo para codi­
ficar los descriptores sólo tienen un valor conventional (nùmero de la pa­
gina y de Ia linea de la Lista comûn en las que se encuentra el descriptor 
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buscado), que no sirve mas que para la identification del descriptor, los 
numéros caracteristicos de nuestro Câlculo deóntico o juridico poseen, 
por el contrario, un valor que podriamos Ilamar operational, en el sentido 
de que es posible operar directamente con ellos para analizar la estructura 
lògica de los sistema normativos y fâcticos y para deducir las corres|pon-
dientes consecuencias, tanto de orden general y teòrico corno de carâcter 
prâctico y particular (resolución de casos concretos). 

Para utilizar, una vez mâs, las ideas y terminologia de Leibniz, que yo 
encuentro suinamente actuale^ en esta esfera, podriamos decir que todas 
las investigaciones y aplicaciones1 "usuales" relacionadas con los descriptores 
constituyen realizaciones parciales del objctivo leibniziano de un Alfabeto 
de los pensamientos humanos, mientras que los ensayos corno el que aqui 
hemos presentado pretenden situarse en la perspectiva mas amplia del 
programa total de Leibniz (debidamente actualizado), el cual incluye, ade-
mâs del Alfabeto citado, también la Caracteristica, Ia Combinatoria y el 
Câlculo Lògico. En esta perspectiva multiforme, nuestro trabajo, natural­
mente, no es mâs que un modesto comienzo. 
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les y humanas, un horizonte înmenso de posibUi-
dades aûn sólo en parte sospechadas y apena s 
explotedas. Si se piensa que los sistemas formales 
de la lògica deóntica pueden ser interpretados tan­
to en una esfera ètica corno jurìdica, tècnica o 
ludica, proporcionando un instrumento de anali-
sis lògico-matematico, de comparación y de deduc-
ción en todos estos campos, se comprenderà que 
la afirmación precedente no es, en modo alguno, 
exagerada. 

Ahora bien, hay que reconocer también que, desde 
sus comienzos, hace mâs de veinte anos, la lògica 
de las normas viene sufriendo, sin interrupción, 
graves òifìcultades, sobre todo en forma de parado­
jas, corno las Uamadas "paradojas de la obligaciôn 
derivada", que denunciò ante todo el logico y 
filòsofo inglés Prior (1914-1969). Y aunque el infa­
tigable Von Weight, junto con otros lógìcos insig­
nes corno Hintikka, Hansson, Segerberg, Hilpînen, 
Fpllesdal, etc., viene dedicéndose, ano tras ano, a 
eonstruir sistemas deónticos mas perfeccionados, 
que puedan escapar a taies paradojas, lo cierto es 
que aûn no han logrado eonstruir un sistema de 
lògica de las normas completo, consistente e indis-

"cutible. 

En Cólculo de las normas, Miguel Sânchez-Mazas, 
lògico espanol residente en Ginebra desde 1957, 
presenta un sistema deóntico enteramente forma-
lizado y aritmetizado, que escapa a las fr.mosas 
paradojas gracias, entre otras cosas, a la perspec-
tiva a la vez meta-lingüistica e tntenstoiial en que 
se situa, evitando la utilización de la implicaciòn 
material (de carâcter extensional), principal vehicu-
Io a través del cual han penetrado en la esfera 
deóntica las consecuencias absurdas que Prior ca-
lificó, socarronamente, de "principio de la rectitud 
moral continua" y "principio del hecho consumado". 
En el sistema de Miguel Sânchez-Mazas —que, des­
de hace mas de 20 afios, cuando fundó, en Madrid, 
la primera revista espafiola de lògica matemàtica, 
Theoria, viene adoptando, en lògica, la postura 
intensional— las normas y las acciones se expresan 
aritmèticamente por numéros primos; los operado-
res normativos, fâcticos y deónticos por opera-
ciones aritméticas, y las relaciones mutuas de nor­
mas y acciones por los numéros résultantes. Todas 
las deducciones en esta esfera se resuclven en 
multiplicaciones y simplificaciones de formulas 
aritméticas, proporcionando as! un instrumento 
precioso a la informatica jurtdica, a la iiiscibcr-
nético. y al tratamiento automàtico de sistema? ju-
ridicos mediante computadoras. El sistema de Mi­
guel Sânchez-Mazas, tesis doctoral presentada en 
la Universidad de Neuchâtel, figurando corno po-
nentes los grandes lógicos Grize y Kalinowski, ha 
sido por elio acogido con extraordinario interés 
en la mesa redonda sobre informatica juridica 
reunida en Florencia en octubre de 1972, con oca-
siòn de la primera Conferencia Mundial para la 
Informàtica en el Gobierno. 
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